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3. Tramitacions en curs

3.30. Altres tramitacions

3.30.04. Procediments relatius als informes del Síndic de Greuges

Informe del Síndic de Greuges sobre les autopistes: aspectes rellevants 
per als usuaris
360-00025/10

CORRECCIÓ D’ERRADES DE PUBLICACIÓ (BOPC 3)

En el BOPC 3, a la pàg. 6, a continuació de l’acord, cal afegir el text següent:

A la presidenta del Parlament
Benvolguda,
Em plau lliurar-te l’informe sobre Autopistes: aspectes rellevants per als usuaris, el 

qual recull una reflexió sobre la consideració de les autopistes com a servei bàsic, essen-
cial o d’interès general a partir de la diversa normativa aplicable.

Tot desitjant que la Cambra se senti motivada pel treball d’aquest informe en l’avenç 
de la defensa dels drets, us saludo atentament,

Cordialment,

Rafael Ribó
Barcelona, 21 d’octubre de 2015
N. de la r.: La documentació esmentada pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament i 
en l’edició electrònica d’aquest BOPC.
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4. Informació

4.45. Composició dels òrgans del Parlament

4.45.02. Ple del Parlament

Composició del Ple del Parlament
396-00001/11

RENÚNCIA A LA CONDICIÓ DE DIPUTAT

Presidència del Parlament
D’acord amb l’article 24.a del Reglament, la presidència ha pres nota de la renúncia 

a la condició de diputat al Parlament de Catalunya, de Gerard Bargalló Boivin, del GP 
de Catalunya Sí que es Pot, amb efectes des del dia 30 d’octubre de 2015.

Palau del Parlament, 30 d’octubre de 2015
La presidenta, Carme Forcadell i Lluís
N. de la r.: L’escrit presentat es reprodueix en la secció 4.67.

4.67. Comunicacions dels grups parlamentaris i dels diputats

Renúncia a la condició de diputat

PRESENTACIÓ

Reg. 60

A la Mesa del Parlament
Gerard Bargalló Boivin, diputat del Grup Parlamentari de Catalunya Sí que es Pot, 

d’acord amb allò que preveu l’art. 24.a del vigent Reglament del Parlament de Catalu-
nya, presento la meva renúncia a la condició de Diputat amb data d’avui.

Palau del Parlament, 29 d’octubre de 2015
Gerard Bargalló Boivin, diputat GP CSP

4.87. Procediments davant el Tribunal Constitucional

4.87.10. Recursos d’inconstitucionalitat interposats contra lleis de Catalunya

Recurs d’inconstitucionalitat 5272/2015, interposat pel president del 
Govern de l’Estat contra el Decret llei 7/2014, del 23 de desembre, pel 
qual es deroguen la lletra b de l’apartat 3 i el segon paràgraf de l’apartat 4 
de l’article 9 del Decret-llei 1/2009, del 22 de desembre, d’ordenació dels 
equipaments comercials
381-00015/10

AL·LEGACIONS QUE FORMULA EL PARLAMENT

Al Tribunal Constitucional
Anna Casas i Gregorio, letrada del Parlamento de Cataluña, obrando en nombre y 

representación de éste en virtud de la Resolución de la Mesa del Parlamento de 28 de 
julio de 2015, y en cumplimiento del Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanen-
te del Parlamento de Cataluña de 14 de octubre de 2015, según se acredita mediante la 
certificación que acompaña al presente escrito en documento adjunto, comparece ante 
el Tribunal Constitucional y como mejor en derecho proceda
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Dice 
1. Que, en fecha 13 de octubre de 2015, el Parlamento de Cataluña ha sido notificado 

de la providencia dictada por el Tribunal Constitucional por la que se admite a trámi-
te el Recurso de Inconstitucionalidad número 5272-2015, promovido por el Presidente 
del Gobierno contra el Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 7/2014, de 23 de 
diciembre, por el que se deroga la letra b) del apartado 3 y el segundo párrafo del apar-
tado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 1/2009, de 22 de 
diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales.

2. Que, mediante Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente del Parlamento 
de Cataluña de 14 de octubre de 2015, el Parlamento de Cataluña ha decidido personar-
se en el procedimiento relativo al recurso de inconstitucionalidad número 5272-2015.

3. Que, evacuando el trámite conferido mediante la providencia a que se ha hecho 
referencia, pasa a formular las siguientes

Alegaciones

Primera. la derogación producida por el artículo único del Decreto-ley de la 
Generalidad de Catalunya 7/2014, extinguió el objeto del recurso.
El recurso de inconstitucionalidad del que traen causa las presentes alegaciones se 

interpone contra el Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 7/2014, de 23 de di-
ciembre, por el que se deroga mediante su artículo único, la letra b) del apartado 3 y el 
segundo párrafo del apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley 1/2009, de 22 de diciem-
bre de ordenación de los equipamientos comerciales, cuyos efectos de dicha derogación, 
tal y como se establece en su única disposición final, se producen al día siguiente de su 
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Catalunya».

Los preceptos que son objeto de la referida derogación establecen como más adelan-
te se especificará, unas excepciones al régimen general de localización y de ordenación 
del uso comercial, para determinados establecimientos comerciales que tengan una es-
pecial dimensión.

De modo preliminar, esta representación considera que en el presente supuesto, y en 
base a las argumentaciones que seguidamente se expondrán, no existe el objeto de en-
juiciamiento sobre el que versa la supuesta inconstitucionalidad y en consecuencia, y en 
base a las mismas, este Tribunal debe declarar extinguido el presente procedimiento de 
declaración de inconstitucionalidad.

No obstante, y para poder ayudar a la comprensión y la argumentación de la pre-
sente alegación es preciso contextualizar el precepto impugnado, a saber el Decreto-ley 
de la Generalidad de Catalunya 7/2014, de 23 de diciembre, por el que se deroga me-
diante su artículo único, la letra b) del apartado 3 y el segundo párrafo del apartado 4 
del artículo 9 del Decreto-ley 1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de los equipa-
mientos comerciales, (en adelante, Decreto-Ley catalán 7/2014), efectuando para ello, 
un breve análisis preliminar de cuáles son los antecedentes normativos en materia de 
implantación comercial en el ámbito de Catalunya, partiendo del análisis del Decre-
to-ley 1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de los equipamientos comerciales, en 
su redacción inicial con las sucesivas modificaciones posteriores, hasta llegar al análisis 
del contenido exacto del precepto impugnado, y así justificar que los preceptos que sus-
tentan el Decreto-Ley catalán 7/2014, no existían a la fecha de interposición del recurso 
de inconstitucionalidad del que traen causa las presentes alegaciones y por ende, es pre-
ciso declarar la extinción del mismo.

En este sentido, y en primer lugar recordar como ya se ha venido a efectuar en otras 
alegaciones, que la Generalidad de Catalunya vino a establecer en el Decreto-ley 1/2009, 
de 22 de diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales, (en adelante, De-
creto-ley catalán 1/2009) el marco jurídico de los establecimientos comerciales con im-
plantación dentro del territorio de Catalunya, en base al ejercicio de su competencia 
exclusiva en materia de comercio interior establecida en el artículo 121.1 del Estatuto 
de Autonomía, la cual incluye en todo caso, «la determinación de las condiciones ad-
ministrativas para el ejercicio de la actividad comercial, la clasificación y planificación 
territorial de los equipamientos comerciales, así como también la regulación de los re-
quisitos y del régimen de instalación, ampliación y cambio de actividad de los referidos 
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equipamientos», así como también a partir de la competencia en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo prevista en el artículo 149 del referido texto estatutario.

Debemos destacar que la aprobación del Decreto-ley catalán 1/2009 se llevó a cabo 
dentro del marco de lo establecido en la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios del mercado 
interior (en adelante, la Directiva de servicios), y concretamente, en cumplimiento del 
mandato establecido en el artículo 44 de la referida directiva, por cuanto que a la Gene-
ralidad de Catalunya, en virtud de lo establecido en el artículo 113 del Estatuto de Au-
tonomía, le corresponde el despliegue, la aplicación y la ejecución de la normativa de 
la Unión Europea relacionada con el ámbito material afectado, siendo en el presente su-
puesto, la materia relativa a la planificación de los equipamientos comerciales incluida 
dentro del ámbito correspondiente al comercio interior.

El artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009 relativo a la «Localización y ordenación 
del uso comercial» estableció a partir del 29 de diciembre de 2009 (fecha de entrada en 
vigor del precepto, y próxima al plazo máximo establecido para efectuar la transposi-
ción de la Directiva de Servicios) el nuevo régimen jurídico de la implantación comer-
cial, teniendo en cuenta y respetando el marco normativo existente a nivel estatal, con-
cretamente el conformado por la Ley estatal 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (en adelante, Ley estatal 17/2009) y 
por la Ley estatal 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista, modifi-
cada por la Ley estatal 1/2010 de 1 de marzo (en adelante, LOCORMIN), que incorpo-
ró a dicha normativa sectorial los principios de la Ley estatal 17/2009.

La adaptación de la normativa catalana en materia de establecimientos comerciales 
llevada a cabo mediante el Decreto-ley catalán 1/2009 se llevó a cabo con el objetivo 
de garantizar la libertad de establecimiento del art 43 y la libre prestación de servicios 
del artículo 49, ambos, del Tratado CE, en plena sintonía con la regulación estatal bá-
sica a la que nos hemos referido anteriormente, que también comportó la trasposición 
al derecho interno de la Directiva de Servicios, garantizando los objetivos fundados en 
razones imperiosas de interés general de carácter urbanístico, medioambiental, de pre-
servación de patrimonio histórico-artístico y de defensa de los consumidores, como ele-
mentos que legitimarían la existencia de condicionamientos a la plena aplicación de los 
principios y objetivos establecidos en la referida Directiva.

En este sentido, debemos destacar que en la Exposición de motivos del Decreto-ley 
catalán 1/2009 ya se mencionó que el objetivo primordial de la aprobación del Decre-
to-ley catalán consiste en adaptar la regulación catalana de los establecimientos comer-
ciales a las directrices y principios establecidos en la Directiva de Servicios. En este 
sentido, podemos constatar cómo la normativa catalana está impregnada de los princi-
pios, de la terminología y de los conceptos propios de la regulación comunitaria.

Así, en la referida Exposición de motivos se refiere a la necesidad de que la implan-
tación del comercio se someta a criterios racionales de ordenación basados en paráme-
tros que respondan a objetivos dirigidos a la protección del interés general, en un con-
texto donde la incorporación del discurso territorial en el seno de la Unión Europea es 
cada vez más evidente. Ello se plasmó ya en la Estrategia Territorial Europea acordada 
por los ministros responsables de ordenación del territorio de los Estados miembros de 
la UE en Postdam los días 10 y 11 de mayo de 1999.

(http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/official/reports/pdf/sum_es.pdf).
En consecuencia, y de la referida Estrategia Territorial Europea, la Exposición de 

motivos recoge la idea principal de asociar los tres objetivos políticos fundamentales 
en el momento de articular políticas comunitarias en materia de territorio: a saber, la 
cohesión económica y social, la conservación de los recursos naturales y patrimonio 
cultural, y la competitividad más equilibrada del territorio europeo. Es decir, establecer 
la necesidad de un desarrollo sostenible, que no solamente sea respetuoso con el medio 
ambiente, sino que sea equilibrado para armonizar las exigencias sociales y económicas 
del desarrollo, con las funciones ecológicas y culturales del territorio «y contribuir de 
esta forma a un desarrollo territorial sostenible y equilibrado a gran escala».

Asimismo, la Exposición de motivos se refiere al propio Decreto-ley catalán 1/2009 
como una herramienta imprescindible para lograr una gestión urbana sostenible en la 
que el suelo debe ser tratado como un recurso escaso, «delimitando la localización de 

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/official/reports/pdf/sum_es.pdf
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los grandes proyectos comerciales de manera estratégica, con el fin de asegurar la ac-
cesibilidad mediante los transporte públicos disponibles», en definitiva, un instrumento 
para evitar la falta de coherencia geográfica en la localización de los comercios, las vi-
viendas y el transporte. Así, en el contexto anteriormente expuesto, la referida Exposi-
ción de motivos establece: 

«De la misma manera, la adopción de criterios de gestión urbana sostenible es nece-
saria con el fin de obtener el mejor partido posible de los beneficios de la proximidad y 
de la aplicación de estrategias adelantadas de ahorro de recursos, con la finalidad de evi-
tar el incremento de los efectos nocivos sobre el medio ambiente que comportan deter-
minadas implantaciones comerciales periféricas. Éste precisamente es el sentido de los 
planteamientos formulados por los representantes de los distintos Estados de la Unión en 
la reunión de Potsdam con respecto a la Estrategia Territorial Europea por un desarrollo 
equilibrado y sostenible, en los que ya se conocía la necesidad de control sobre la expan-
sión territorial urbana para poder garantizar el crecimiento sostenible de las ciudades».

El proceso de incorporación del discurso territorial en el seno de la UE al cual se 
refiere la Exposición de motivos del Decreto-ley catalán 1/2009, ha sido paulatino de 
modo que, además de la aprobación del Libro Verde sobre la cohesión territorial (COM 
(2008) 616 final) se ha aprobado recientemente el 19 de mayo de 2011 la «Agenda Terri-
torial de la Unión Europea 2020».

Así, el Decreto-ley catalán 1/2009 se inscribió en la línea de las políticas europeas 
de seguimiento de la Agenda Territorial Europea y la Carta de Leipzig («Hacia un pro-
grama de acción europeo para el desarrollo espacial y la cohesión territorial» (PA_
TA(2008)0069)) a favor de poner en marcha políticas urbanas integradas de movilidad 
climática y energéticamente sostenibles, teniendo en cuenta de forma conjunta las di-
mensiones social, económica y medioambiental. En el mismo sentido, y especialmente 
en relación con el comercio minorista resulta conveniente mencionar el Informe de la 
Comisión relativo al Ejercicio de supervisión del mercado del comercio y de la distribu-
ción «Hacia un mercado interior del comercio y de la distribución más justo y eficaz en 
la perspectiva 2020».

(http://eur-ex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM: 2010: 0355: FIN: ES: PDF)
En el referido Informe se efectúa una primer balance basado en el análisis de los 

problemas que afectan o que pueden afectar desde la perspectiva del mercado interior a 
los resultados económicos, sociales y ambientales de las empresas que operan en el sec-
tor del comercio y de la distribución, y con vistas al impulso del mercado interior anun-
ciado en la Estrategia para la Europa del 2020.

Como decíamos anteriormente, y en el contexto de las políticas europeas menciona-
das anteriormente, la propia Exposición de motivos del Decreto-ley catalán 1/2009 con-
tiene en su apartado II una explicación muy extensa, pormenorizada y detallada de las 
razones llevaron al Gobierno de la Generalidad a incorporar en la regulación en materia 
de implantación comercial a las restricciones territoriales, de modo que, tratándose de 
«razones imperiosas de interés general» de tipo urbanístico, medioambiental y de pre-
servación del patrimonio histórico-artístico son permitidas por el propio artículo 11.2 
de la Ley del Estado 17/2009, así como por la Directiva de Servicios (en su Consideran-
do 40, y en los artículos 4.8, 10, 14 y 15).

Resulta conveniente reproducir la Exposición de motivos, a los efectos de corrobo-
rar lo anteriormente expuesto, en el sentido de acreditar en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 11.2, segundo párrafo de la Ley estatal 17/2009 cómo la regulación 
catalana en materia de emplazamiento comercial incluye la motivación de los requisitos 
en ella exigidos. La Exposición de motivos establece: 

«Teniendo en cuenta esta competencia exclusiva de la Generalidad y lo que estable-
ce el artículo 113 del Estatuto de autonomía, es necesario adaptar la normativa regula-
dora de la ordenación de los equipamientos comerciales a lo que establece la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los 
servicios en el mercado interior. Esta adaptación debe preservar la prosecución de de-
terminados objetivos fundamentados en razones imperiosas de interés general de tipo 
urbanístico, medioambiental y de preservación del patrimonio histórico-artístico, que 
ampara la propia Directiva y que se concretan al garantizar el ejercicio de la libertad de 
establecimiento y la libre prestación de servicios en el ámbito territorial de Cataluña; 

http://eur-ex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:%202010:%200355:%20FIN:%20ES:%20PDF
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establecer las directrices a las que se deben adecuar los establecimientos comerciales 
con el fin de satisfacer las necesidades de la ciudadanía, e impulsar un modelo de urba-
nismo comercial basado en la ocupación y la utilización racional del territorio, con usos 
comerciales que permitan un desarrollo sostenible; contribuir al establecimiento de mo-
delos de ocupación del suelo que eviten al máximo la dispersión en el territorio; reducir 
la movilidad y evitar desplazamientos innecesarios, tanto de personas como de mer-
cancías que congestionen las infraestructuras públicas e incrementen la contaminación 
atmosférica derivada del tráfico de vehículos inherente a la dinámica de funcionamien-
to de determinados tipos de establecimientos comerciales [...] favorecer el equilibrio 
territorial en todas las comarcas y zonas urbanas de los municipios, para que se pueda 
disponer de una red de servicios comerciales suficiente y adaptada a las demandas de 
las personas consumidoras y usuarias de todo el territorio; alcanzar un alto nivel de pro-
tección de las personas y del medio ambiente en conjunto, para garantizar la calidad de 
vida, mediante la utilización de los instrumentos necesarios que permitan prevenir, mi-
nimizar, corregir y controlar los impactos ambientales que la implantación de estableci-
mientos y el ejercicio de las actividades comerciales comportan y favorecer un desarro-
llo económico sostenible, con los mínimos condicionantes posibles, en coherencia con 
los objetivos establecidos de preservación del medio ambiente.

Además, atendiendo a la experiencia alcanzada, junto con la evolución constante 
inherente a la actividad comercial, es aconsejable adecuar los mecanismos necesarios 
para conseguir los objetivos mencionados adaptando los criterios de valoración y de 
planificación a la realidad actual del territorio, teniendo en cuenta las competencias 
atribuidas a la Generalidad de Cataluña en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo por el artículo 149 del Estatuto de Autonomía. En esta línea, hay que introducir 
una distinción entre los establecimientos comerciales en función de su localización en 
el territorio, en concordancia con la planificación territorial y urbanística, teniendo en 
cuenta, especialmente, su incidencia sobre la movilidad, el medio ambiente y el patri-
monio histórico-artístico.

Esta distinción se materializa, tanto en relación a la previsión de localización como 
en relación con el nivel de la intervención administrativa.»

En coherencia con lo anterior, debemos mencionar que el Título II del Decreto-Ley 
catalán 1/2009 estableció en su momento la planificación y la ordenación territorial de 
los usos comerciales teniendo en cuenta la clasificación de los establecimientos comer-
ciales por razón de la superficie de venta o de la propia singularidad de los estableci-
mientos, y de modo acorde con el régimen de intervención administrativa en la materia-
lización del uso comercial. Así en el artículo 7 del referido Decreto-ley catalán 1/2009 
se estableció la definición de las tramas urbanas consolidadas, en el artículo 8 se definió 
el procedimiento de delimitación de las tramas urbanas consolidadas de cada municipio 
atribuyendo su aprobación a la Dirección General competente en materia de urbanismo 
su aprobación, en el artículo 9 el régimen de localización y ordenación del uso comer-
cial y finalmente, el artículo 10 establece las medidas de coordinación entre la regula-
ción y las administraciones públicas implicadas del ámbito urbanístico y el comercial.

Pasando al contenido concreto del artículo 9 del Decreto-Ley catalán 1/2009 cuya 
derogación se plantea en el presente procedimiento de inconstitucionalidad por haber 
entrado en vigor el Decreto-ley objeto de la presente impugnación, debemos afirmar 
que en su apartado 1 se establecieron los parámetros generales y básicos de implanta-
ción de los establecimientos comerciales, con una clara prioridad por el establecimiento 
de los mismos las zonas de suelo urbano o urbanizable, en coherencia con la planifica-
ción territorial y urbanística y teniendo en cuenta la incidencia de los mismos sobre la 
movilidad, el medioambiente y el patrimonio histórico.

En el apartado 2 del artículo 9 se estableció la regulación de la implantación de los 
pequeños establecimientos comerciales (PEC), es decir aquellos establecimientos con 
una superficie inferior a 800 m2, en el suelo urbano y urbanizable de uso residencial do-
minante de todos los municipios de Catalunya.

En el apartado 3 del mismo artículo se estableció la regulación de la implantación 
de los medianos establecimientos comerciales (MEC) aquellos con una superficie de 
venta igual o superior a 800 m2 e inferior a 1.300 m2, y de los grandes establecimientos 
comerciales (GEC) aquellos con una superficie de venta igual o superior a 1.300 m2 e 
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inferior a 2.500 m2, implantación que se circunscribe únicamente dentro de la trama ur-
bana consolidada (TUC) correspondiente a aquellos municipios de más de 5.000 habi-
tantes o asimilables (a determinar reglamentariamente) o que sean capital de comarca, 
pero admitiendo su implantación fuera de la trama urbana consolidada para el supuesto 
de que se dieren determinadas circunstancias definidas en las letras a) y b) y que tenían 
el siguiente contenido.

«a)  Que la implantación se produzca dentro de las zonas de acceso restringido de 
las estaciones de líneas transfronterizas y transregionales del sistema ferroviario que 
acojan el tren de alta velocidad o líneas de largo recorrido, de los puertos clasificados 
de interés general y de los aeropuertos con categoría de aeropuertos comerciales, según 
el Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Cataluña 2009-2015.

b)  Que sea justificada la localización fuera de la trama urbana consolidada de 
un establecimiento individual y siempre que se cumplan todas y cada una de las 
condiciones siguientes: 

1) El emplazamiento tiene que estar situado en continuidad física con el tejido 
urbano residencial, que configura la TUC, sin que pueda estar separado de ésta por 
ninguna barrera física no permeable significativa.

2) El planeamiento urbanístico ha de admitir el uso comercial con carácter do-
minante o principal en la parcela donde se pretende implantar el establecimiento 
comercial.

3) El establecimiento comercial ha de localizarse en parcela aislada con acce-
so principal desde la calle perimetral a la TUC. Esta calle ha de dar continuidad o 
complementar la red viaria principal del municipio y facilitar la conexión urbana 
para peatones y bicicletas desde la zona residencial confrontante.

4) El establecimiento comercial debe estar a una distancia inferior a 200 metros, 
respecto de la entrada principal, de una parada de transporte público urbano integrado 
en la red municipal o se ha de prever la instalación de paradas, terminales o estaciones 
para atender los flujos de público previsibles.

La excepcionalidad [...]».
Una vez expuestas las circunstancias (letras a y b) cuya concurrencia permitían la 

implantación de forma excepcional fuera de la trama urbana consolidada de los media-
nos y grandes establecimientos comerciales, pasamos a la regulación contenida en el 
apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009 relativa a la implantación de 
los grandes establecimientos comerciales territoriales (GECT) aquellos con una super-
ficie de venta igual o inferior a 2.500 m2, distinguiendo su implantación dentro o fue-
ra de la TUC, de modo que según el párrafo primero éste tipo de establecimiento sólo 
puede implantarse dentro de la TUC en tres supuestos: en los municipios de más de 
5.000 habitantes, en los municipios que se consideren asimilables a ellos, y en los que 
sean capital de comarca, mientras que según su párrafo segundo sólo pueden implan-
tarse fuera de la TUC si concurren las circunstancias de las letras a y b del apartado 3 
siempre y cuando se justifique la conexión del transporte público interurbano. El referi-
do apartado 4 establece lo siguiente: 

«4.  Los grandes establecimientos comerciales territoriales pueden implantarse úni-
camente en la trama urbana consolidada de los municipios de más de 50.000 habitan-
tes o los asimilables a éstos o que sean capital de comarca. Por reglamento, deben con-
cretarse las características que han de concurrir para considerar un municipio como 
asimilable a uno de más de 50.000 habitantes.

Excepcionalmente, estos establecimientos pueden implantarse fuera de la trama 
urbana consolidada cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado 
a) y b) del punto 3 de este artículo, siempre que se justifique también la conexión al 
transporte público interurbano».

Tal y como consta en el escrito de la demanda de inconstitucionalidad, la propia 
Comisión Europea aceptó que la nueva regulación de los equipamientos comerciales 
establecida en el Decreto-ley catalán 1/2009 que sustituía la que el TJUE había decla-
rado contraria al derecho comunitario, en el Asunto C-400/08 de 24 de marzo (Comi-
sión/España en relación con la normativa catalana de equipamientos comerciales y con 
la LORCOMIN), incluidas la determinaciones sobre la implantación territorial de los 
equipamientos comerciales establecida en el art. 9, apartados 3 y 4 de dicho Decre-
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to-ley, eran compatibles con el derecho comunitario de la regulación, y por ello el 22 
de marzo de 2012 la Comisión Europea adoptó la decisión de archivar el procedimiento 
(Núm. 20034332) que dio pie al recurso de incumplimiento.

Posteriormente, la Ley del Parlamento de Catalunya 9/2011, de 29 de diciembre, de 
promoción de la actividad económica (en adelante, Ley del Parlamento de Catalunya 
9/2011) modificó en su artículo 114, los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley 
catalán 1/2009. Concretamente, y en relación con la regulación de la implantación de 
los MEC y GEC establecida en el apartado 3 se procedió a incorporar la definición de 
lo que se debía considerar como «municipio asimilable» es decir aquél municipio que 
teniendo más de 5.000 habitantes dispone de una población equivalente a tiempo com-
pleto anual (ETCA) superior a este número de habitantes según los últimos datos oficia-
les del Idescat. Además, la modificación comportó que para este tipo de establecimien-
tos se concretó en qué supuestos excepcionales podrían implantarse también fuera de la 
trama urbana consolidada (si la implantación se produce en zonas de acceso restringido 
de las estaciones de líneas transfronterizas y transregionales del sistema ferroviario que 
acogen el tren de alta velocidad, o líneas de alto recorrido, de los puertos clasificados de 
interés general y de los aeropuertos comerciales).

En relación con el apartado 4 y a los efectos de la implantación de los GECT en la 
trama urbana consolidada el referido artículo 114 procedió a incorporar la definición 
de lo que se debía considerar como municipio asimilable, es decir aquél municipio de 
más de 50.000 habitantes que dispone de una población equivalente a tiempo comple-
to anual (ETCA) superior a este número de habitantes según los últimos datos oficiales 
del Idescat, eliminando la excepcionalidad de la implantación de este tipo de estableci-
mientos fuera de la trama urbana consolidada.

Junto con la modificación producida por el mencionado artículo 114 de la Ley del 
Parlamento de Catalunya 9/2011, en materia de implantación comercial se estableció 
un régimen transitorio en la Disposición transitoria sexta que consistió en establecer 
que la derogación de la letra b) apartado 3 (supuestos de implantación extraordinaria de 
MEC y GEC fuera de la trama urbana consolidada) y del segundo párrafo del apartado 
4 (supuestos de implantación extraordinaria de GECT fuera de la trama urbana conso-
lidada), ambos del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, producida por la referida 
modificación normativa, no afectaba a las solicitudes presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la referida Ley 9/2011 de modificación (es decir, antes del día 1 de 
enero de 2012) y además, quedaba aplazada o diferida la derogación en un mes, afec-
tando las solicitudes relativas a los municipios reconocidos como asimilables a partir de 
la nueva redacción de la Ley del Parlamento de Catalunya 9/2011.

Siguiendo un paso más en el devenir de los antecedentes que ahora se exponen de-
bemos mencionar que la representación procesal del Presidente del Gobierno interpuso 
en fecha 1 de octubre de 2012, el RIN 5491/2012 contra el artículo 114 de la Ley del 
Parlamento de Catalunya 9/2011, cuya admisión a trámite comportó la suspensión de la 
modificación del nuevo régimen jurídico de la implantación comercial, suspensión que 
se inició desde el 24 de octubre de 2012 y finalizó el 15 de enero de 2013, fecha en la 
que, atendiendo a las argumentaciones vertidas por la representación del Parlamento de 
Catalunya en el correspondiente escrito de alegaciones, se produjo el levantamiento an-
ticipado de la suspensión mediante el ATC 10/2013, de 15 de enero Tribunal, de modo 
que a partir de esta fecha la modificación operada en materia de implantación comercial 
por el referido artículo 114 tuvo aplicación, por ser ésta plenamente vigente.

Posteriormente, el Alto Tribunal mediante la STC 193/2013, de 21 de noviembre, si 
bien no cuestionó en ningún momento la competencia de la Generalidad para regular en 
materia de equipamientos comerciales, declaró la inconstitucionalidad del artículo 114 
de la Ley del Parlamento de Catalunya 9/2011 por no haber justificado las «razones im-
periosas de interés general» exigidas en la normativa básica del Estado así como tam-
bién en la normativa comunitaria, de modo que la regulación de la implantación relativa 
a las MEC, GEC y GECT, tanto dentro, como fuera de las tramas urbanas consolida-
das, era a partir del 22 de noviembre de 2013, la correspondiente al régimen anterior a 
la referida modificación, es decir a la relativa a los apartados 3 y 4 del Decreto-ley cata-
lán 1/2009, en su redacción original.
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Asimismo, y con el objeto de seguir avanzando en la exposición de los antecedentes 
para poder entender el estado actual de la cuestión, debemos mencionar que con pos-
terioridad, el 31 de enero de 2014, fecha de entrada en vigor de la Ley del Parlamento 
de Catalunya 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales administrativas, financieras 
y del sector público (DOGC núm. 6551, de 30 de enero de 2014) (en adelante, Ley del 
Parlamento de Catalunya 2/2014), se produjeron tres efectos normativos distintos: por 
un lado se procedió a la derogación del artículo 114 de la Ley del Parlamento de Cata-
lunya 9/2011 (que contenía la modificación de los apartados 3 y 4 del artículo 9 del De-
creto-ley catalán 1/2009), que ya fue declarado nulo con efectos del 22 de noviembre de 
2013, por la STC 193/2013, por otro mediante la disposición adicional vigésima séptima 
y acatando el sentido de la referida STC 193/2013, procedió a ratificar la vigencia de los 
apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009 en su anterior redacción a 
la modificación producida por la Ley 9/2011 en el sentido siguiente: 

«Vigésima séptima. Ordenación de los equipamientos comerciales
Se declaran vigentes los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto ley 1/2009, de 22 

de diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales, en la redacción que te-
nían en el momento de entrar en vigor el 29 de diciembre de 2009, de acuerdo con los 
criterios y los objetivos de este decreto ley, que se fundamentan en las razones imperio-
sas de interés general que lo sostienen, detalladas en su exposición de motivos».

Ratificación, que en puridad, no era necesaria toda vez que, con motivo de la STC 
193/2013 mediante la cual se anuló por inconstitucional la modificación de los de los 
apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009 contenida en el art 114 de 
la Ley del Parlamento de Catalunya 9/2011, el régimen vigente era el texto originario 
del referido Decreto-ley cuya entrada en vigor se produjo el 29 de diciembre de 2009.

Finalmente, y para completar lo anterior, debe mencionarse que el tercero de los 
efectos jurídicos producidos por la Ley del Parlamento de Catalunya 2/2014 deriva de 
su disposición transitoria octava que estableció una moratoria de un año en el sentido de 
condicionar la vigencia de la letra b) apartado 3 y segundo párrafo del apartado 4 del ar-
tículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, hasta que no fuese aprobado el proyecto de Ley 
de Comercio, servicios i ferias. La referida disposición transitoria estableció lo siguiente: 

«Octava. Régimen transitorio hasta la presentación de un proyecto de ley de comer-
cio, servicios y ferias.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el Go-
bierno debe presentar al Parlamento un proyecto de ley de comercio, servicios y ferias 
en el que se valoren adecuadamente los intereses públicos en relación con la normativa 
de implantación de equipamientos comerciales y la proporcionalidad y no discrimina-
ción de las medidas que deben adoptarse. Mientras no se apruebe este proyecto de ley 
queda suspendida la excepción de implantación de establecimientos fuera de trama ur-
bana consolidada a que se refieren el apartado 3.b y el segundo párrafo del apartado 4 
del artículo 9 del Decreto Ley 1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación de los equipa-
mientos comerciales».

Concretamente, la suspensión de la vigencia (restablecida anteriormente para todo el 
artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009) afectó concretamente a la excepción de la im-
plantación fuera de la trama urbana consolidada de los establecimientos comprendidos 
en la letra b) apartado 3 (MEC y GEC) y segundo párrafo del apartado 4, (en este caso, 
para los GECT) ambos, del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009. En definitiva, se 
dejó sin efecto el régimen excepcional de implantación fuera de la trama urbana con-
solidada establecido en su día en el Decreto-ley catalán 1/2009, y que estuvo vigente a 
partir del 22 de noviembre de 2013 y hasta el 31 de enero de 2014, fecha de entrada en 
vigor de la Ley del Parlamento de Catalunya 2/2014.

Posteriormente, y como consecuencia de lo anterior, la representación del Presidente 
del Gobierno interpuso recurso de inconstitucionalidad núm. 6513/2014, contra algunos 
preceptos de la Ley 2/2014, de 27 de enero, de Medidas Fiscales Administrativas Finan-
cieras y del Sector Público de Catalunya, (en adelante, Ley del Parlamento de Catalun-
ya 2/2014) y entre otras que afectaban a otros ámbitos materiales, contra la disposición 
transitoria octava, por considerar bajo su criterio, que la moratoria incluida en la referi-
da disposición implicaba el incumplimiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional 
193/2013, que ya declaró nulas las restricciones a la implantación de establecimientos 
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comerciales fuera la trama urbana consolidada que establecía el Decreto-ley catalán 
1/2009.

Además, y con motivo de la correspondiente invocación del artículo 161.2 de la 
Constitución, desde la fecha de interposición del recurso, el 30 de octubre de 2014, y a 
tenor de los dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
se produce la suspensión de vigencia y aplicación de la referida disposición transitoria 
octava, «desde la fecha de interposición del recurso –30 de octubre de 2014– para las 
partes del proceso y desde el día de la publicación de la suspensión en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE) para los terceros» de modo que, el régimen excepcional de implan-
tación fuera de la trama urbana consolidada de los establecimientos comprendidos en 
la letra b) apartado 3 y segundo párrafo del apartado 4, ambos del artículo 9 del De-
creto-ley catalán 1/2009, cuya eficacia quedó en suspenso mediante la moratoria de la 
disposición transitoria octava de la Ley del Parlamento de Catalunya 2/2014, despliega 
todos sus efectos normativos para las partes a partir de la interposición de la demanda 
de inconstitucionalidad núm. 6513/2014, en la fecha anteriormente mencionada y para 
los terceros a partir del 27 de març de 2015, (núm. BOE 74), fecha de publicación de la 
referida suspensión.

Posteriormente, el Decreto-ley catalán 7/2014, publicado en el DOGC núm. 6777 el 
24 de diciembre de 2014, cuya entrada en vigor se produjo el 25 de diciembre de 2014, 
(Convalidado mediante Resolución 909/X, del Pleno del Parlamento de Catalunya del 
21 de enero de 2015, DSPC P-92), lo que comportó fue la derogación (desde la misma 
fecha de su entrada en vigor) de la letra b) apartado 3 y segundo párrafo del apartado 4, 
ambos del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, que incluye el régimen excepcio-
nal de implantación de los MEC, GEC y GECT fuera de la trama urbana consolidada, 
para evitar que con motivo de los efectos de la eliminación o anulación de la suspensión 
de la aplicación del referido régimen excepcional operada por la disposición transitoria 
octava de la Ley del Parlamento de Catalunya 2/2014, con motivo de la interposición del 
RIN 6513/2014 (que produjo la suspensión inmediata de sus efectos por invocación del 
161.2 CE), se restableciese el referido régimen jurídico de la excepcionalidad de la im-
plantación de los MEC GEC i GECT fuera de la trama urbana consolidada.

Posteriormente, el Pleno del Tribunal Constitucional acordó mediante Auto 63/2015 
de 17 de marzo, declarar la desaparición sobrevenida del objeto del incidente sobre el 
mantenimiento o levantamiento de la suspensión, respecto de la disposición transitoria 
octava de la Ley del Parlamento de Catalunya 2/2014, al considerar que con motivo de 
la entrada en vigor del Decreto-ley catalán 7/2014, producida el día 25 de diciembre de 
2014, que comportó la derogación de la letra b) apartado 3 y segundo párrafo del apar-
tado 4, ambos del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009 se producía la derogación 
implícita e inequívoca de la referida disposición al contener la misma, una referencia 
sustancial de los preceptos derogados y al hacer depender la misma sus efectos en los 
mismos. En este sentido, este Tribunal afirma en su FJ 4 lo siguiente: 

«La Ley controvertida [referida a la Ley 2/2014] declara «vigentes» los apartados 
3 y 4 del Decreto-ley 1/2009, de 22 de diciembre (disposición adicional vigesimosép-
tima), pero, en razón de la disposición extractada, «la excepción de implantación de 
establecimientos fuera de trama urbana consolidada» a que se refieren la letra b) del 
apartado 3 y el segundo párrafo del apartado 4 de aquel Decreto-ley queda suspendida 
mientras no se apruebe el «proyecto de ley de comercio, servicios y ferias» que el Go-
bierno debe presentar «en el plazo de un año».

Durante la tramitación del presente incidente cautelar, el Gobierno de Cataluña ha 
aprobado el Decreto-ley 7/2014, de 23 de diciembre, cuyo artículo único dispone la de-
rogación de «la letra b) del apartado 3 y el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 9 
del Decreto ley 1/2009, de 22 de diciembre». Esta previsión deroga de modo implícito, 
pero inequívoco la disposición transitoria octava de la Ley 2/2014 objeto del presente 
incidente cautelar.

Al desaparecer la disposición transitoria octava de la Ley 2/2014 ha desaparecido 
lógicamente también en este punto el objeto de la solicitud de levantamiento de la sus-
pensión formulada por la Abogada de la Generalitat de Cataluña y los Letrados del 
Parlamento de Cataluña; no resulta ya necesario que nos pronunciemos sobre el levan-
tamiento o mantenimiento de la suspensión de una previsión que ha sido ya derogada 
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(AATC 354/1989, de 20 de junio, FJ único, 224/2009, de 27 de julio, FJ 1, 57/2010, de 
19 de mayo, FJ único y 244/2013, de 22 de octubre, FJ único).

Es evidente que el Tribunal Constitucional ha venido a reconocer la eficacia jurídica 
producida mediante la entrada en vigor del Decreto-Ley catalán 7/2014, circunstancia 
que refuerza la tesis defendida por parte de esta representación, en el sentido de afirmar 
(en el sentido proclamado por el artículo 2 del Código Civil, así como también por lo 
establecido en el artículo 111-10, apartado 2 del Código Civil de Catalunya) que la vi-
gencia de la letra b) apartado 3 y segundo párrafo del apartado 4, ambos del artículo 
9 del Decreto-ley catalán 1/2009, cesó cuando el Decreto-Ley catalán 7/2014 desplegó 
sus efectos derogatorios a partir del día 25 de diciembre de 2014, fecha de la entrada en 
vigor del mismo, de modo que el día 6 de octubre de 2015 fecha de admisión a trámite 
del recurso objeto de las presentes alegaciones, los preceptos impugnados estaban de-
rogados y en consecuencia, no puede sostenerse que existe objeto de la presente preten-
sión constitucional.

Es más, antes de la referida fecha de admisión a trámite, el día 24 de febrero de 2015 
cuando se acuerda por la Subcomisión de Seguimiento Normativo, de Prevención y So-
lución de Conflictos de la Comisión Bilateral Generalidad-Estado, (DOGC núm. 6846, 
del 8 de abril) los referidos preceptos también estaban derogados y por ende, a juicio de 
esta representación, expulsados del ordenamiento jurídico.

En consecuencia, esta parte pone de manifiesto que el Tribunal Constitucional no 
puede ir contra sus propios actos otorgando distintos efectos jurídicos a partir de la 
entrada en vigor del Decreto-ley catalán 7/2014; por un lado, el que despliega los efec-
tos derogatorios de modo que se declare mediante ATC 63/2015, de 17 de marzo, la 
desaparición sobrevenida del objeto del incidente, y por otro, y de modo totalmente 
contradictorio, considerar que el referido Decreto-ley no ha desplegado sus efectos de-
rogatorios, siendo vigentes aún el apartado 3b y 4, segundo párrafo, del artículo 9 del 
Decreto-ley catalán 1/2009.

Han sido distintos los pronunciamientos de este Tribunal referidos al supuesto de la 
desaparición sobrevenida del objeto del incidente o del recurso con la subsiguiente ex-
tinción del procedimiento constitucional afectado, aunque en la mayoría de los casos 
el hecho causante se ha producido con posterioridad al inicio del procedimiento de in-
constitucionalidad.

Así, a criterio de este Tribunal la regla general en el ámbito de los recursos de in-
constitucionalidad (cuestión distinta es la relativa a los supuestos de la cuestión de in-
constitucionalidad) es pues, que la derogación extingue su objeto (STC 196/1997, FJ2; 
ATC 139/1998, FJ1; ATC 224/2009, FJ1; ATC 57/2010, FJ único; ATC 244/2013, FJ 
único; ATC 87/2013, FJ único; 63/2015, FJ4; y ATC 93/2015 FJ2).

En este sentido el Alto Tribunal ha manifestado lo siguiente: 
«FJ 2. Es necesario examinar, como preliminar, la incidencia que sobre el objeto del 

proceso produce la derogación del Decreto-ley 6/2013 por la Ley 4/2013, de 1 de octu-
bre, derogación que priva de todo efecto a los preceptos recurridos, como declaramos 
en el ATC 244/2013, de 22 de octubre.

Es constante doctrina de este Tribunal que en los recursos de inconstitucionalidad, 
por su carácter abstracto y finalidad de depuración del ordenamiento jurídico, la dero-
gación de los preceptos legales recurridos hace que su objeto decaiga, salvo que el mo-
tivo en que se funde la inconstitucionalidad sea de carácter competencial, caso en que, 
para decidir si el objeto subsiste, debe examinarse si la derogación de tales normas con-
lleva la eliminación de la controversia o, por contra, al sustituirse por otros preceptos de 
contenido equivalente, aquélla continúa viva [por todas, STC 149/2012, de 5 de julio, FJ 
2 b)]». (ATC 93/2015, de 14 de mayo, FJ2).

Si bien en todos los supuestos se refiere a la derogación sobrevenida, ello no obsta, 
a que el referido criterio sea también de aplicación a la derogación producida con ante-
rioridad a la admisión a trámite del procedimiento de inconstitucionalidad, tal y como 
sucede en el presente procedimiento de inconstitucionalidad, toda vez que en el mismo 
no se produciría la ultraactividad de la norma, ni tampoco se trataría en los términos 
descritos en la demanda, de dilucidar strictu senso un conflicto de competencias que re-
quiera un pronunciamiento explícito del Alto Tribunal, tal y como ya se encargó de es-
tablecer la STC 193/2013 en su momento.
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Finalmente, el artículo 95 de la Ley del Parlamento de Catalunya 3/2015, de 11 de 
marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas, añadió una nueva disposición 
adicional, la duodécima al Decreto-ley catalán 1/2009, con objeto de establecer excep-
ciones a los criterios de localización y ordenación del uso comercial de los PEC y MEC, 
precepto que también fue impugnado mediante la interposición del RIN 3493/2015 con 
la correspondiente invocación del artículo 161.2 de la Constitución de modo que, desde 
la fecha de interposición de la demanda, el 15 de junio de 2015, también se ha produci-
do la suspensión de la referida disposición transitoria octava pendiente aún de solucio-
nar por este Tribunal.

Por lo tanto, si la regla general de acuerdo con la doctrina de este Tribunal en el ám-
bito de los recursos de inconstitucionalidad es, pues, que la derogación extingue su ob-
jeto, y teniendo en cuenta el principio de seguridad jurídica, consagrado en el art. 9.3 
de la Constitución española, esta representación considera que este Tribunal del mismo 
modo que procedió en el ATC 63/2015, de 17 de marzo, debe acordar la extinción del 
procedimiento de inconstitucionalidad del que traen causa las presentes alegaciones, 
con motivo de la derogación producida a partir del día 25 de diciembre de 2014, fecha 
de entrada en vigor del Decreto-ley catalán 7/2014, de los apartados 3 letra b) y 4 segun-
do párrafo del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, lo que comporta la desapari-
ción de su objeto.

Segunda. El Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 7/2014, de 23 de 
diciembre, por el que se deroga la letra b) del apartado 3 y el segundo párrafo 
del apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 
1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de los equipamientos comerciales, es 
plenamente constitucional porque no contraviene ni el Derecho comunitario ni la 
regulación básica estatal.
Solamente para el supuesto de que el Tribunal acuerde rechazar la petición expues-

ta en la alegación precedente, y solamente con carácter subsidiario, esta representación 
procede a defender la constitucionalidad del Decreto-ley impugnado, siendo por ello 
preciso proceder al análisis detallado de las argumentaciones vertidas en el presente re-
curso de inconstitucionalidad y así poder argumentar y por ende, afirmar contrariamen-
te a lo que expone la recurrente, la plena constitucionalidad del Decreto-ley de la Ge-
neralidad de Catalunya 7/2014, de 23 de diciembre, por el que se deroga la letra b) del 
apartado 3 y el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de la Ge-
neralidad de Catalunya 1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de los equipamientos 
comerciales (en adelante, Decreto-ley catalán 7/2014).

En este sentido, la parte recurrente afirma en primer lugar, que el Decreto-ley cata-
lán 7/2014 resulta contrario al Derecho comunitario por vulnerar la libertad de estable-
cimiento contenida en el artículo 49 del TFUE y también por infringir lo establecido en 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios del mercado interior (en adelante, Directiva de Servicios).

En segundo lugar, también afirma que el referido precepto impugnado adolece de 
una inconstitucionalidad mediata o indirecta por contradecir la legislación básica esta-
tal de contraste constituida por los siguientes preceptos: 

1. Por el artículo 6 de la Ley estatal 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comer-
cio minorista, cuya última modificación ha estado producida por la Ley estatal 18/2014, 
de 15 de octubre (en adelante, LOCORMIN), que incorpora a dicha normativa sectorial 
los principios de la Ley estatal 17/2009.

2. Por el artículo 11 de la Ley estatal 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-
ceso a las actividades de servicios y su ejercicio (en adelante, Ley estatal 17/2009).

Además, la parte recurrente hace un breve recorrido por el nuevo marco regulatorio, 
que supuestamente determina la inconstitucionalidad del precepto impugnado mencio-
nando que en primer lugar, y por tener estrecha relación con el artículo 3.11 de la Ley 
estatal 17/2009, el Decreto-ley catalán 7/2014, va contra los preceptos la aprobación de 
la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado (LGUM) por 
cuanto que el artículo 5 de la referida Ley enuncia el principio de necesidad y propor-
cionalidad estableciendo la necesidad de que cualquier autoridad «[...] que en el ejerci-
cio de sus respectivas competencias establezcan límites al acceso a una actividad eco-
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nómica o su ejercicio de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de esta Ley o 
exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, motivarán su 
necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general de entre las 
comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio» estableciendo en el apartado 2 del 
mismo artículo que el límite establecido conforme el apartado anterior «deberá ser pro-
porcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser tal que no 
exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica».

Asimismo, y para completar el referido marco regulatorio afirma la inconstituciona-
lidad mediata o indirecta del Decreto-Ley catalán 7/2014 toda vez que esta contraviene 
en términos generales lo establecido en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medi-
das urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, ya que su ar-
tículo 1 establece que la referida ley tiene por objetivo [...] «el impulso y dinamización 
de la actividad comercial minorista y de determinados servicios mediante la elimina-
ción de cargas y restricciones administrativas existentes que afectan al inicio y ejerci-
cio de la actividad comercial, en particular, mediante la supresión de las licencias de 
ámbito municipal vinculadas con los establecimientos comerciales, sus instalaciones y 
determinadas obras previas», disposición dictada al amparo de lo dispuesto en las re-
glas 1.ª, 13.ª, y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Esta-
do entre otros, la competencia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y la coor-
dinación de la actividad económica.

Finalmente, y a modo de conclusión en la demanda se afirma que el Decreto-Ley 
catalán 7/2014, produce una extralimitación competencial al contravenir las bases esta-
blecidas por la legislación estatal dictada en la materia «en aras a salvaguardar un mí-
nimo común denominador en la regulación de las autorizaciones comerciales en todo el 
territorio del Estado, sin perjuicio de que cada Comunidad Autónoma adecúe su propio 
régimen a las características y al modelo de comercio de cada una de ellas, respetan-
do, claro está, lo estipulado por las bases estatales, pues lo contrario merece, como es 
el caso, tacha de inconstitucionalidad mediata o indirecta../..». Para ello, la parte recu-
rrente recuerda en la demanda la doctrina constitucional derivada de la STC 162/2009, 
de 29 de junio FJ 2, a los efectos de exponer la concurrencia de los requisitos exigidos 
como es el doble sentido material y formal de las bases estatales y que la contradicción 
entre las normas estatal y autonómica, sea efectiva e insalvable por vía interpretativa.

La parte recurrente afirma en la demanda que las reglas contenidas en los apartados 
3 b) y 4 segundo apartado del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, sobre la locali-
zación de los establecimientos comerciales en relación con los MEC, GEC y GETC en 
las TUC de municipios de más de 5.000 ó 50.000 habitantes o asimilables, o que sean 
capital de comarca, constituye una restricción cuantitativa y territorial impuesta arbi-
trariamente sin que se haya acreditado la concurrencia de razones imperiosas de interés 
general, y sin que esté debidamente motivada la referida limitación en el Decreto Ley 
catalán 1/2009.

En definitiva, expone la recurrente que el precepto impugnado infringe el artículo 6 
de la LORCOMIN que establece por un lado la prohibición de que para poder implan-
tar, trasladar o ampliar un establecimiento comercial se exijan requisitos de naturaleza 
estrictamente económica ligados a factores como la planificación comercial, la deman-
da de mercado, o exceso de la oferta comercial, y por otro el establecimiento en térmi-
nos generales de un sistema de libre implantación de los establecimientos comerciales 
sin que sea preciso obtener la correspondiente autorización salvo que concurran tres 
circunstancias: la existencia de «razones imperiosas de interés general», la imposibili-
dad de preservar las referidas razones mediante la declaración responsable o comuni-
cación previa, y la existencia de una justificación adecuada y suficiente en la ley de las 
razones que justifican la exigencia de la correspondiente autorización, previa a la im-
plantación del establecimiento comercial.

Sin perjuicio de que esta representación argumentará a contrario las afirmaciones 
vertidas anteriormente o al menos procederá a efectuar su matización, la recurrente 
también expone como la regulación de la normativa catalana vulnera también de forma 
mediata las bases establecidas en la Ley estatal 17/2009, en concreto, el artículo 10 e) y 
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11.1 a) y 2, al sobrepasar la misma los límites establecidos en la normativa reguladora 
del acceso a una actividad de servicios.

Recuerda como la STC 193/2013 declaró la inconstitucionalidad del art.114 de la 
Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011, que modificó los apartados 3 y 4 del artículo 9 
del Decreto-ley catalán 1/2009, por considerar insalvable su contradicción con la nor-
mativa básica de contraste, toda vez que el referido artículo establecía un régimen sus-
tancialmente más restrictivo en materia de ordenación de los equipamientos comercia-
les al suprimir las excepciones sobre la localización de los establecimientos comerciales 
en relación con los MEC, GEC y GETC en las TUC y predominar en la referida supre-
sión, connotaciones de índole estrictamente económica, toda vez que el hecho de hacer 
depender la instalación de los establecimientos comerciales en función de unos paráme-
tros poblacionales comporta el establecimiento de un requisito de naturaleza económica 
prohibido no sólo por el art 6.3 de la LORCOMIN y el art 10 e) de la Ley 17/2009, sino 
además por los art 14.5 y 15.2 de la Directiva de Servicios. En definitiva, por la ausen-
cia de razones «razones imperiosas de interés general», debidamente proporcionadas, 
no discriminatorias, claras predecibles, transparentes y accesibles descritas en la referi-
da Directiva, concretamente en el considerando 40 y en los artículos 4, 8 y 10.

La parte recurrente sostiene que la ausencia de «razones imperiosas de interés gene-
ral» que podrían justificar una limitación al acceso y ejercicio de una actividad de ser-
vicios como lo es establecer un condicionante cuantitativo y territorial a la implantación 
de un establecimiento comercial, convertiría el Decreto-ley catalán 7/2014 en incons-
titucional, toda vez que, elimina la implantación de los medianos y grandes estableci-
mientos comerciales fuera de las TUC en base a un criterio poblacional requisito de na-
turaleza económica, totalmente prohibido.

Una vez expuestas cuáles son las razones en que, a criterio del Abogado del Estado, 
fundamentan la supuesta inconstitucionalidad del Decreto-ley catalán 7/2014 esta repre-
sentación pasa a exponer los motivos que deben ser tenidos en cuenta por este Tribunal 
a los efectos de poder establecer la posible constitucionalidad de la misma y que como 
más adelante se verá, matizan totalmente el criterio manifestado por la parte recurrente.

Expuesto cuanto antecede, esta representación considera necesario efectuar una va-
loración de la STC 193/2013, de 21 de noviembre, en el sentido de acotar con exactitud 
el alcance de la inconstitucionalidad de la regulación catalana en materia de equipa-
mientos comerciales y de determinar si puede llevarse a cabo la referida extrapolación 
sin ningún género de matiz.

Así, en primer lugar, debemos afirmar que este Tribunal reconoce en la STC 193/2013 
que la limitación de la implantación de los establecimientos comerciales (MEC, GEC y 
GECT) fuera de las TUC establecidas en el Decreto Ley catalán 1/2009 antes de la re-
forma llevada a cabo por el artículo 114 de la Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011 sí 
que se fundamenta en razones imperiosas de interés general de carácter medioambien-
tal de ordenación territorial y urbanístico, toda vez que de la lectura del apartado II de 
la Exposición de Motivos del Decreto Ley catalán 1/2009 se desprende dicha conclu-
sión. En este sentido, el FJ 6 de la STC 193/2013 establece: 

«De otro lado, a juzgar por las razones que aporta el legislador en la parte expositi-
va de ambas normas, los objetivos a que sirven las limitaciones previstas en la regula-
ción de 2009 y las recogidas en la normativa de 2011 no son los mismos. En efecto, la 
exposición de motivos del Decreto-ley 1/2009, que ha quedado transcrita ut supra, has-
ta en tres ocasiones conecta los requisitos que impone a la localización de los estable-
cimientos comerciales medianos, grandes y grandes establecimientos territoriales con 
fines urbanísticos, de ordenación territorial y protección ambiental. Por el contrario, la 
disposición autonómica impugnada es aprobada en el seno de la Ley 9/2011, de 29 de 
diciembre, de promoción de la actividad económica de Cataluña, cuyo preámbulo, en 
los términos transcritos también ut supra, no relaciona en ningún momento el nuevo ré-
gimen de instalación de establecimientos comerciales con los objetivos indicados sino 
con otros de carácter eminentemente económicos, lo que determina su falta de adecua-
ción y justificación y desemboca en el reconocimiento de su inconstitucionalidad como 
examinaremos a continuación». 

En segundo lugar, la STC 193/2013 admite que la sujeción de un emplazamiento de 
un MEC, GEC o GECT a requisitos conectados con sus dimensiones o con la población 
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del municipio no es incompatible con la legislación básica estatal, toda vez que la Sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 24 de marzo de 2011 (emitida en 
sede del Asunto C-400/08) reconoce que estos requisitos son adecuados para conseguir 
la protección del medio ambiente y para poder articular una ordenación territorial ade-
cuada frente a las necesidades de implantación de determinados equipamientos comer-
ciales. Asimismo, en el FJ 7 de la Sentencia recuerda una cuestión análoga en la STC 
26/2012, de 1 de marzo, en la que en su FJ 5 resolvieron estableciendo que el precepto 
impugnado era incompatible con la norma estatal básica porque no se aportaba razón 
alguna para justificar las limitaciones sobre la implantación de establecimientos comer-
ciales, y que se traducía en la imposibilidad de autorizar la instalación de determinados 
establecimientos comerciales en función de su tamaño cuando este dato se pone en rela-
ción con el número de habitantes de la población en la que pretendiera ubicarse.

En el FJ 7 de la STC 193/2013, el Tribunal afirma lo siguiente: 
«No significa tal pronunciamiento que someter la ubicación de un centro comer-

cial a requisitos conectados con su tamaño o con la población sea en todo caso incom-
patible con el art. 6 de la Ley de ordenación del comercio minorista y el art. 11 de la 
Ley 17/2009. Muy al contrario, como también reconoció la Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 24 de marzo de 2011, tales condicionantes parecen en 
hipótesis medios adecuados para alcanzar los objetivos de ordenación territorial y pro-
tección del medio ambiente que tanto la normativa europea como la legislación estatal 
básica configuran como razones imperiosas de interés general.»

Además, el Tribunal reitera la doctrina expresada en la STC 26/2012 para estable-
cer lo que considera necesario, y es que «... el legislador autonómico aporte razones que 
justifiquen que los requisitos a que sujeta la localización de ciertos formatos de estable-
cimiento comercial atienden conjuntamente a dichos objetivos de ordenación territorial 
y protección medioambiental, y no a otros que están prohibidos por predominar en con-
notaciones económicas.» (FJ 7).

En este sentido, según el FJ 7 de la STC 193/2013, el artículo 114 de la Ley del Par-
lamento de Cataluña 9/2011 es inconstitucional ya que los requisitos a los que somete la 
localización de establecimientos comerciales, son de carácter cuantitativo o territorial 
por estar relacionados con el tamaño del centro comercial, el lugar de instalación dentro 
del municipio y la población de éste, y debería atender a criterios basados en «razones 
imperiosas de interés general» relacionadas con la distribución comercial, como la pro-
tección del medio ambiente y del entorno urbano, la ordenación del territorio y la con-
servación del patrimonio histórico y artístico. En cuanto a lo afirmado por el art. 114 
de la Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011, el Tribunal aduce en el mismo FJ 7 que: 

«Es por ello que era imprescindible que el legislador catalán diese razones suficien-
tes de porqué la consecución de los objetivos urbanísticos, de ordenación territorial y 
protección ambiental descritos en la exposición de motivos del Decreto-ley 1/2009 ha-
cía necesario una limitación intensa del libre acceso a la actividad de distribución co-
mercial que la ya establecida por la redacción inicial de los apartados 3 y 4 del art. 9 del 
Decreto-ley 1/2009.»

Finalmente, de la lectura de la STC 193/2013 se desprende que puede establecerse 
una regulación de excepcionalidad a la implantación de determinados establecimientos 
comerciales fuera de las tramas urbanas consolidadas que sea restrictiva pero siempre 
y cuando la misma, se fundamente en «razones imperiosas de interés general», sean 
proporcionadas, no discriminatorias y sean adecuadas para perseguir los objetivos 
medioambientales y de ordenación urbanística y estén suficientemente motivadas.

En este sentido, en el FJ 8 de la STC 193/2013, el Tribunal concluye que los requisi-
tos del art. 114 de la Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011 adolecen de inconstitucio-
nalidad toda vez que: 

«...no responden a objetivos urbanísticos, de ordenación territorial y protección am-
biental, por lo que no se hacen necesarios en virtud de una razón imperiosa de interés 
general, desconociéndose así la exigencia que el art. 6 de la Ley 7/1996, de ordenación 
del comercio minorista y el art. 11 de la Ley 17/2009, sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicio y su ejercicio, imponen a todo requisito que limite la libertad de 
acceso y ejercicio de las actividades de servicios en general y de las de distribución 
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comercial en particular, al imponer restricciones de orden cuantitativo poblacional y te-
rritorial no suficientemente motivadas.»

Por lo tanto, de la lectura de la STC 193/2013 se puede afirmar que lo que no está 
prohibido es condicionar la ubicación de un centro comercial en función de determina-
dos requisitos referentes al tamaño o a la población del municipio, como reconoció la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la UE de 24 de mayo de 2011 por la adecuación de 
los mismos al alcance de los objetivos urbanísticos, de ordenación territorial, o de pro-
tección del medio ambiente, como razones imperiosas de interés general, pero siempre 
que ello esté debidamente justificado y no responda a restricciones a la libre implanta-
ción comercial basadas stricto sensu en connotaciones meramente económicas.

Una vez determinado que de la lectura de la STC 193/2013 no se cuestiona la com-
petencia de la Generalidad para regular en materia de implantación de los equipamien-
tos comerciales, se deduce que no toda restricción a la implantación de equipamientos 
comerciales adolece de inconstitucionalidad por vulnerar la legislación básica del Es-
tado, y a los efectos de poder llevar a cabo una breve contextualización de la referida 
normativa básica que sirve de parámetro o de contraste para detectar la contradicción 
del precepto impugnado, vamos a argumentar cómo la regulación básica del Estado y la 
regulación comunitaria no prohíben en términos absolutos las limitaciones a la implan-
tación comercial. Para ello es preciso referirnos en primer lugar y de forma preliminar, 
a la Directiva de Servicios en tanto que la referida normativa básica estatal comportó la 
transposición de la misma al ordenamiento jurídico interno.

En este sentido, la transposición de la Directiva de Servicios se realizó de distintas 
formas, pero en el caso de la Ley estatal 17/2009 se llevó a cabo mediante una traspo-
sición meramente formal, de plena integración de sus principios rectores y objetivos, 
olvidando completamente la lógica de reparto competencial en las materias afectadas 
derivadas del bloque de constitucionalidad. En cambio, en el caso de la LORCOMIN 
se llevó a cabo la transposición material en la materia específica de ordenación de los 
equipamientos comerciales.

La Directiva de Servicios tuvo por objeto facilitar la libertad de establecimiento de 
los prestadores de servicios localizados en un Estado miembro, entendidos tales servi-
cios en su acepción más amplia, de modo que la actividad comercial minorista queda 
sujeta a sus disposiciones. Por ello, la mencionada Directiva estableció entre otros mu-
chos aspectos, los criterios que deben regir para cualquier régimen jurídico, que tenga 
como finalidad la ordenación de los equipamientos comerciales y la correspondiente 
implantación de los mismos en el territorio que corresponda.

En este sentido, merece la pena señalar que si bien la Directiva de Servicios estable-
ce como regla general la abolición de la autorización previa para hacer efectivo el libre 
establecimiento de los prestadores de servicios, no se puede afirmar que la norma co-
munitaria establezca en términos absolutos la Libertad de Establecimiento proclamada 
en el artículo 43 del Tratado de la Comunidad Europea. Ello es así en cuanto que admi-
te, en los términos que más adelante se verán, el cumplimiento de condiciones para la 
concesión de la autorización (art 10), los requisitos cuya supeditación está prohibida a 
los estados miembros a los efectos de permitir el acceso o el ejercicio de una actividad 
de servicios (art 14), o aquellos requisitos que pueden estar permitidos una vez efectua-
do un test de evaluación para verificar que en ningún caso, contravienen a la Directiva 
al no ser considerados como discriminatorios (art 15).

En relación con las condiciones referidas al régimen de autorización propiamente 
dicho, debemos mencionar que el artículo 9 de la Directiva de Servicios, del mismo 
modo que lo llevó a cabo el artículo 5 de la Ley del Estado 17/2009 como más adelante 
se verá, únicamente permite el sometimiento de las actividades de servicio y su ejer-
cicio a autorización administrativa cuando el régimen de autorización cumpla las tres 
condiciones siguientes: no sea discriminatorio; esté justificado por una «razón imperio-
sa de interés general», y cuando sea proporcionado, es decir, cuando no sea posible con-
seguir su objetivo con otra medida menos restrictiva, toda vez que «un control a poste-
riori se produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz».

En relación con la noción incluida en la normativa comunitaria sobre lo que debe 
tener la consideración de «razón imperiosa de interés general» debemos afirmar que 
estamos frente a un concepto jurídico indeterminado, cuyo contenido se ha ido perfi-
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lando mediante la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE). 
En este sentido, debemos acudir al artículo 4, apartado 8 de la Directiva que establece: 

«8) «razón imperiosa de interés general», razón reconocida como tal en la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia, incluidas las siguientes: el orden público, la seguridad 
pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero 
del régimen de seguridad social, la protección de los consumidores, de los destinata-
rios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones 
comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno 
urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación del pa-
trimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la política social y cultural».

En el Considerando 40 de la Directiva se afirma que el concepto de «razones im-
periosas de interés general» al que se hace referencia en los distintos preceptos de la 
misma no es un concepto cerrado, en tanto que el mismo ha sido desarrollado por el 
TJUE en su jurisprudencia relativa a la interpretación del alcance de los artículos 43 y 
49 del Tratado y, en consecuencia, puede seguir evolucionando. Además, afirma que la 
lista de ámbitos que incluyen la noción que cita no tiene el carácter de «numerus clau-
sus», pudiendo incluirse en un futuro, otro ámbito que a criterio del Tribunal tenga cabi-
da en el mismo. En este sentido, y en relación con la referida noción afirma en el Consi-
derando 40 de una forma mucho más extensa lo siguiente: 

«La noción reconocida en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia abarca al menos 
los ámbitos siguientes: orden público, seguridad pública y salud pública, en el sentido 
de los artículos 46 y 55 del Tratado, mantenimiento del orden en la sociedad, objetivos 
de política social, protección de los destinatarios de los servicios, protección del consu-
midor, protección de los trabajadores, incluida su protección social, bienestar animal, 
preservación del equilibrio financiero de los regímenes de seguridad social, prevención 
de fraudes, prevención de la competencia desleal, protección del medio ambiente y del 
entorno urbano, incluida la planificación urbana y rural, protección de los acreedores, 
garantía de una buena administración de justicia, seguridad vial, protección de la pro-
piedad intelectual e industrial, objetivos de política cultural, incluida la salvaguardia de 
la libertad de expresión de los diversos componentes (en especial, los valores sociales, 
culturales, religiosos y filosóficos de la sociedad), la necesidad de garantizar un alto ni-
vel de educación, mantenimiento de la diversidad de prensa, fomento de la lengua na-
cional, conservación del patrimonio nacional histórico y artístico y política veterinaria».

Una vez expuestas las condiciones relativas al régimen de autorización debemos 
mencionar las condiciones que deben reunir los criterios exigidos para obtener la auto-
rización, con el objetivo primordial de evitar posibles arbitrariedades. Los apartados 1 
y 2 del artículo 10 de la Directiva establecen: 

«1. Los regímenes de autorización deberán basarse en criterios que delimiten el ejer-
cicio de la facultad de apreciación de las autoridades competentes con el fin que dicha 
facultad no se ejerza de forma arbitraria.

2. Los criterios contemplados en el apartado 1 deberán reunir las características si-
guientes: 

a) no ser discriminatorios; 
b) estar justificados por una razón imperiosa de interés general; 
c) ser proporcionados a dicho objetivo de interés general; 
d) ser claros e inequívocos; 
e) ser objetivos; 
f) ser hechos públicos con antelación; 
g) ser transparentes y accesibles.»
Por otro lado, el artículo 14 de la Directiva (en el mismo sentido que lleva a cabo el 

artículo 10 de la Ley estatal 17/2009) incorpora una lista de requisitos prohibidos que 
no se pueden exigir a los efectos de otorgar una autorización, de modo que de la lectura 
del mismo se deduce con claridad que la planificación comercial fundamentada en cri-
terios económicos debe considerarse totalmente prohibida por la Directiva. En este sen-
tido el apartado 5 del artículo 14 de la referida directiva establece: 

«Requisitos prohibidos
Los Estados miembros no supeditarán el acceso a una actividad de servicios o su 

ejercicio en sus respectivos territorios al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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[...]
5) aplicación, caso por caso, de una prueba económica consistente en supeditar la 

concesión de la autorización a que se demuestre la existencia de una necesidad econó-
mica o de una demanda en el mercado, a que se evalúen los efectos económicos, posi-
bles o reales, de la actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad se ajusta 
a los objetivos de programación económica fijados por la autoridad competente; esta 
prohibición no afectará a los requisitos de planificación que no sean de naturaleza eco-
nómica, sino que defiendan razones imperiosas de interés general».

Finalmente, mencionar que el artículo 15.2 de la Directiva (en el mismo sentido, y 
del mismo modo que el artículo 11 de la Ley estatal 17/2009) no prohíbe el estableci-
miento de limitaciones a la implantación comercial ya que permite el mantenimiento 
de determinadas condiciones de establecimiento sobre el acceso de los operadores a ac-
tividades de servicios, si a tenor del apartado 3 del referido artículo son necesarios, es 
decir justificados, por concurrir una «razón imperiosa de interés general», además, son 
proporcionados y no discriminatorios.

Entre estos requisitos o condiciones admisibles destaca la posibilidad establecida en 
la letra a) del referido artículo 15.2, a los efectos de poder establecer «límites cuantitati-
vos o territoriales y concretamente, límites fijados en función de la población o de una 
distancia geográfica mínima entre prestadores» a la libertad de establecimiento, límites 
que si concurren las condiciones del apartado 3 del referido artículo (que sean necesa-
rias proporcionadas y no discriminatorias) son plenamente aceptables, lo que viene a 
salvaguardar, sin ningún género de dudas, las medidas de ordenación de los equipa-
mientos comerciales que como efectúa el precepto impugnado, se vinculan a criterios 
de política territorial y urbana, y además por la necesidad de adoptar medidas para con-
seguir un desarrollo equilibrado y sostenible del territorio en donde se ubican aquellos.

Esta vinculación a la que acabamos de hacer referencia es la que nos permite soste-
ner que el Decreto Ley catalán 7/2014, por concurrir a tenor del artículo 4.8 de la Direc-
tiva una razón imperiosa de interés general relativa a la «protección del medio ambiente 
y del entorno urbano» constituye un claro ejemplo de esta interrelación existente entre 
el comercio, la política de ordenación urbanística, como ejes esenciales para lograr un 
modelo más competitivo y equilibrado del territorio catalán.

La traslación de los postulados de la Directiva de Servicios al ordenamiento jurídi-
co interno, se llevó a cabo mediante la Ley estatal 17/2009 que adoptó un enfoque am-
bicioso intensificando la aplicación de los principios contenidos en la referida norma 
comunitaria, de modo que establece el régimen general de la libertad de acceso a las 
actividades de servicios y su libre ejercicio en todo el territorio español proclamado en 
los artículos 1 y 4 de la referida Ley, y regulando, en régimen de excepcionalidad, los 
supuestos que permiten poner restricciones a estas actividades.

Ello significa que en el supuesto de que la regulación establezca una limitación, la 
Ley exige la concurrencia de unas condiciones determinadas que deberán de motivarse 
suficientemente en la Ley que establezca dicho régimen y que deberán comunicarse a la 
Comisión Europea. En este sentido, el artículo 5 de la Ley estatal 17/2009 establece del 
mismo modo que el artículo 9 de la Directiva de Servicios, cuáles son las condiciones 
que deben concurrir a los efectos de poder establecer un régimen de autorización a las 
actividades de servicios o el ejercicio de la misma, siempre que «concurran las siguien-
tes condiciones, que habrán de motivarse suficientemente en la ley que establezca di-
cho régimen» no sean discriminatorias, que el régimen de autorización esté justificado 
por una razón imperiosa de interés general y sea proporcionado.

En este sentido, es preciso destacar también como el artículo 11.2 de la Ley estatal 
17/2009 permite que, en los supuestos establecidos en el apartado 1 del mismo artículo, 
se pueda llevar a cabo la supeditación del acceso a una actividad de servicios, siempre 
que concurran los requisitos del artículo 5 de la misma ley. De este modo, el artículo 
11.2 establece lo siguiente: 

«2. No obstante excepcionalmente, se podrá supeditar el acceso a una actividad de 
servicios o a su ejercicio al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado an-
terior cuando, de conformidad con el artículo 5 de esta Ley, no sean discriminatorios, 
estén justificados por una razón imperiosa de interés general y sean proporcionados.
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En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la Comi-
sión Europea según lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta y deberá estar sufi-
cientemente motivada en la normativa que establezca tales requisitos.»

De entre los requisitos del apartado anterior es decir, del artículo 11.1 hay el requisi-
to establecido en la letra a) que establece lo siguiente: 

«1. La normativa reguladora del acceso a una actividad de servicios o de su ejercicio 
no deberá supeditar dicho acceso o ejercicio a: 

a) Restricciones cuantitativas o territoriales y, concretamente, límites fijados en fun-
ción de la población o de una distancia mínima entre prestadores. Los fines económi-
cos, como el de garantizar la viabilidad económica de determinados prestadores, no po-
drán invocarse como justificación de restricciones cuantitativas o territoriales».

Además, el artículo 9 de la Ley estatal 17/2009 reconoce que el acceso a una activi-
dad de servicio o su ejercicio puede someterse a requisitos que deberán respetar los cri-
terios que se indican en el apartado 2.

En relación con la definición que la Ley estatal 17/2009 establece en relación con la 
noción relativa a «razones imperiosas de interés general», el artículo 3 apartado 11 de la 
referida Ley establece lo siguiente: 

«11. «Razón imperiosa de interés general»: razón definida e interpretada la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: 
el orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preserva-
ción del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección de los de-
rechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y 
de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lu-
cha contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad 
animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y 
artístico nacional y los objetivos de la política social y cultural.»

En este sentido, el Decreto Ley catalán 1/2009 establece en su artículo 4.2 cuáles 
son los objetivos principales a perseguir con las disposiciones reguladoras del emplaza-
miento de los equipamientos comerciales. De este modo, el propio precepto establece 
de forma justificada, que de lo que se trata es de conseguir el logro de los objetivos si-
guientes: el favorecimiento de la cohesión social entendida junto con los elementos de la 
cohesión ecológica económica e institucional para conseguir un crecimiento sostenible 
de los núcleos urbanos; la consecución del equilibrio territorial que garantice el acceso 
de todos los ciudadanos a la red de servicios comerciales, la reducción de la movilidad 
para evitar desplazamientos innecesarios y el incremento de la contaminación atmos-
férica; el aseguramiento de la protección de los entornos incluidos los agrorurales y del 
medio ambiente urbano, rural y natural, reduciendo al máximo el impacto de las im-
plantaciones sobre el territorio y la preservación del suelo agrario, del patrimonio histó-
rico-artístico y del paisaje de Cataluña.

En definitiva, todo un conjunto de razones de carácter territorial urbanístico, medio
ambiental y de protección de los derechos de los consumidores admitidos totalmente 
por los artículos 3.11, y 11.2 de la Ley del Estado 17/2009, por cuanto que en el caso 
que nos ocupa, las restricciones cuantitativas y territoriales se incluyen perfectamente 
dentro del supuesto previsto en la letra a) del artículo 11.1 de la Ley estatal 17/2009, y 
además se justifican por «responder a necesidades justificadas por razones imperiosas 
de interés general».

En consecuencia, la regulación de la localización y la ordenación del uso comercial 
vigente del artículo 9 apartados 3 y 4, del Decreto Ley catalán 1/2009, en su redacción 
original (antes de la modificación operada por el artículo 114 de la Ley del Parlamento 
de Cataluña 9/2011) por tener cabida dentro del supuesto establecido en la letra a) del 
artículo 11.1 de la Ley estatal 17/2009, es plenamente acorde con la legislación básica 
del Estado, es decir, con el artículo 11.2 de la Ley estatal 17/2009 por no ser discrimina-
toria y estar fundamentada en razones imperiosas de interés general.

Por su parte, el artículo 6 de la LORCOMIN en la redacción otorgada por el artículo 
6 del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, 
la competitividad y la eficiencia y reiterada posteriormente por el artículo 6 de la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, del mismo título en su apartado 3 tampoco prohíbe la incor-
poración de límites territoriales al emplazamiento de los establecimientos comerciales, 
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toda vez que establece que las autorizaciones o declaraciones responsables para la aper-
tura o ampliación del establecimiento no podrán contemplar requisitos que no estén li-
gados específicamente a la instalación o infraestructura y deberán estar justificados en 
razones imperiosas de interés general, debiendo ser en todo caso, no discriminatorios, 
proporcionados, claros e inequívocos, objetivos, hechos públicos con antelación, prede-
cibles, transparentes, accesibles, y atender únicamente a criterios basados en las razo-
nes señaladas en el apartado 2 (instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para 
el ejercicio de la actividad que sean susceptibles de generar daños sobre el medio am-
biente, el entorno urbano y el patrimonio histórico-artístico).

Además y en el artículo 4 de la LORCOMIN se proscriben los requisitos de natura-
leza económica, «entre otros aquellos que supediten el otorgamiento de la autorización 
a la prueba de la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el merca-
do o a un exceso de la oferta comercial, a que se evalúen los efectos económicos, posi-
bles o reales, de la actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad se ajusta 
a los objetivos de programación económica establecidos por la autoridad competente, o 
aquellos que puedan directa o indirectamente ir dirigidos a la defensa de un determina-
do modelo económico o empresarial dentro del sector».

Debe decirse que las anteriores reflexiones se han realizado con el objetivo de pre-
cisar el verdadero alcance de la STC 193/2013 y de puntualizar que no contiene una de-
claración de inconstitucionalidad mediata de cualquier restricción a la implantación de 
los establecimientos comerciales, que sea susceptible de extrapolarse a cualquier otra 
norma autonómica que pretenda llevar a cabo una ordenación territorial de los equipa-
mientos comerciales de carácter restrictivo. Y más en concreto, se han formulado con 
el propósito de justificar la legitimidad de la norma que ahora se cuestiona, a la que a 
juicio de esta representación procesal no le resultan aplicables en la medida en que el 
precepto impugnado el Decreto-ley catalán 7/2014 elimina las restricciones a la implan-
tación de los MEC, GEC y GECT fuera de la trama urbana consolida, previstas excep-
cionalmente en el apartado 3.b y en el segundo párrafo del apartado 4 del citado artícu-
lo 9 del Decreto Ley catalán 1/2009, que habían sido derogados por el artículo 114 de la 
Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011.

Por ello, las razones que justifican la nueva regulación de la excepción de implanta-
ción comercial, mediante el Decreto-ley catalán 7/2014 responde a las «razones impe-
riosas de interés general» vinculadas a la necesidad de proteger el impacto en el terri-
torio, el entorno, el medio ambiente y la movilidad, y ello responde a la necesidad de 
establecer límites cuantitativos o territoriales en función de la población o de una dis-
tancia geográfica mínima, plenamente aceptada por el artículo 15.2 de la Directiva de 
Servicios, así como también por la legislación básica estatal, concretamente por los artí-
culos 3.11 y 11.2 de la Ley del Estado 17/2009.

Ello es así por cuanto que en el Preámbulo del Decreto-Ley 7/2014, quedan justifi-
cadas las razones imperiosas de interés general en que se fundamenta la normativa so-
bre equipamientos comerciales cuando en el mismo se afirma: 

«Los estudios y evaluaciones realizados ponen de manifiesto que la mayoría de las 
autorizaciones otorgadas durante los periodos en que ha sido vigente esta excepción ha 
servido para amparar más de la mitad del total de las licencias aprobadas, dejando de 
ser la excepción prevista en la Ley para convertirse en norma, lo cual conculca y des-
virtúa las razones imperiosas de interés general en que se fundamenta el Decreto-ley 
1/2009 y convierte el principio general de implantación de establecimientos comercia-
les dentro de la TUC de los municipios en que se basa esta norma en la excepción.

La protección y priorización de las implantaciones dentro de la TUC se fundamenta 
en un modelo de urbanismo comercial basado en la ocupación y la utilización racional 
del territorio, que permite un desarrollo sostenible evitando la dispersión con el fin de 
reducir la movilidad y evitar desplazamientos innecesarios que incrementen la conta-
minación atmosférica, tanto derivada del tránsito inherente a la implantación de deter-
minado tipo de establecimientos comerciales, como de la congestión de las infraestruc-
turas públicas, y la multiplicación y encarecimiento de los servicios públicos.

Este modelo de ciudad compacta que la aplicación práctica de la excepción ha evi-
denciado que pone en peligro, también tiene su fundamento a nivel comunitario en las 
conclusiones de la reunión de Postdam en relación con la estrategia territorial europea 
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para un desarrollo equilibrado y sostenible, que promulga que se debe moderar el con-
sumo del suelo, y su utilización racional, fomentando directa o indirectamente la utili-
zación eficiente de las áreas urbanas (mixtura de usos en un mismo espacio urbano) y, 
en su caso, la renovación y rehabilitación de los tejidos urbanos, de forma que la deman-
da de más espacio para la vivienda y las actividades económicas se limite sólo a aquella 
parte que no pueda tener cabida en las áreas urbanas existentes.

La normativa de equipamientos comerciales regulada en el Decreto-ley 1/2009 tiene 
como finalidad mantener los rasgos fundamentales de nuestro modelo comercial medi-
terráneo en plena sintonía con las declaraciones programáticas de la Unión Europea en 
materia de urbanismo comercial.

Estas razones imperiosas de interés general en que se fundamenta el Decreto-ley 
1/2009 se ven gravemente perjudicadas por la aplicación de la excepción prevista en el 
apartado b) del punto 3 y segundo párrafo del punto 4 del artículo 9 del mencionado De-
creto-ley, en la medida en que se ha demostrado que fomenta la creación de áreas espe-
cializadas fuera de las ciudades, en lugar de consolidar barrios compactos con mixtura 
de usos dentro de la trama urbana consolidada del municipio, y, por lo tanto, generando 
efectos indeseables como la dispersión de la urbanización fuera de la ciudad compacta, 
incrementando los desplazamientos innecesarios fuera de ésta, con la consecuente so-
brecarga de las vías de comunicación y emisión de gases nocivos a la atmósfera, y, en 
determinados casos, el empobrecimiento de la vida urbana, dado que el desplazamiento 
de las actividades comerciales al exterior de la ciudad puede producir una desertización 
en las plantas bajas o edificios del centro urbano con su consecuente deterioro. Así, las 
razones que justifican su derogación responden a la necesidad de proteger el impacto en 
el territorio y el entorno, en el medio ambiente y en la movilidad.»

Por ello, en la medida en que el Decreto-Ley 7/2014 elimina las excepciones estable-
cidas en el artículo 9.3.b) y 4, párrafo segundo del Decreto Ley catalán 1/2009 a la ubi-
cación de los MEC, GEC y GECT en la trama urbana consolidada por las razones ante-
riormente expuestas, y ello sin contravenir ni la normativa comunitaria, ni la normativa 
básica estatal procede descartar la inconstitucionalidad invocada por el Abogado del 
Estado en la demanda de la que traen causa las presentes alegaciones.

Tercera. El Decreto-ley catalán 7/2014, es constitucional por tener cobertura en 
las reglas constitucionales y estatutarias que definen el orden de competencias 
en materia de comercio interior, tal y como vino a reconocer el Tribunal en la 
STC 193/2013, de 13 de noviembre.
El Abogado del Estado aunque de forma muy sucinta basa también la supuesta in-

constitucionalidad del Decreto-ley catalán 7/2014 en la afirmación de que el mismo 
vulnera de modo mediato e indirecto el reparto constitucional de competencias que 
delimita el artículo 149.1.13ª CE, en relación con el artículo 121.1 d) del Estatuto de 
Autonomía de Catalunya, toda vez que la limitación de la concesión de autorizaciones 
únicamente se admite por las razones imperiosas de interés general relacionadas en el 
artículo 6 de la LORCOMIN en su redacción dada por la Ley 18/2014, de 15 de octu-
bre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la efi-
ciencia, disposición declarada y confirmada con el carácter de básica por este Tribunal.

A lo largo de la presente alegación se van a articular los argumentos con objeto de 
demostrar cómo la argumentación planteada por la parte recurrente sobre la posible 
vulneración de la competencia estatal atribuida ex artículo 149.1.13ª CE y ejercitada a 
través de la LORCOMIN, carecen totalmente de fundamento.

Efectivamente, la parte recurrente plantea lo que este Tribunal ha venido a denomi-
nar en reiteradas ocasiones como «inconstitucionalidad de carácter mediato o indirec-
to» (SSTC 60/1993, de 18 de febrero FJ 1; 163/1995, de 8 de noviembre FJ 4; 162/2009, 
de 29 de junio, FJ 2; y 26/2012, de 1 de marzo, FJ 2), es decir, que la infracción por 
parte del Decreto-Ley 7/2014 del orden constitucional de distribución de competencias, 
deriva de su contradicción con la norma estatal básica.

Asimismo, la parte recurrente menciona la concurrencia de las dos circunstancias 
que el Alto Tribunal ha venido a exigir para poder articular una solución a la referida 
contradicción: en primer lugar, la justificación de que la norma estatal infringida por el 
precepto autonómico sea una norma básica en el doble sentido material y formal, y en 



BOPC 4
3 de novembre de 2015

4.87.10. Recursos d’inconstitucionalitat interposats contra lleis de Catalunya 24

consecuencia, dictada legítimamente al amparo del correspondiente título competencial 
que la Constitución haya atribuido al Estado, y en segundo lugar, que la contradicción 
entre ambas normas sea «efectiva e insalvable por vía interpretativa» (STC 162/2009, 
de 29 de junio FJ2).

No obstante, y teniendo en cuenta que los Estatutos de autonomía configuran una 
parte esencial de las normas que mejor identifican el bloque de la constitucionalidad, es 
inevitable analizar cuáles son los elementos que se deben tener en cuenta a los efectos 
de poder aseverar la plena constitucionalidad de la disposición normativa impugnada, 
no sólo porque la misma tiene la cobertura desde el punto de vista competencial, sino 
porque además (tal y como queda acreditado en la siguiente fundamentación) tal con-
tradicción con la normativa básica del Estado es totalmente inexistente.

Empezando pues con el encuadramiento competencial de la disposición normativa 
objeto del presente recurso de inconstitucionalidad, debemos mencionar que la parte re-
currente en el desarrollo de su línea argumental plasmada a lo largo del mismo parece 
olvidar que los Estatutos de Autonomía constituyen un complemento esencial e indis-
pensable de la Constitución para la determinación de la distribución territorial de poder, 
como integrantes del bloque de constitucionalidad. En ningún momento de la argumen-
tación contenida en los argumentos de derecho la parte recurrente menciona la función 
constitucional de los Estatutos de Autonomía en la delimitación competencial, y su es-
pecial posición de los mismos en el sistema de fuentes del derecho, además también se 
olvida de la presunción de constitucionalidad de la ley autonómica, llegando a la máxi-
ma culminación con la solicitud de la suspensión de la disposición normativa impugna-
da, a saber, el Decreto-ley catalán 7/2014.

Como consecuencia de todo lo expuesto anteriormente, esta representación para de-
fender la plena constitucionalidad del precepto recurrido invocará, contrariamente a lo 
que ha llevado a cabo la parte recurrente, no sólo la Constitución, sino también el Esta-
tuto de Autonomía de Cataluña para evidenciar que ambas fuentes del derecho son los 
parámetros normativos que se deben de tener en cuenta para poder resolver el presente 
recurso, determinando así, cuál es el orden constitucional de distribución de competen-
cias en materia de comercio interior y concluyendo, como se verá más adelante, su ple-
na adecuación a dicho orden. Ello debe ser así porque a criterio de esta representación, 
no parece posible que en la resolución de la presente controversia constitucional se omi-
ta a todos los efectos el título competencial habilitante del Decreto-Ley catalán 7/2014.

Empezando por las competencias de la Generalidad de Cataluña estatutariamente 
asumidas en materia de equipamientos comerciales, y dentro de las cuales se integra De-
creto-Ley catalán 7/2014, que deroga los apartados 3 b) y segundo párrafo del apartado 4 
del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, debemos afirmar que dicho artículo, cuya 
constitucionalidad se pone en tela de juicio, se enmarca principalmente dentro del artí-
culo 121.1.letra d) del Estatuto de Autonomía, que establece las competencias exclusivas 
de la Generalidad en materia de comercio, sin perjuicio de que concurran también en la 
regulación de la instalación de los establecimientos comerciales directamente relaciona-
da con la ordenación del mercado y de la actividad económica general, las competencias 
exclusivas de la Generalidad ex artículo 149.1 e) del Estatuto en materia de ordenación 
del territorio, concretamente, la correspondiente a «la determinación de medidas especí-
ficas de promoción del equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental»; 
la competencia exclusiva ex artículo 149.5 a) relativa a «la regulación del régimen urba-
nístico del suelo que incluye, en todo caso, la determinación de los criterios sobre los dis-
tintos tipos de suelo y sus usos» y finalmente, la competencia compartida sobre la orde-
nación de la actividad económica en Cataluña prevista en el artículo 152.2 del Estatuto.

Efectivamente, la regla competencial específica es la prevista en el artículo 121 del 
Estatuto que lleva por rúbrica «Comercio y Ferias» el cual establece en la letra d) del 
apartado 1 lo siguiente: 

«1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de comercio y 
ferias, que incluye la regulación de la actividad ferial no internacional y la ordenación 
administrativa de la actividad comercial, la cual a su vez incluye en todo caso: 

d) La clasificación y la planificación territorial de los equipamientos comerciales y 
la regulación de los requisitos y del régimen de instalación, ampliación y cambio de ac-
tividad de los establecimientos.»
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Para determinar el alcance exacto de la competencia en materia de ordenación de 
los equipamientos comerciales y a los efectos de poder identificar qué potestades y fun-
ciones cuya titularidad ha adquirido la Generalidad en dicho ámbito material, debe-
mos acudir al artículo 110 del Estatuto que lleva por rúbrica «Competencias exclusivas» 
cuyo apartado 1 establece: 

«1. Corresponden a la Generalitat, en el ámbito de sus competencias exclusivas, de 
forma íntegra la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva. 
Corresponde únicamente a la Generalitat el ejercicio de estas potestades y funciones, 
mediante las cuales puede establecer políticas propias.»

Una vez puestos en relación ambos preceptos estatutarios y con la finalidad de de-
terminar con claridad cuáles son las competencias autonómicas en materia de comercio 
y concretamente, las relativas a la submateria de ordenación de equipamientos comer-
ciales debemos efectuar una breve mención sobre cuál ha sido el pronunciamiento del 
Alto Tribunal en el marco de los procedimientos de inconstitucionalidad interpuestos 
contra el Estatuto.

En este sentido, en las SSTC 31/2010 de 28 de junio, y 137/2010 de 16 de diciembre, 
en relación a dichos preceptos estatutarios se debe tener en cuenta que frente al artículo 
121.1 letra d) del Estatuto no se interpuso ningún recurso de inconstitucionalidad y que 
en relación con el artículo 110, no ha habido finalmente por parte de este Tribunal, nin-
gún pronunciamiento de inconstitucionalidad y, en consecuencia, ambos preceptos son 
plenamente constitucionales.

En relación con el artículo 110 del Estatuto el Alto Tribunal efectuó en el FJ 59 de su 
Sentencia 31/2010, de 28 de junio, una descripción de la titularidad de las competencias 
exclusivas de la Generalidad, y su determinación del alcance funcional de las mismas. 
En este sentido, el Alto Tribunal ha establecido que: 

«Nada puede objetarse a un precepto que se limita a describir como consustancia-
les a la titularidad de competencias exclusivas el ejercicio de las potestades legislativa 
y reglamentaria, así como el de la función ejecutiva, pues, como poder público dotado 
de autonomía política para su autogobierno en el marco de la Constitución, es evidente 
que, respetando el límite de las competencias reservadas al Estado, las Comunidades 
Autónomas pueden ser titulares exclusivas de cuantas potestades normativas y actos de 
ejecución puedan tener por objeto la disciplina y ordenación de las materias atribuidas 
a su exclusiva competencia».

En relación con las argumentaciones vertidas por la parte recurrente y que se refie-
ren a la interpretación que del artículo 110 del Estatuto ha efectuado el Alto Tribunal 
en la STC 31/2010, sobre la dimensión funcional-normativa de las competencias ex-
clusivas, esta representación cree oportuno recordar que el artículo 110 del Estatuto es 
aplicable a supuestos de competencia material plena de la Generalidad, por cuanto no 
impide el ejercicio de las competencias exclusivas ex art 149.1 CE, que en el presen-
te supuesto, se refiere a las establecidas en el art 149.1.13º en relación con las «Bases y 
coordinación de la planificación de la actividad económica».

Por otro lado, y en relación con el artículo 121.1 letra d) del Estatuto tal y como ya 
se ha apuntado anteriormente debe volverse a señalar que dicho precepto que incluye 
la competencia exclusiva en materia de «clasificación y la planificación territorial de 
los equipamientos comerciales y la regulación de los requisitos y del régimen de insta-
lación, ampliación y cambio de actividad de los establecimientos» no fue impugnado, 
toda vez que sólo se impugnó el referido artículo en sus apartados 1 a) b) y c) y 2 a).

En este sentido, parece oportuno recordar que el Alto Tribunal afirmó refiriéndose a 
otras materias incluidas dentro del comercio interior, que las competencias autonómicas 
son concurrentes con la competencia estatal reconocida en el artículo 149.1 CE, sin que 
sea necesaria una mención explícita de salvaguardia en el Estatuto, y sin que cualquier 
omisión a la salvaguardia competencial de las competencias del Estado suponga una 
vulneración constitucional.

Así el Alto Tribunal estableció en el FJ 68 de la STC 21/2010, aunque para otras sub-
materias (comercio electrónico, modalidades de venta, y horarios comerciales) que se 
incluyen también dentro de la materia de comercio interior, como sucede en el supues-
to que nos ocupa a saber, la ordenación de los equipamientos comerciales, lo siguiente: 
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«La regulación de los horarios comerciales se encuadra en la materia de comercio 
interior, debiendo la competencia autonómica cohonestarse con la competencia que al 
Estado atribuye el artículo 149.1.13ª CE (STC 254/2004, de 22 de diciembre (RTC 2004, 
254) F.J 7 y las allí citadas) Toda vez, que según venimos insistiendo, no es preciso que 
los preceptos estatutarios salvaguarden las competencias del Estado que el art. 149.1 
CE proclama, el art.121.1.c) EAC no impide ni menoscaba el ejercicio de la competen-
cia estatal del art 149.1.13 CE por lo que la impugnación debe ser desestimada (F.68).»

Asimismo y por reciente puede mencionarse también la STC 170/2012, de 4 de oc-
tubre, donde el Alto Tribunal se ha pronunciado en el mismo sentido y en el marco del 
recurso de inconstitucionalidad sobre las competencias de las condiciones básicas de 
igualdad, ordenación general de la economía, bases del régimen energético, comercio 
interior, industria y urbanismo. En la referida sentencia se reconoce que las compe-
tencias autonómicas en materia de comercio interior tienen como límite las competen-
cias estatales, sin que ello signifique que el título competencial del Estado ex artículo 
149.1.13 CE produzca un efecto expansivo que impida la regulación autonómica corres-
pondiente. En este sentido, en el FJ 8 de la referida sentencia el Alto Tribunal afirma: 

«En consecuencia, el debate procesal debe entenderse trabado entre las competen-
cias exclusivas estatales antes citadas en materia de ordenación y dirección general de 
la economía y de bases del sector energético y las competencias autonómicas exclusivas 
en materia de comercio y ferias [art. 121.1 EAC, en particular, apartado a)]. En lo que al 
proclamado carácter exclusivo de la competencia autonómica respecta conviene recor-
dar que en la STC 31/2010, de 28 de junio ya hemos señalado (FFJJ 59, 64 y 68) que la 
atribución por el Estatuto de competencias exclusivas sobre una materia en los términos 
del art. 110 EAC no puede afectar a las competencias estatales concurrentes con ella re-
lacionadas en el art. 149.1 CE que no requieren de salvaguarda explícita. De esta forma, 
a los efectos que ahora interesan resulta que las competencias autonómicas en materia 
de comercio interior tienen como límite las competencias del Estado, entre ellas, evi-
dentemente las dos a los que nos venimos refiriendo».

Asimismo, una vez expuesta aunque sea someramente la doctrina constitucional que 
afecta a los preceptos estatutarios objeto de análisis, podemos afirmar de modo muy 
preliminar, que debe rechazarse ad limine la afirmación manifestada en la demanda de 
inconstitucionalidad, en el sentido de que una competencia material plena asumida es-
tatutariamente como lo es el artículo 121.1 letra d) del Estatuto pueda incidir de algún 
modo en las competencias del Estado ex artículo 149.1 CE, de modo que este temor 
manifestado en reiteradas ocasiones a lo largo del escrito de interposición del recurso 
es totalmente inoportuno e infundado, toda vez que, lo que hace es dejar entrever que 
existe un conflicto o una duda de constitucionalidad sobre los propios preceptos del Es-
tatuto de Autonomía, los cuales como ya hemos afirmado anteriormente, no han sufrido 
ninguna tacha de inconstitucionalidad por parte de este Tribunal.

Es dentro del marco estatutario de competencias de la Generalidad en la materia o 
título específico relativo al comercio interior prevista en el art. 121.1 letra d) del Estatu-
to, que se aprobó el Decreto-ley catalán 1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación de 
los equipamientos comerciales, y en consecuencia, es en base a dicho título competen-
cial que ha sido aprobado el Decreto-ley catalán 7/2014, objeto de la presente impugna-
ción. En este sentido basta recordar que la Exposición de Motivos del Decreto-ley cata-
lán 1/2009 ya mencionó el referido artículo 121.1 del Estatuto como título competencial 
habilitante de la norma.

Antes de mencionar los preceptos constitucionales y la legislación básica estatal que 
constituyen también el parámetro de constitucionalidad y que la parte recurrente los rei-
vindica como legítimos y unívocos en el discurso argumental de su escrito de interpo-
sición del recurso, debemos mencionar un aspecto que a criterio de esta representación 
es muy relevante a los efectos de determinar cuáles son las competencias de la Genera-
lidad que sirven de soporte para justificar la plena constitucionalidad de la disposición 
normativa impugnada, y sobre la cual la parte recurrente omite a lo largo de todas las 
fundamentaciones jurídicas que conforman su escrito de interposición del recurso de 
inconstitucionalidad.

Se trata de la competencia de la Generalidad reconocida en el artículo 113 del Esta-
tuto y reiterada en el artículo 189.1 que establece que le corresponde a la Generalidad 
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lo concerniente al «desarrollo, la aplicación y la ejecución de la normativa de la Unión 
Europea cuando afecte al ámbito de sus competencias, en los términos establecidos en 
el título V.». Dicho precepto estatutario es plenamente congruente con el principio de 
autonomía institucional según el cual, corresponde al ordenamiento interno de los Esta-
dos miembros el determinar qué órganos son los competentes a los efectos de ejecutar 
el derecho europeo.

La Exposición de motivos del Decreto-ley catalán 1/2009 ya hizo una referencia al 
título competencial del artículo 113 del Estatuto, que establece: «Teniendo en cuenta 
esta competencia exclusiva de la Generalidad y lo que establece el artículo 113 del Es-
tatuto de autonomía, es necesario adaptar la normativa reguladora de la ordenación de 
los equipamientos comerciales a lo que establece la Directiva 2006/123/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre, relativa a los servicios del mercado 
interior», por consiguiente, el legislador autonómico ya tuvo en cuenta cuales eran los 
objetivos o principios que debían regir en la regulación de la implantación de los equi-
pamientos comerciales: garantizar el ejercicio de la libertad de establecimiento de los 
prestadores de servicios y la libre circulación de servicios.

Resulta del todo conveniente recordar al hilo de la presente argumentación cuál es 
la doctrina del Tribunal Constitucional sobre las competencias relativas a la ejecución 
y la adaptación de la normativa comunitaria al ordenamiento interno. En este sentido, 
el Alto Tribunal ha afirmado que el derecho comunitario no es en sí mismo canon o pa-
rámetro directos de constitucionalidad en los procesos constitucionales, y que además, 
no existe ningún título competencial específico a favor del Estado para la ejecución del 
derecho europeo (STC 13/1998, de 22 de enero FJ 3), toda vez que, como afirma la co-
nocida STC 148/1998 de 2 de julio en su FJ 4: 

«La traslación de la normativa comunitaria derivada al Derecho interno ha de seguir 
necesariamente los criterios constitucionales y estatutarios de reparto de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, criterios que [...] no resultan alterados ni 
por el ingreso de España en la CEE ni por la promulgación de normas comunitarias» de 
modo que la ejecución de las normas comunitarias en el ordenamiento jurídico corres-
ponde «a quien materialmente ostente la competencia específica para la ejecución del 
derecho comunitario (SSTC 236/1991 Fundamento jurídico 9º y 79/1992 Fundamento 
jurídico 1º, entre otras)» (STC 208/1999 de 11 de noviembre FJ 4).

Ello significa que el Estado no es el único que puede llevar a cabo la transposición 
de la normativa europea, sino que la Generalidad en virtud de sus competencias estatu-
tariamente asumidas puede llevar a cabo la transposición correspondiente, aspecto que 
parece desconocerse por la parte recurrente a tenor de la lectura de las argumentaciones 
de su escrito de interposición del recurso.

A mayor abundamiento, cabe destacar que el Alto Tribunal en el análisis de la refe-
rida competencia ha reconocido en la STC 31/2010, de 28 de junio, que: 

«De acuerdo con una reiterada y conocida doctrina constitucional (STC 148/1998, 
de 2 de julio, FJ 4), no existe razón alguna para objetar que la Comunidad Autónoma 
ejecute el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competencias, tal como dis-
pone con carácter general el art. 189.1 EAC, y, en consecuencia, tampoco, en principio, 
para que pueda adoptar, cuando ello sea posible, legislación de desarrollo a partir de 
una legislación europea que sustituya a la normativa básica del Estado en una materia. 
Ahora bien, una concepción constitucionalmente adecuada del precepto implica siem-
pre la salvaguarda de la competencia básica del Estado en su caso concernida, que no 
resulta desplazada ni eliminada por la normativa europea, de modo que el Estado puede 
dictar futuras normas básicas en el ejercicio de una competencia constitucionalmente 
reservada, pues, como señala el Abogado del Estado, la sustitución de unas bases por el 
Derecho europeo no modifica constitutivamente la competencia constitucional estatal 
de emanación de bases» (FJ 123).

Llegados a este punto es conveniente a criterio de esta representación traer a cola-
ción lo que ha ido sucediendo con la transposición normativa de la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior (en adelante, Directiva de Servicios).

La mencionada transposición que comportó la modificación de un gran número de 
preceptos declarados básicos por las distintas leyes cuyas materias en ellas reguladas se 
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veían afectadas por la referida directiva, se realizó a nivel del Estado a través de cuatro 
leyes: una horizontal, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio (conocida como Ley Ómnibus), y tres de enfoque sectorial: La Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (co-
nocida como Ley Paraguas); la Ley 1/2010, de modificación de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de ordenación del comercio minorista (LORCOMIN), y la Ley 6/2010, de 24 de 
marzo de modificación del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, las 
cuales modificaron en total unas cincuenta leyes estatales.

Por otro lado, y en el ámbito de la Generalidad, la referida transposición se llevó a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 189 del Estatuto mediante 
la aprobación de las siguientes disposiciones normativas: el Decreto-ley catalán 1/2009, 
de 22 de diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales; la Ley 5/2010 de 
26 de marzo, de bases de delegación en el Gobierno de la potestad legislativa para la 
adecuación de normas con rango de Ley a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servi-
cios en el mercado interior; la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de Consumo de 
Cataluña; el Decreto legislativo 3/2010, de 5 de octubre, para la adecuación de normas 
con rango de ley a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado inte-
rior; la Ley 9/2011 de 29 de diciembre, de promoción de la actividad económica (que 
entre otras leyes, modifica el Decreto ley 1/2009), y finalmente, con la aprobación re-
ciente del Decreto Ley 4/2012, de 30 de octubre, de medidas en materia de horarios co-
merciales y determinadas actividades de promoción.

De todo lo anterior debe concluirse, ya que sobre ello nada dice la parte recurrente 
en su escrito de interposición del recurso, que el Decreto-ley catalán 7/2014 encuentra 
su fundamento por un lado, en la competencias exclusivas del artículo 121.1 letra d), 
en materia de ordenación de equipamientos comerciales y por otro, en las competen-
cias establecidas en el artículo 113 del Estatuto y reiteradas en el artículo 189, sobre la 
competencia de la Generalidad para adoptar la legislación de desarrollo a partir de las 
normas europeas, preceptos que constituyen el título habilitante para aprobar la referida 
norma, objeto de la presente impugnación.

Debe destacarse que en el ámbito de Cataluña, el Gobierno de la Generalidad fue 
el primero en transponer en sentido substantivo y material la Directiva de Servicios en 
materia de libertad de establecimiento de los operadores, y concretamente, en la mate-
ria específica de ordenación de los equipamientos comerciales mediante la aprobación 
del Decreto-ley catalán 1/2009, toda vez que el Estado se limitó a llevar a cabo una 
transposición formal de la referida Directiva al aprobar la Ley estatal 17/2009, un pre-
cepto que como indicó el Consejo de Estado en el Dictamen 99/2009, de 18 de marzo, 
sobre el Anteproyecto de Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, no comportó ningún cambio material en el ordenamiento jurídico interno. En 
este sentido puede reproducirse lo siguiente: 

«[...] el anteproyecto examinado constituye una ley abierta y flexible que se limita, 
en muchos casos, a reproducir, a veces con las lógicas adaptaciones, los preceptos de 
la Directiva, incorporándolos al ordenamiento a modo de grandes principios o manda-
tos de carácter general que habrán de inspirar la normativa que, en cumplimiento de lo 
previsto en la disposición final quinta y a fin de completar la transposición, dicten el Es-
tado y las Comunidades Autónomas, así como, en el nivel reglamentario, las Entidades 
Locales. De este modo, el proceso de transposición de la Directiva de Servicios no se 
agotará con la aprobación de esta norma, sino que deberá continuar con la adecuación 
del actual marco normativo de las actividades de servicios a lo establecido en la Directi-
va y en el propio anteproyecto, en todos los ámbitos sectoriales y territoriales. [...] 

Por ello, se ha considerado necesario, a fin de asegurar la existencia de un marco 
normativo claro y transparente que dé cumplimiento a las necesidades futuras, proce-
der a la elaboración de una ley horizontal que incorpore los principios generales de la 
Directiva y aporte un marco jurídico de referencia que subsista más allá del plazo de 
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transposición y desde el que abordar la labor de depuración del ordenamiento español 
necesaria para lograr una correcta y completa incorporación de la Directiva [...].»

En la línea de rechazar totalmente la idea defendida por la parte recurrente de que 
el Decreto-ley catalán 7/2014 pueda vulnerar la competencia estatal atribuida al Estado 
por el artículo 149.1.13ª CE y ejercitada a través de la Ley 7/1996, de 15 de enero de Or-
denación del Comercio Minorista (LORCOMIN) y con la idea de mencionar el resto de 
parámetros de constitucionalidad que precisamos para valorar su adecuación al bloque 
constitucional de distribución de competencias, pasamos a analizar los preceptos cons-
titucionales y la legislación básica estatal invocada en el presente recurso examinando 
a la vez, cuál es el alcance de la misma, la luz de la doctrina constitucional correspon-
diente 

Como ya mencionamos anteriormente en la segunda alegación de este escrito, la 
parte recurrente invoca (dicho sea de paso, en términos absolutos) la competencia ex-
clusiva del Estado ex artículo 149.1.13 CE. En este sentido, la parte recurrente señala en 
su escrito de interposición del recurso y en referencia al Decreto-ley catalán 7/2014 im-
pugnado: «con esta nueva regulación autonómica se produce una extralimitación com-
petencial por parte de la Comunidad Autónoma al vulnerar las bases establecidas por 
la legislación estatal dictada en la materia, de tal manera que hace necesaria la inter-
posición de este recurso de inconstitucionalidad en aras a salvaguardar un mínimo co-
mún denominador en la regulación de autorizaciones comerciales en todo el territorio 
del Estado [...]».

En relación con la determinación de la legislación básica de contraste y cuya vulne-
ración comportaría la «inconstitucionalidad mediata o indirecta» dela disposición nor-
mativa recurrida, debe mencionarse que la parte recurrente lleva a cabo una invocación 
indiscriminada, a lo largo de todos los fundamentos de derecho de su escrito de inter-
posición del recurso, de los artículos presuntamente vulnerados a saber, del artículo 6 
de la LORCOMIN, del artículo 11 de la Ley estatal 17/2009, la cual comportó la adap-
tación e implementación meramente formal de la Directiva de Servicios, y finalmente, 
de los artículos 5 y 17 de la LGUM, por cuanto que el referido artículo 5 enuncia el 
principio de necesidad y proporcionalidad en el establecimiento de una limitación al 
acceso o ejercicio de una actividad económica motivada por alguna «razón imperiosa 
de interés general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio» y el 
artículo 17 que establece los supuestos en los que se considera que concurren los referi-
dos principios que respecto a las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para 
el ejercicio de actividades económicas previstas en el apartado 1.d) del referido artícu-
lo se producen cuando «sean susceptibles de generar daños sobre el medio ambiente y 
el entorno urbano, la seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-artístico, y 
estas razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una declaración 
responsable o de una comunicación».

En relación con la atribución formal del carácter de legislación básica de la Ley esta-
tal 17/2009 como requisito exigido por el Alto Tribunal a los efectos de poder acreditar 
la existencia de la inconstitucionalidad mediata o indirecta, debemos mencionar que la 
Disposición final primera de la misma establece en términos generales, y para todas las 
disposiciones que la conforman, que el título competencial ejercido deriva del artículo 
149.1.1ª, que establece la competencia exclusiva a favor del Estado en lo concerniente a 
la «regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los espa-
ñoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constituciona-
les.» y del artículo 149.1.13ª, que establece la competencia exclusiva del Estado para el 
establecimiento de las «Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica».

Esta representación cree conveniente traer a colación el hecho de que si la aproba-
ción de la Ley 17/2009 comportó una mera transposición formal de la Directiva, limi-
tándose a incorporar los grandes mandatos o principios generales que deberán inspirar 
la futura normativa de desarrollo, está plenamente justificado pensar que la aprobación 
de la referida Ley no respondió a la lógica de las bases estatales y de las competencias 
autonómicas de desarrollo reconocidas estatutariamente, sino que respondió sólo a la 
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lógica de lo que debe ser considerado como básico utilizando para ello lo que se ha ve-
nido a denominar como «título horizontal».

En relación con la LORCOMIN, el procedimiento de identificación de los preceptos 
declarados formalmente como básicos es mucho más complejo, toda vez que, la dispo-
sición final única invoca diferentes títulos competenciales en función de la materia ob-
jeto de regulación.

Para el caso que nos ocupa y a los efectos de identificar los preceptos «materialmen-
te básicos» invocados por la parte recurrente y que le sirven de contraste para justifi-
car la supuesta inconstitucionalidad del Decreto-ley 7/2014 objeto del presente recurso, 
debe mencionarse que se invoca la vulneración del artículo 6 sin especificar que aparta-
dos toda vez que, según la disposición final única y en relación con los apartados 1, 2, y 
3 de la LORCOMIN, «tendrán la consideración de normativa básica dictada al amparo 
de la regla 13ª del artículo 149.1 de la Constitución», y por otro, la referida disposición 
también menciona separadamente el artículo 6.4 que «se dictan al amparo de lo dis-
puesto en las reglas 13ª y 18ª de la Constitución, que establecen la competencia exclu-
siva del Estado sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y el procedimiento administrativo común». En definitiva, a criterio 
de la recurrente, la regulación que incide de manera substancial en la ordenación espa-
cial de los equipamientos comerciales, como la definición de establecimiento comercial 
del artículo 2 de la LORCOMIN, y muy especialmente, el régimen de instalación de los 
equipamientos comerciales del artículo 6 de la LORCOMIN, va a incidir desde el punto 
de vista del derecho interno, a la actuación de transposición de las comunidades autó-
nomas con competencias estatutariamente asumidas en la materia, debiendo respetar lo 
que se declara como básico en la referida ley.

A modo de recapitulación y para identificar cuáles son los preceptos del bloque de 
constitucionalidad que deben entrar en juego para el enjuiciamiento del precepto recu-
rrido, tenemos por un lado, la invocación de los denominados títulos horizontales de 
atribución de competencias a favor del Estado ex artículo 149.1, en sus reglas 1ª; 13ª y 
18ª, y por otro lado, la competencia exclusiva de la Generalidad prevista en el artículo 
121.1.d) del Estatuto en materia de comercio, concretamente, la relativa a la clasifica-
ción y la planificación territorial de los equipamientos comerciales y la regulación de 
los requisitos y del régimen de instalación, ampliación y cambio de actividad de los es-
tablecimientos comerciales, así como la competencia del artículo 113 del Estatuto pues-
to en relación con el artículo 189.

En relación con los preceptos constitucionales que se han invocado a los efectos de 
identificar el título competencial de las «Bases del Estado» que sirven de parámetro de 
constitucionalidad resulta conveniente, a criterio de esta representación, efectuar una 
breve reflexión de alcance general, en el sentido de que debemos recordar que el cons-
tituyente no sólo ha dejado abierto el alcance funcional de las bases, sino también sobre 
los aspectos relativos a las materias competenciales. Por ello, a veces, utiliza conceptos 
que tienen un núcleo definido en cuanto a la actividad de los poderes públicos que de-
ben incluirse en el mismo, y a la vez, aparecen ámbitos de contenido difuso e indeter-
minado o general sin que quepa atribuir con claridad cuál es la administración compe-
tente. En muchos casos, como el supuesto que nos ocupa en relación con la materia de 
comercio interior, el legislador estatal es el que se ha encargado de concretar o cerrar el 
ámbito de distribución de competencias sobre la materia determinada, sin que tuviese 
por ello una atribución competencial específica.

Ello nos lleva a afirmar que de entrada, la parte recurrente no puede otorgar de for-
ma unilateral al legislador estatal la decisión de lo que deba considerarse o no, como 
legislación básica, olvidándose de que el Decreto-ley catalán 7/2014 se fundamenta en 
un título competencial específico ex art 121.1 letra d) del Estatuto. En consecuencia, la 
Generalidad además de disponer de un margen razonable para establecer la regulación 
en materia de ordenación de los equipamientos comerciales por disponer del título ha-
bilitante reconocido estatutariamente y poder aprobar la regulación correspondiente en 
materia de implantación de los establecimientos comerciales, no ha contravenido en 
ningún caso, la legislación básica del Estado.



BOPC 4
3 de novembre de 2015

4.87.10. Recursos d’inconstitucionalitat interposats contra lleis de Catalunya 31 

Finalmente, y antes de entrar al análisis de la normativa básica de contraste para 
demostrar cómo el Decreto-ley catalán 7/2014, en ningún caso contraviene la legisla-
ción básica, debemos recordar cuál es el alcance del artículo 149.1 CE, incluyendo las 
reflexiones que más adelante se recordaran sobre los denominados por la jurisprudencia 
constitucional como títulos horizontales, y finalmente, recordar brevemente cuál es la 
doctrina constitucional sobre el alcance de la normativa básica.

En relación con el alcance del artículo 149.1 CE debe reconocerse que resulta com-
pleja la determinación del contenido propio de los enunciados que en el mismo se con-
tienen, y que atribuyen competencias exclusivas al Estado en distintas materias. Dicho 
precepto constitucional no utiliza categorías homogéneas, de hecho en algunos casos, 
como los establecidos en las reglas 1ª y 13ª son excesivamente generales e imprecisos, 
así el Estado ha regulado un sinfín de materias totalmente distintas entre sí, invocando 
dichos preceptos constitucionales, por este motivo ha sido la doctrina constitucional la 
que se ha encargado de acotar los entornos de dicho precepto constitucional.

En este sentido, y frente a la invocación ilimitada del artículo 149.1.13ª CE que efec-
túa la parte recurrente, así como la interpretación excesivamente extensiva que ésta lle-
va a cabo en detrimento de las competencias estatutariamente asumidas por la Generali-
dad en materia de comercio interior, deberemos acudir a alguna de las argumentaciones 
incluidas en las sentencias del Alto Tribunal, en el momento de dilucidar con precisión 
cuál es la relación entre la competencia del Estado reservada ex artículo 149.1.13ª así 
como el título competencial asumido estatutariamente por la Generalidad en materia de 
comercio interior.

La competencia exclusiva del Estado ex art 149.1.13ª CE permite la existencia de 
normativa básica, pero no comporta en ningún caso inactividad del legislador autonó-
mico como da a entender la parte recurrente, toda vez que, la misma hace una defensa 
desmesurada de la competencia estatal como si el ejercicio de la competencia del legis-
lador autonómico pudiese poner en peligro la posibilidad de regular ámbitos cataloga-
dos en el marco de la legislación básica estatal.

De este modo, como más adelante se verá, el Alto Tribunal ha considerado que los 
títulos competenciales que entran en juego, a saber los del Estado ex artículo 149.1.13ª 
CE y de la Generalidad ex artículo 121.1 letra d) del Estatuto, no son en ningún caso 
excluyentes (contrariamente a lo que da a entender la parte recurrente), toda vez que el 
temor reiterado a lo largo de las argumentaciones vertidas en el escrito de interposición 
del recurso de que la competencia autonómica excluya la competencia del Estado para 
establecer las bases y coordinación del sector relativo al comercio interior ex artículo 
149.1.13ª CE, no tienen ningún tipo de fundamento.

En relación con la labor llevada a cabo por este Tribunal a los efectos de determinar 
cuál es la relación entre la competencia del Estado reservada ex artículo 149.1.13ª y el tí-
tulo competencial asumido estatutariamente por la Generalidad en materia de comercio 
interior del artículo 121.1 letra d) del Estatuto, debemos afirmar en primer lugar, que en 
la STC 170/2012 de 4 de octubre, que resuelve un recurso de inconstitucionalidad inter-
puesto por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña en relación con diversos precep-
tos del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas vigentes de intensificación 
de la competencia en mercados de bienes y servicios, se afirma que «de esta forma, a 
los efectos que ahora interesan resulta que las competencias autonómicas en materia de 
comercio interior tienen como límite las competencias del Estado, entre ellas evidente-
mente a las dos a los que nos venimos refiriendo» (FJ 8), es decir, el Tribunal Constitu-
cional establece un claro equilibrio entre las competencias de la Generalidad ex artículo 
121.1 del Estatuto y las competencias del Estado del artículo 149.1.13 y 149.1.25 CE.

En segundo lugar, el Alto Tribunal ha afirmado que cuando el Estado ex artículo 
149.1.13 CE establece las bases de una determinada materia, debe atender a aspectos es-
tructurales o un común denominador normativo para atender a una ordenación general 
para todo el territorio y para asegurar una unidad fundamental, pero sin que el estable-
cimiento de lo básico excluya la correlativa competencia de la Comunidad Autónoma, 
«dirigida, en su caso a una mejora en su ámbito territorial de ese mínimo común deno-
minador establecido por el Estado» (SSTC 1/1982, de 28 de enero, FJ 1; y la parcial-
mente reproducida anteriormente STC 22/2012, de 16 de febrero, y las allí mencionadas 
las SSTC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 7; 173/1998, de 23 de julio, FJ 9; 188/2001, de 29 
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de septiembre, FJ 12; 37/2002, de 14 de febrero, FJ 12, y 152/2003, de 17 de julio, FJ 3) 
o bien para que dicho marco normativo unitario no impida a los efectos de que «pue-
da cada Comunidad, en defensa de su propio interés, introducir las peculiaridades que 
estime convenientes dentro del marco competencial que en la materia correspondiente 
le asigne su Estatuto (STC 197/1996, FJ 5)» (STC 170/2012, de 4 de octubre, FJ 9). En 
consecuencia, las competencias del Estado para aprobar la legislación básica no pueden 
impedir la propia regulación autonómica reconocida estatutariamente.

La jurisprudencia de este Tribunal también ha reconocido que las medidas de or-
denación general y de coordinación, en caso de perseguir un objetivo de «política eco-
nómica general», tienen el carácter de norma básica, lo cual implica la consiguiente 
restricción de la competencia autonómica, pero a pesar de ello, cada Comunidad autó-
noma, dentro de su ámbito territorial, podrá ejercer las competencias de desarrollo nor-
mativo y/o ejecución, según aquello establecido en el respectivo estatuto en materia de 
comercio interior, de manera que la normativa básica no llegue a «tal grado de desarro-
llo que deje vacías de contenido las correlativas competencias de la Comunidad» (STC 
248/1993, FJ 4.c).

Finalmente recordar que de la lectura de la STC 193/2013 dictada en el RIN 5491/2012 
contra el artículo 114 de la ley del Parlamento de Cataluña 9/2011, se puede afirmar que 
lo que no está prohibido es condicionar la ubicación de un centro comercial en función 
de determinados parámetros basados en «razones imperiosas de interés general». Ade-
más la referida Sentencia no cuestiona en ningún momento la competencia de la Gene-
ralidad para legislar en materia de implantación de los equipamientos comerciales.

A modo de conclusión, una vez examinadas las argumentaciones vertidas por la 
parte recurrente, y manifestado todo lo anterior, debemos afirmar en oposición a las 
alegaciones del recurso de inconstitucionalidad que: 

1. La competencia del Estado para establecer regulación básica no puede excluir 
en términos absolutos ni desplazar la competencia autonómica ex artículo 121.1 d) del 
Estatuto de Autonomía para que la Generalidad de Catalunya pueda adecuar su propio 
régimen de comercio, tal y como da a entender la parte recurrente. En este sentido, el 
establecimiento de los requisitos mínimos y uniformes para todo el territorio del Esta-
do no excluye en ningún caso, (tal y como ha venido a reconocer la jurisprudencia del 
Alto Tribunal) la regulación propia de la Generalidad en materia de ordenación de los 
establecimientos comerciales, incluida en el presente supuesto, en el Decreto ley catalán 
7/2014, tal y como fue reconocido en la STC 193/2013, de 21 de noviembre (FJ 7 y FJ 8).

2. El nuevo escenario regulatorio invocado en términos generales en la demanda de 
inconstitucionalidad constituido por el Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio de apro-
bación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y 
la eficiencia, así como también por la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas ur-
gentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, no modifican en nin-
gún caso, y por si mismas, las normas del reparto competencial definido en el bloque de 
la constitucionalidad en materia de comercio interior y confirmado en la STC 193/2013.

3. El Decreto-ley catalán 7/2014, respeta por encontrar sus límites en el artículo 
149.1.13 CE pero sin que esta competencia exclusiva del Estado para dictar las bases y 
la coordinación de la planificación general de la actividad económica suponga extender 
sus efectos hasta el punto de desplazar o anular la potestad legislativa de la Generalidad 
en materia de comercio interior, y concretamente, en materia de localización y ordena-
ción del uso comercial.

4. El Decreto-ley catalán 7/2014 no produce ninguna extralimitación competencial 
por parte de la Generalidad de Catalunya ya que no vulnera ninguna de las bases esta-
blecidas por la legislación estatal básica invocada en el presente recurso, así como tam-
bién los principios y objetivos de la Directiva de Servicios.

5. La regulación contenida en el Decreto-ley catalán 7/2014 encuentra su justifica-
ción dentro de las necesidades de la ordenación del mercado y la actividad económica 
general, y en concreto, por las exigencias de la normativa de cierta relevancia económi-
ca constituida, en el presente caso, por la legislación sobre comercio interior y la orde-
nación del territorio y por la necesidad de establecer un cierto equilibrio para con otros 
intereses de carácter general en presencia, como son: la cohesión económica y social, la 
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competitividad del comercio, la conservación de los recursos naturales y el logro de un 
desarrollo urbanístico y territorial sostenible, supuestos que sustentan las «razones im-
periosas de interés general exigidas» exigidas tanto por la legislación básica del Estado, 
como por la Directiva de Servicios.

Cuarta. En el Decreto-ley catalán 7/2014, objeto de la presente impugnación 
concurre, contrariamente a lo alegado por la parte recurrente, el presupuesto 
habilitante del Decreto-ley de conformidad con las previsiones del artículo 64 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña.
La representación de la parte actora expone en la alegación Tercera del recurso de 

inconstitucionalidad objeto de las presentes alegaciones, que el Decreto-ley catalán 
7/2014 adolece del presupuesto habilitante para justificar la adopción de un decreto-ley, 
afirmando que el precepto impugnado «merece igualmente tacha de inconstitucionali-
dad formal por no cumplir los requisitos necesarios para su utilización, toda vez que se-
gún el artículo 64 del Estatuto de Autonomía de Catalunya, el recurso al Decreto-ley 
es excepcional y debe justificarse por una necesidad extraordinaria y urgente, la cual, 
en este caso resulta obvio que no se cumple en atención a la relación de antecedentes 
normativos enumerada[...]».

El Decreto-ley catalán 7/2014, publicado en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya», núm. 6777, de 24 de diciembre de 2014, fue convalidado por el Parlamento 
de Cataluña en la sesión 47 del Pleno celebrado el 21 de enero de 2015, tal como se re-
coge en la Resolución 909/X del Parlamento de Cataluña publicada en el «Butlletí Ofi-
cial del Parlament de Catalunya,» núm. 482/X de 26 de enero de 2015. El debate sobre 
la convalidación del Decreto-ley se reproduce en el «Diari de Sessions del Parlament de 
Catalunya,» serie P, núm. 92, de 21 de enero de 2012.

Entrando a analizar el motivo alegado por la parte recurrente en la presente causa, 
debemos hacer mención que la representación del presidente del Gobierno sostiene que 
en el Decreto-ley de Cataluña 7/2014 no se justifica la «extraordinaria y urgente nece-
sidad» que constituye el presupuesto habilitante para que el Gobierno de Cataluña pue-
da aprobar un Decreto-ley, sino que el objeto de la promulgación ha sido «circunvalar, 
evitar en definitiva, la eficacia vinculante de las sentencias y resoluciones del tribunal 
Constitucional, contrarias o bien que hubieran decretado la suspensión de la eficacia 
de las normas autonómicas [...]».

Esta representación muestra su total disconformidad con la argumentación anterior-
mente vertida por la parte contraria toda vez que, el objetivo de la aprobación del De-
creto-ley 7/2014 y de su posterior convalidación, no ha sido en ningún caso, el tratar de 
evitar la eficacia jurídica de las resoluciones del Tribunal Constitucional. Además, es del 
todo inadmisible afirmar que esta consideración se deduce del propio texto del Preámbu-
lo del Decreto-ley objeto de la presente impugnación, toda vez que ello es totalmente fal-
so, tal y como se desprende del propio sentido literal texto reproducido en la demanda.

Una vez efectuada la puntualización anterior, se procede a continuación a la justifi-
cación de la constitucionalidad del Decreto-Ley de Cataluña 7/2014 y a exponer como 
más adelante se verá, el hecho de que, contrariamente al criterio de la parte recurrente, 
concurren todas y cada una de las condiciones materiales y formales exigidas en el artí-
culo 64 del EAC para la aprobación del referido precepto objeto de impugnación.

En este sentido, la parte recurrente sostiene que en el Decreto Ley de Cataluña 
7/2014 no se justifica la «extraordinaria y urgente necesidad» que constituye el presu-
puesto habilitante para que el Gobierno de Cataluña pueda aprobarlo.

Por ello, en primer lugar debemos acudir al contenido del artículo 64 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña que establece el presupuesto habilitante de los Decretos-leyes: 
la «necesidad extraordinaria y urgente», presupuesto que comprende dos circunstancias 
distintas, el mismo establece lo siguiente: 

«1. En caso de una necesidad extraordinaria y urgente, el Gobierno puede dictar dis-
posiciones legislativas provisionales bajo la forma de Decreto-ley. No pueden ser objeto 
de Decreto-ley la reforma del Estatuto, las materias objeto de leyes de desarrollo básico, 
la regulación esencial y el desarrollo directo de los derechos reconocidos por el Estatuto 
y por la Carta de los derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña y el presupuesto 
de la Generalitat.
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2. Los Decretos-leyes quedan derogados si en el plazo improrrogable de treinta días 
subsiguientes a la promulgación no son validados expresamente por el Parlamento des-
pués de un debate y una votación de totalidad.

3. El Parlamento puede tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia, dentro del plazo establecido por el apartado 2.»

Es evidente que a los efectos de proceder a la justificación de la constitucionalidad 
de la disposición impugnada es preciso recordar cómo el Alto Tribunal, a los efectos de 
poder apreciar la concurrencia del presupuesto habilitante ha venido exigiendo que ésta 
sea «explícita y razonada», para lo que es preciso tener en cuenta no sólo el examen del 
preámbulo del propio Decreto-ley impugnado, sino también el debate parlamentario y 
el correspondiente expediente de elaboración donde se justifican los Antecedentes del 
proyecto del Decreto-ley, para valorar conjuntamente los factores que han sido deter-
minantes, a los efectos de que el Gobierno haya decidido acudir a la referida fuente del 
derecho. Seguidamente, y estrechamente relacionado con lo anterior, menciona que se 
debe acreditar la concurrencia de la denominada «conexión de sentido» y, finalmente, 
justificar la imposibilidad de la tramitación mediante la legislación de urgencia, toda 
vez que estamos ante un supuesto que comporta excepcionar la tramitación ordinaria 
de las leyes.

Resulta evidente que la expresión «extraordinaria y urgente necesidad» nos indica 
que la figura del Decreto-ley está constitucional y estatutariamente configurada para 
dar respuesta a situaciones singulares, toda vez que, como ya hemos afirmado anterior-
mente, con la aprobación del Decreto-ley se quiebra el mecanismo ordinario para legis-
lar, cuya titularidad recae en el poder legislativo. Es decir, como se ha referido el propio 
Tribunal, el recurso al Decreto-ley supone el uso de una facultad excepcional que se le 
otorga al Gobierno para que haga frente a situaciones que requieren la adopción de me-
didas legislativas de urgencia o incluso para hacer frente, como ha expresado este Tri-
bunal, a «coyunturas económicas problemáticas» (STC 23/1993, de 21 de enero, FJ 5).

La definición de la aprobación del Decreto-ley como una excepción al procedimien-
to ordinario de elaboración de las leyes, ha sido tratado por este Tribunal en reiteradas 
ocasiones, ya desde la STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 1 se estableció: 

«El Gobierno podrá también dictar normas con rango de Ley, previa delegación de 
las Cortes Generales (Decretos legislativos) o en los supuestos de extraordinaria y ur-
gente necesidad (Decretos-leyes), pero esta posibilidad se configura, no obstante, como 
una excepción al procedimiento ordinario de elaboración de las leyes y en consecuencia 
está sometida en cuanto a su ejercicio a la necesaria concurrencia de determinados re-
quisitos que lo legitiman».

En consecuencia, dentro del marco del claro predominio de la Ley, las normas con 
fuerza de ley que dicte el Gobierno de la Generalidad sólo pueden ser posibles cuando 
concurren tres grandes grupos de requisitos: el primero, referido a la exigencia de que 
el Decreto-ley se dicte cuando se produzca el presupuesto habilitante de la «necesidad 
extraordinaria y urgente» del artículo 64.1 del EAC; el segundo, referido al criterio ma-
terial en sentido negativo, como la exigencia de que no afecte a determinadas materias 
lo que supone que en ningún caso, pueda afectar la reforma del Estatuto, las materias 
objeto de leyes de desarrollo básico, la regulación esencial y el desarrollo directo de los 
derechos reconocidos por el Estatuto y por la Carta de los derechos y deberes de los 
ciudadanos de Cataluña, y el presupuesto de la Generalidad; y finalmente, el tercero, 
referido a la necesidad de que los Decretos-ley sean sometidos inmediatamente al Par-
lamento para su debate y votación de totalidad, en el plazo de los treinta días siguientes 
a su promulgación, con objeto de que se resuelva por el legislativo en cuanto a su conva-
lidación o derogación (art. 64.2 EAC).

Pasando al análisis del presupuesto habilitante de la «necesidad extraordinaria y 
urgente» del artículo 64.1 del EAC, cabe afirmar que si bien no está formado por puros 
predicados políticos que admiten un control de oportunidad por parte del Parlamento 
en el debate de convalidación, conforma, a criterio de este Tribunal, un concepto jurí-
dico indeterminado, pero que a la vez constituye un «limite jurídico a la actuación me-
diante decretos leyes» (STC 1/2012, de 13 de enero, FJ 6).

En consecuencia, al Tribunal Constitucional le corresponde el control del cumpli-
miento de los límites constitucionalmente establecidos. Por este motivo, se pasaran a 
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exponer todas las circunstancias que a criterio de esta representación, y en sentido con-
trario al expuesto por la recurrente en el recurso de inconstitucionalidad, justificarían 
que en el presente caso, no ha existido por parte del Gobierno de la Generalidad un uso 
abusivo de la determinación de la situación justificativa del supuesto habilitante de ne-
cesidad extraordinaria y urgente, circunstancia que tiene la base suficiente como para 
declarar la adecuación constitucional del Decreto-ley catalán 7/2014 por concurrir en 
este supuesto el presupuesto habilitante estatutariamente previsto.

En el momento de proceder al análisis de la «necesidad extraordinaria y urgente» y 
de determinar si en el supuesto del Decreto-ley de Cataluña 7/2014 existen ambas no-
ciones deberá tenerse en cuenta, al tratarse de un concepto jurídico indeterminado, la 
construcción dogmática llevada a cabo por la doctrina y la jurisprudencia de este Tri-
bunal para poder dotarlo de contenido, acotar sus límites, y establecer su relación di-
recta con las circunstancias producidas en el caso que nos ocupa, toda vez que, como 
claramente ha manifestado este Tribunal, el concepto de «”extraordinaria y urgente ne-
cesidad” constituye la constatación de un límite jurídico a la actuación mediante decre-
tos-leyes» (STC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 3).

Por ello, se pasará a analizar, desde un punto de vista formal, si en la génesis del De-
creto-ley de Cataluña 7/2014 han concurrido los dos elementos del presupuesto habili-
tante, a la luz de la interpretación constitucional llevada a cabo por este Tribunal, junta-
mente con la verificación de lo que este Tribunal ha venido a denominar como conexión 
de sentido «conexión de justificación o relación de adecuación que ha de existir entre la 
urgencia apreciada por el Gobierno autor de la norma y las medidas efectivamente ins-
trumentadas para afrontar, desde el punto de vista de la normación excepcional, aque-
lla situación caracterizada por la urgencia» (STC 182/1997 de 28 de octubre, FJ 3, que 
cita la STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3).

Evidentemente, y en el sentido de que es perfectamente extrapolable la doctrina ela-
borada por el Alto Tribunal sobre el presupuesto habilitante de los Reales decretos-le-
yes al supuesto que nos ocupa, debe mencionarse que en la STC 100/2012, de 8 de 
mayo, FJ 8, este Tribunal ha acotado de forma resumida los elementos que se deben te-
ner en cuenta para controlar la concurrencia del presupuesto habilitante del Decreto-ley 
«extraordinaria y urgente necesidad», en este sentido establece: 

«[...] en primer lugar, los motivos que, habiendo sido tenidos en cuenta por el Gobier-
no en su aprobación, hayan sido explicitados de una forma razonada (SSTC 29/1982, de 
31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 29 de octubre, FJ 3; 
137/2003, de 3 de julio, FJ 4; 189/2005, de 7 de julio, FJ 3; 329/2005, de 15 de diciem-
bre, FJ 5; 68/2007, de 28 de marzo, FJ 7; y 31/2011, de 17 de marzo, FJ 3); y, en segundo 
lugar, la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y 
la medida concreta adoptada para subvenir a la misma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 3; y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4; 189/2005, de 7 
de julio, FJ 4; 329/2005, de 15 de diciembre, FJ 6; 68/2007, de 28 de marzo, FJ 7; y 
31/2011, de 17 de marzo, FJ 3)». (STC 100/2012 de 8 de mayo, FJ 8).

Antes de entrar en el análisis concreto de los elementos que configuran el presu-
puesto habilitante del Decreto-Ley de Cataluña 7/2014 debe hacerse mención, de forma 
preliminar, a la constatación de que el elemento de la extraordinariedad y la urgencia 
no son sinónimos, y por lo tanto, cabe efectuar un análisis independiente, de modo que 
para que un Decreto-ley se encuentre plenamente justificado es preciso que se produzca 
una circunstancia extraordinaria y al mismo tiempo, urgente.

Por ello, la «necesidad extraordinaria» no se refiere solamente al ámbito temporal, 
sino a la valoración cualitativa de la necesidad, es decir, a la existencia de una situación 
infrecuente, inusual o excepcional a la que el Gobierno debe de hacer frente de modo 
inmediato, en definitiva, a la concurrencia de una situación hasta cierto punto imprevi-
sible, que requiere la adopción de medidas inaplazables para dar respuesta a situaciones 
que van apareciendo en una sociedad y en un mundo tan cambiante y a veces imprevi-
sible. Como corolario de lo anterior, cabe afirmar que si el Gobierno de la Generalidad 
puede hacer frente a una situación que, a pesar de ser cualificada como excepcional, no 
necesariamente requiere una actuación urgente, faltaría el presupuesto habilitador exi-
gido constitucionalmente, del mismo modo que si trata de adoptar una medida inmedia-
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ta e inaplazable para dar respuesta a una incidencia menor, que no tenga el carácter de 
extraordinaria.

En consecuencia, tal como hemos afirmado anteriormente, para que un Decreto-ley 
se encuentre plenamente justificado es preciso que concurra a la vez una circunstancia 
extraordinaria y además para cubrir una necesidad urgente, pero ello no es óbice para 
que no se pueda llevar a cabo un análisis por separado de ambos conceptos, teniendo en 
cuenta que para apreciar dichas circunstancias y efectuar una comprobación de los lí-
mites formales del Decreto-ley catalán 7/2014 exigidos estatutariamente, el Tribunal ha 
admitido distintos tipos de comprobaciones.

Como ya se dijo anteriormente, a pesar de que el Tribunal Constitucional ha recono-
cido que el Gobierno tiene un cierto margen de apreciación o discrecionalidad política 
en relación a la valoración de cuándo existe el supuesto de «necesidad extraordinaria 
y urgente» ha establecido que corresponde al mismo la justificación de la concurrencia 
del presupuesto habilitante, justificación que debe ser constatada a partir de la lectura 
de los antecedentes de la disposición legislativa excepcional y de su exposición de mo-
tivos para evitar que la urgencia sea una excusa para eludir los límites estatutarios y 
constitucionales.

La apreciación de la urgencia admite también distintas comprobaciones, como la va-
loración de intervalos temporales propios de la tramitación del precepto con fuerza de 
ley en relación con la necesidad inaplazable de adoptar medidas de forma urgente e in-
mediata y, sobre todo, con la imposibilidad de la intervención parlamentaria en relación 
con la tramitación ordinaria de una propuesta legislativa.

Según la doctrina del Alto Tribunal la «necesidad urgente» es la verificación de una 
situación que precisa de la adopción de unas medidas inmediatas y de forma inaplaza-
ble con objeto de evitar la producción de un perjuicio o una lesión de los intereses pú-
blicos en ciernes. Se trata de la necesidad de la adopción de medidas en un plazo tan 
inmediato de modo que sea imposible o inútil acudir al procedimiento legislativo ordi-
nario, incluso en su modalidad de tramitación de urgencia. En definitiva, se trata de ha-
cer frente a situaciones inaplazables en términos absolutos.

Es evidente que las urgencias gubernativas existen cada día, la necesidad de adoptar 
medidas económicas o de cualquier otra naturaleza es constante, por ello y a los efectos 
de contextualizar el marco de aprobación del Decreto-ley catalán 7/2014 cuya adecua-
ción constitucional se defiende en las presentes alegaciones, deberá hacerse mención 
precisamente por lo significativa que es, a cuál es la situación de partida y que ha servi-
do de soporte al Gobierno de la Generalidad para efectuar la valoración desde el punto 
de vista político, a los efectos de aprobar el referido Decreto-ley.

En este sentido, es preciso recordar la doctrina constitucional que afirma que los de-
cretos leyes son aptos para atender a «coyunturas económicas problemáticas» y además 
destacar que el Tribunal Constitucional ha venido exigiendo un singular celo en los ór-
ganos políticos a la hora de concretar la situación de urgencia que se trata de afrontar 
con la norma provisional evitando la utilización de «fórmulas rituales de marcada abs-
tracción».

Todo ello nos conduce a pensar que en la actualidad y desde ya hace algún tiempo, 
la legislación extraordinaria y urgente que el artículo 86 CE permite dictar al Gobierno 
del Estado, es en realidad una vía más de producción legislativa de las diferentes que el 
ordenamiento permite utilizar a las fuerzas políticas que ocupan las mayorías guberna-
mentales.

Por ello, y por considerar que en el caso que nos ocupa, en el supuesto del Decre-
to-ley catalán 7/2014 concurren todos los elementos del presupuesto habilitante, esta re-
presentación pasará a justificar la concurrencia del segundo elemento o límite jurídico 
que constituye el presupuesto habilitante, siendo en el presente caso la eventual mengua 
de sus efectos si las medidas hubiesen sido incluidas y tramitadas por la vía de urgencia 
mediante un proyecto de ley.

La doctrina constitucional en este punto es suficientemente clara, toda vez que exige 
que quede justificada adecuadamente la imposibilidad de conseguir el mismo resultado 
mediante la aprobación o tramitación mediante el trámite parlamentario correspondien-
te. En este sentido debe mencionarse la doctrina constitucional conformada por la STC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3 cuando establece: 
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«El T.C. podrá, en supuestos de uso abusivo o arbitrario, rechazar la definición que 
los órganos políticos hagan de una situación determinada como caso de extraordinaria 
y urgente necesidad, de tal naturaleza que no pueda ser atendida por la vía del procedi-
miento legislativo de urgencia. Es claro que el ejercicio de esta potestad de control del 
Tribunal implica que dicha definición sea explícita y razonada y que exista una conexión 
de sentido entre la situación definida y las medidas que en el Decreto-Ley se adoptan.»

La STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5, (en el mismo sentido, también STC 11/2002, 
de 17 de enero, FJ 4; y SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 3; 189/2005, de 7 de julio, FJ 3; 
329/2005, de 15 de diciembre, FJ 5; 332/2005, de 15 de diciembre, FJ 6; 68/2007, de 28 
de marzo, FJ 6; y 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 4) establece: 

«[...] quiere decir que la necesidad justificadora de los Decretos-leyes no se puede 
entender como una necesidad absoluta que suponga un peligro grave para el sistema 
constitucional o para el orden público entendido como normal ejercicio de los derechos 
fundamentales y libertades públicas y normal funcionamiento de los servicios públicos, 
sino que hay que entenderlo con mayor amplitud como necesidad relativa respecto de si-
tuaciones concretas de los objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de pre-
ver, requieren una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria 
de las leyes.»

El hecho de dar una respuesta normativa inmediata a una cuestión inaplazable no 
significa a criterio de la doctrina constitucional la exclusión por sistema de la actividad 
del Parlamento. Este Tribunal exige la concurrencia de diferentes circunstancias como 
lo es acreditar que con la tramitación parlamentaria de un Decreto-ley como proyecto 
de ley pierdan virtualidad y eficacia las medidas incluidas en dicho Real Decreto-ley. 
En este sentido, debe hacerse mención a la STC 137/2011, de 14 de septiembre, que en 
su FJ 7 establece: 

«El Gobierno, al que le corresponde acreditar la concurrencia del presupuesto habi-
litante del decreto-ley, nada ha dicho en la exposición de motivos, ni nada dijo tampoco 
el Ministro de Fomento en el trámite de convalidación parlamentaria del Real Decre-
to-ley, sobre la necesidad y urgencia de corregir la situación diagnosticada del mercado 
inmobiliario precisamente mediante las medidas incluidas en el artículo 1. Ni menos 
aún, nada ha alegado sobre la necesidad de una acción normativa inmediata, como la 
llevada a cabo a través del precepto impugnado, en un plazo más breve que el requerido 
para la tramitación parlamentaria de las leyes, bien sea por el procedimiento ordinario 
o por el de urgencia, sin que tampoco en momento alguno se haya justificado, ni a ellos 
se haya aludido siquiera, cuáles podrían ser los perjuicios u obstáculos que para la con-
secución de los objetivos perseguidos se seguirían de la tramitación de la modificación 
normativa que lleva a cabo el precepto recurrido por el procedimiento legislativo parla-
mentario.»

Una vez acotados cuáles son los elementos que según el Alto Tribunal deben tenerse 
en cuenta para examinar la concurrencia del presupuesto habilitante, procede ahora pa-
sar a la verificación de que en la aprobación del Decreto-ley catalán 7/2014, el Gobierno 
de la Generalidad ha tenido en cuenta por un lado, la efectiva concurrencia de la necesi-
dad extraordinaria y urgente y, por otro, de conformidad con la doctrina constitucional 
largamente consolidada, que los motivos que la han fundamentado han quedado sufi-
cientemente «explicitados y razonados», y que existe una «conexión de sentido entre la 
situación definida y las medidas que en el Decreto-ley se adoptan».

A los efectos de matizar las afirmaciones vertidas por la recurrente y con objeto de 
contextualizar el Decreto-ley catalán 7/2014 en el ordenamiento jurídico dentro del cual 
se inserta, debemos afirmar que en Cataluña la regulación en materia de equipamien-
tos comerciales desde la regulación establecida mediante el Decreto-Ley 1/2009 y con 
las modificaciones posteriores, a las que nos hemos referido en la primera de las ale-
gaciones, supo hacer compatible la actividad reguladora de la administración sobre la 
materia, con los intereses del sector comercial afectado, así como con los derechos de 
los consumidores y usuarios, y especialmente con el objetivo de llevar a cabo la protec-
ción de un modelo de urbanismo comercial basado en la ocupación y en la utilización 
racional del territorio, requisitos indispensables para proteger la cohesión social con un 
desarrollo sostenible e impidiendo la proliferación establecimientos comerciales perifé-
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ricos en el territorio, con la consiguiente incidencia negativa desde el punto de vista de 
la movilidad.

Ante esta necesidad y en el ejercicio de las competencias en materia de comercio in-
terior reconocidas a favor de la Generalidad en la Constitución española y en el Estatuto 
de Autonomía de Catalunya y de acuerdo con la normativa europea 2006/123/CE, re-
lativa a los servicios del mercado interior, decidió aprobar en fecha 23 de diciembre de 
2014 el Decreto-ley catalán 7/2014 cuya entrada en vigor de produjo el 25 de diciembre 
de 2014, a los efectos de dar coherencia al modelo de urbanismo comercial y a la utili-
zación racional del territorio requisitos indispensables para proteger la cohesión social 
con un desarrollo sostenible e impidiendo la proliferación de establecimientos comer-
ciales periféricos en el territorio con incidencia directa en la movilidad. En este sentido, 
el objetivo inaplazable a conseguir mediante la aprobación del Decreto-ley impugnado 
es proteger el modelo de ciudad compacta de modo que con la normativa se fuerza la 
implantación de los establecimientos comerciales dentro de la trama urbana consolida-
da con el fin de evitar desplazamientos innecesarios que incrementen la contaminación 
atmosférica.

Del conocimiento de la coyuntura actual y por la difícil situación de crisis financie-
ra y económica por la que se está atravesando desde hace tiempo, y en concreto de la 
lectura de los Antecedentes del Proyecto de Decreto-ley de medidas en materia de equi-
pamientos comerciales, del debate de convalidación y, más concretamente, de la Expo-
sición de Motivos del Decreto-ley catalán 7/2014 se puede deducir exactamente cuál es 
la situación que sirve de fundamento para la adopción de las medidas incluidas en la 
disposición y que efectivamente, esta situación se produce, dando cumplimiento así, a 
que la definición que ha llevado a cabo el Gobierno de la Generalidad para concluir que 
la situación existente requiere la adopción urgente de dicha disposición excepcional sea 
«explicita y razonada».

Resulta evidente que el Gobierno de la Generalidad ha dictado el Decreto-ley cata-
lán 7/2014 para dar respuesta a una situación fáctica que reúne las características pro-
pias de una coyuntura excepcional, y que vendrían a justificar la adopción urgente de 
que dicha disposición excepcional sea «explicita y razonada» tal y como ha venido exi-
giendo la doctrina constitucional. En este sentido, debemos acudir en primer lugar, a 
la lectura de los antecedentes del Proyecto de Decreto-ley catalán 7/2014 entrados en 
el Registro General del Parlamento de Catalunya el pasado 24 de diciembre de 2014, 
(número de registro de entrada 100.019) conformados por el Informe jurídico de la Ase-
soría Jurídica del Departamento de Empresa y Ocupación y por la Memoria general 
elaborada por la Dirección General de Comercio del referido Departamento sobre la ne-
cesidad del Decreto-ley catalán 7/2014.

De la lectura del Informe Jurídico sobre el Anteproyecto de Decreto-ley catalán 
7/2014 elaborado por la Asesoría Jurídica del Departamento de Empresa y Ocupación el 
18 de diciembre de 2014, ya se expone la necesidad de que en la Exposición de motivos 
del referido Decreto-ley conste de manera explícita y razonada, la existencia de los con-
dicionantes exigidos para sostener la existencia del título habilitante, tanto la necesidad 
extraordinaria de la iniciativa, como la urgencia de la misma. También se hace mención 
a la necesidad de que exista un razonamiento sobre la congruencia de las medidas pro-
puestas y que las mismas estén en relación directa con la situación que se quiere afrontar.

En este sentido el Informe jurídico hace mención a la justificación que también cons-
ta en la Memoria general, de la necesidad y la urgencia de la situación que se debe afron-
tar mediante el referido precepto. Expone que desde la entrada en vigor del Decreto-ley 
catalán 1/2009 los supuestos de implantación excepcional fuera de la trama urbana con-
solidada de determinados establecimientos comerciales en los supuestos establecidos en 
las letras 3 b) y 4 segundo párrafo del artículo 9 dejó de ser un supuesto excepcional 
para tratarse de la opción mayoritariamente utilizada, de modo que tenían una situación 
consistente en tramitar un 57% de los expedientes que suponen un 40% de la superficie 
de venta total. Es decir, aquello que se previó como una medida excepcional, se convir-
tió en norma general, situación que ha provocado un impacto muy negativo hacia los 
bienes jurídicos que se pretenderían proteger mediante el Decreto-ley catalán 1/2009.

En el referido Informe jurídico se afirma que teniendo en cuenta que la situación 
negativa puede agravarse aún más, por el transcurso del tiempo hace mención a la cir-
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cunstancia de que «se considera que queda justificada la necesidad extraordinaria y 
urgente y que las medidas propuestas en el Decreto-ley son congruentes y están en 
relación directa con la situación que se debe de afrontar, ya que con la derogación 
de la excepcionalidad se limita la proliferación de ubicaciones comerciales periféri-
cas que ponen en peligro la protección del impacto en el territorio, el entorno urbano y 
el medio ambiente» 

En relación con la Memoria Justificativa sobre la necesidad del Decreto-ley catalán 
7/2014, también se exponen los detalles sobre el impacto producido por la situación en 
materia de implantación comercial en Cataluña, elemento configurador de un modelo 
comercial propio y que actualmente viene sufriendo las graves consecuencias derivadas 
de los efectos perversos provocados con motivo de la aplicación de la excepcionalidad, 
como regla general, en lo concerniente a la implantación de los establecimientos comer-
ciales de gran formato fuera de la trama urbana consolidada.

La Memoria general también afirma que la práctica ha venido a demostrar que la re-
gulación de las excepciones contenidas en la letra b) del apartado 3 y el segundo párra-
fo del apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 1/2009, 
de 22 de diciembre de ordenación de los equipamientos comerciales, al criterio general 
de la implantación comercial dentro de la trama urbana consolidada, ha producido la 
circunstancia no deseada de convertir en norma aquello que la propia regulación define 
explícitamente como excepción.

En este sentido la Memoria justificativa afirma: 
«Los estudios y evaluaciones realizados ponen de manifiesto que la mayoría de las 

autorizaciones otorgadas durante los períodos en los que ha estado vigente esta excep-
ción ha servido para amparar más de la mitad del total de las licencias aprobadas, de-
jando de ser una excepción prevista en la Ley para convertirse en norma general, lo 
que conculca y desvirtúa las razones imperiosas de interés general que fundamentan el 
Decreto-ley 1/2009, convirtiendo el principio general de implantación de los estableci-
mientos comerciales dentro de la TUC de los municipios en los que se basa esta norma, 
en la excepción».

La propia Memoria general contiene la justificación explícita y razonada del presu-
puesto habilitante para la aprobación de la legislación de urgencia, refriéndose tanto a la 
necesidad extraordinaria y la urgencia de la misma, como a la necesidad de que exista 
una congruencia de las medidas propuestas y que las mismas estén en relación directa 
con la situación que se quiere afrontar. En este sentido, se expone en la Memoria con 
una claridad meridiana lo siguiente: 

«La justificación de la necesidad del porqué se hace uso de este instrumento norma-
tivo tiene lugar en el propio acto dispositivo del Gobierno por considerar necesaria una 
regulación inmediata que no puede ser satisfecha en vía parlamentaria, porque las cir-
cunstancias y las demandas existentes, a las que hay que dar respuesta y solución, no se 
pueden ver dificultadas por la dilación del procedimiento propio de la tramitación par-
lamentaria y, se requiere de una actuación por parte de los poderes públicos que deben 
garantizar y avanzar la efectividad de la norma.

Hay que tener en cuenta que la tramitación parlamentaria de una ley, puede conlle-
var un tiempo excesivamente largo que produzca situaciones de conflicto interpretativo 
que hay que evitar, lo antes posible, por lo que se considera que la forma más ágil y ade-
cuada es mediante la aprobación de un Decreto ley.

Los resultados obtenidos en el estudio realizado, que ya se han explicitado, acon-
sejan la derogación inmediata los artículos que configuran la excepción regulada en el 
apartado b) del punto 3 y segundo párrafo del punto 4 del artículo 9 del Decreto Ley 
1/2009, de 29 de diciembre, de equipamientos comerciales, a fin de evitar que la aplica-
ción continúe deteriorando de manera significativa los bienes jurídicos protegidos por el 
Decreto Ley 1/2009, de 29 de diciembre, de equipamientos comerciales con perjuicios 
para el interés general de imposible reparación.

Tanto el porcentaje sobre el total de las licencias otorgadas, como que estas se hayan 
solicitado en un breve periodo tiempo pone de manifiesto la magnitud y la celeridad del 
impacto que se produciría con la prolongación de la vigencia de la excepción.» 

Así podemos concluir como en la Memoria queda explicitada con suficiente detalle 
la concurrencia de la urgencia e inmediatez que justifican la adaptación normativa en 
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materia de equipamientos comerciales, que en el presente supuesto ha consistido en de-
rogar la letra b) del apartado 3 y el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 9 del De-
creto-ley de la Generalidad de Catalunya 1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de 
los equipamientos comerciales, mediante el Decreto-ley catalán 7/2014.

En definitiva, el objetivo de la regulación contenida en el Decreto-ley catalán 7/2014 
es garantizar de forma inmediata la preservación del equilibrio en Cataluña entre los 
diferentes agentes afectados por la implantación de los equipamientos comerciales, con 
objeto de evitar daños irreparables al sector del comercio.

En segundo lugar, de la lectura del Debate y votación de totalidad del Acuerdo de 
Convalidación celebrado en el Parlamento de Cataluña el pasado 21 de enero de 2015, 
mediante el cual se acordó la convalidación del Decreto-ley catalán 7/2014, y en espe-
cial, de la intervención del Consejero de Empresa y Ocupación, queda justificada la ne-
cesidad de hacer frente a una situación excepcional, como lo es el hecho de garantizar 
de modo inaplazable, la viabilidad de la implantación comercial como configurador del 
modelo comercial de Cataluña, manteniendo los rasgos fundamentales del mismo en 
plena sintonía con las declaraciones programáticas de la Unión Europea en materia de 
urbanismo comercial.

En este sentido, pueden reproducirse algunas de las palabras del discurso justifica-
tivo del Consejero de Empresa y Ocupación, por lo significativas que son, a los efectos 
de acreditar que los motivos tenidos en cuenta para la adopción del Decreto-ley catalán 
7/2014 además de tener conexión con el presupuesto habilitante, son «explícitos y razo-
nados» a la luz de la doctrina constitucional.

El Consejero en la sesión del debate en el Pleno afirmó lo siguiente: 
«¿Por qué la urgencia y la inmediatez que justificarían la adopción de este decreto 

ley que el Gobierno ha aprobado y que hay que convalidar, según nuestro criterio? Bue-
no, la verdad es que la voluntad política de este Gobierno, manifestada reiteradamen-
te, siempre lo hemos defendido, de eliminar este artículo, el 9.3.b, y el segundo párrafo 
del 9.4 del decreto ley del año 2009 ..., se intentó en primera instancia a través de una 
derogación ya en el 2011, y luego, acatando la sentencia del Constitucional, también ya 
anunciando y avanzando que utilizaríamos las razones necesariamente justificadas para 
alcanzar este objetivo de interés público que perseguimos. La justificación de esta nece-
sidad, del porqué se hace uso de este instrumento normativo, un decreto ley, tiene lugar 
en el mismo acto, de alguna manera, dispositivo del Gobierno, que considera necesaria 
una regulación inmediata, dado que las circunstancias y las demandas existentes a que 
hay que dar respuesta y solución no se pueden ver diferidas por el transcurso del tiem-
po que requeriría el procedimiento propio de una larga tramitación parlamentaria. Se 
requiere, a nuestro criterio, una actuación por parte de los poderes públicos, que deben 
garantizar y avanzar la efectividad de la norma. Y por eso utilizamos el instrumento del 
decreto ley. Hay que tener en cuenta que la tramitación parlamentaria de una ley po-
dría conllevar un tiempo excesivamente largo que continuase produciendo situaciones 
de conflicto interpretativo que queremos evitar, por lo que consideramos que la forma 
más ágil y adecuada es mediante la aprobación de este instrumento, del presente decre-
to ley».

(Diario de Sesiones del Parlamento de Cataluña Serie P núm. 92, de 21 de enero de 
2015, pág. 67).

En tercer lugar, el último de los elementos a tener en cuenta para la verificación de 
la presentación «explicita y razonada» de los motivos que han sido tenidos en cuen-
ta por el Gobierno de la Generalidad en la aprobación del Decreto-ley catalán 7/2014, 
nos lleva a la conclusión de que del análisis de la Exposición de Motivos del referido 
Decreto-ley se deduce con una claridad meridiana que existe en el presente supuesto la 
denominada conexión de sentido, es decir, una situación de excepcionalidad que justi-
fica que el Gobierno adopte una decisión normativa que preserve un modelo comercial 
basado en la ocupación y la utilización racional del territorio, que permita un desarrollo 
sostenible, evitando la dispersión indiscriminada de las implantaciones comerciales con 
el fin de reducir la movilidad y evitar desplazamientos innecesarios que incrementen la 
contaminación atmosférica, tanto de derivada del tránsito inherente a la implantación 
de determinado tipo de establecimientos comerciales, como de la congestión de la in-
fraestructuras públicas y la multiplicación y encarecimiento de los servicios públicos.
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En este sentido, procede recordar en este momento que el Alto Tribunal ha venido 
afirmando que deberá existir una «conexión de sentido entre la situación definida y las 
medidas que en el decreto-ley se adoptan» de modo que «siempre tendrá que ser la res-
puesta normativa adecuada a la situación de necesidad alegada» (STC 111/83, de 2 de 
diciembre, FJ 5).

Efectivamente, a lo largo de la Exposición de Motivos, se manifiesta cual es el ob-
jeto y la finalidad de la norma. Concretamente, desde los párrafos segundo al sexto, se 
efectúa una descripción, a criterio de esta representación y siguiendo con la exigencia 
del Alto Tribunal, «explicita y razonada» de los motivos tenidos en cuenta por el Go-
bierno para su aprobación, con lo cual resulta evidente que no se puede hacer frente a 
las dificultades que amenazan la sostenibilidad del sistema comercial en Cataluña con 
medidas coyunturales, sino esencialmente estructurales con el mismo alcance que las 
incluidas en el Decreto-ley catalán 7/2014.

La Exposición de Motivos del Decreto-ley objeto de la presente impugnación expo-
ne que: 

«La justificación de la necesidad del porqué se hace uso de este instrumento norma-
tivo tiene lugar en el propio acto dispositivo del Gobierno por el hecho de considerar 
necesaria una regulación inmediata que no puede estar satisfecha en vía parlamentaria, 
porque las circunstancias y las demandas existentes, a las que hay que dar respuesta y 
solución, de una manera más perentoria de lo que se puede atender por el procedimien-
to propio de la tramitación parlamentaria, requieren una actuación por parte de los po-
deres públicos que tienen que garantizar y avanzar la efectividad de la norma.

Hay que tener en cuenta que en el periodo de tramitación parlamentaria de una ley, 
se tienen que evitar situaciones de conflicto interpretativo, cuanto antes mejor, razón 
por la cual se considera que la forma más ágil y adecuada es mediante la aprobación de 
un Decreto-ley.

Los resultados obtenidos en el estudio realizado, que evidencian que aquello que 
tenía que ser una excepción se ha convertido en la opción mayoritariamente autoriza-
da, es decir, que aquello que se previó como una medida excepcional se ha convertido 
en norma general, provocando un impacto negativo en los bienes jurídicos que se pre-
tenden proteger con el Decreto-ley 1/2009, aconsejan la derogación inmediata de los 
artículos que configuran la excepción regulada en el apartado b) del punto 3 y segundo 
párrafo del punto 4 del artículo 9 del Decreto-ley 1/2009, de 29 de diciembre, de orde-
nación de los equipamientos comerciales, con el fin de evitar que la aplicación continúe 
deteriorando de manera significativa los bienes jurídicos protegidos por el Decreto-ley 
1/2009, de 29 de diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales con per-
juicios para el interés general de imposible reparación.

Tanto el porcentaje sobre el total de las licencias otorgadas, y sobre todo que éstas se 
hayan solicitado durante el breve periodo tiempo en el que la excepción ha sido vigente, 
pone de manifiesto la magnitud y la celeridad del impacto de la aplicación de esta ex-
cepción, que llegaría a consecuencias irreparables con su prolongación[...]»

(BOE núm. 303, de 18 de diciembre de 2012, páginas 85944 a 85952).
Vemos pues, a modo de conclusión inicial, cómo se ha dado cumplimiento a lo esta-

blecido por el Tribunal Constitucional en el momento de establecer cómo se debe dedu-
cir la existencia del presupuesto habilitante, y en este sentido, ha expresado: 

«Ello no quiere decir que tal definición expresa de la extraordinaria y urgente nece-
sidad haya de contenerse siempre en el propio Real Decreto-ley, sino que tal presupues-
to quepa deducirlo igualmente de una pluralidad de elementos. A este respecto convie-
ne recordar que el examen de la concurrencia del citado presupuesto habilitante de la 
«extraordinaria y urgente necesidad» siempre se ha de llevar a cabo mediante la valora-
ción conjunta de todos aquellos factores que determinaron al Gobierno a dictar la dis-
posición legal excepcional, que son, básicamente, «los que quedan reflejados en la ex-
posición de motivos de la norma, a lo largo del debate parlamentario de convalidación, 
y en el propio expediente de elaboración de la misma» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 4; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 4; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; y 137/2003, de 3 
de julio, FJ 3), debiendo siempre tenerse presentes «las situaciones concretas y los ob-
jetivos gubernamentales que han dado lugar a la aprobación de cada uno de los Decre-
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tos-leyes enjuiciados» (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 182/1997, de 28 de octubre, 
FJ 3; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3).»

Así y a modo de conclusión debemos afirmar que, tanto en los Antecedentes del pro-
yecto de Decreto-ley, como en la Exposición de Motivos y en el Debate parlamentario 
al cual nos hemos referido anteriormente ha quedado justificada la situación de urgen-
cia a la luz de la interpretación que efectúa el propio Tribunal Constitucional y, en con-
secuencia, ha quedado totalmente justificada la imposibilidad de aprobar el Decreto-ley 
objeto de la presente impugnación mediante el procedimiento legislativo ordinario.

Una vez expuestas y reproducidas las razones de la decisión gubernamental en tor-
no a la existencia del presupuesto habilitante, esta representación considera conveniente 
mencionar cual es la posición del Alto Tribunal en torno al margen de que dispone el 
Gobierno para decidir cuándo una situación de hecho determinada, merece la adopción 
de una norma de urgencia, para poder justificar que la decisión del Gobierno de la Ge-
neralidad es plenamente acorde con la posición del Alto Tribunal.

En relación con el primer elemento que conforma el presupuesto habilitante con-
cretamente con el reconocimiento de la situación de extraordinariedad, puede hacerse 
mención al hecho de que el Tribunal Constitucional ha venido a legitimar la aproba-
ción de disposiciones legislativas excepcionales si las circunstancias de excepcionalidad 
efectivamente concurren. Así, se puede destacar la reciente STC 1/2012, de 13 de enero, 
que en su FJ 6 establece: 

«Igualmente, este Tribunal ha señalado que la valoración de la extraordinaria y ur-
gente necesidad de una medida puede ser independiente de su imprevisibilidad e, inclu-
so, de que tenga su origen en la previa inactividad del propio Gobierno siempre que con-
curra efectivamente la excepcionalidad de la situación, pues «lo que aquí debe importar 
no es tanto la causa de las circunstancias que justifican la legislación de urgencia cuanto 
el hecho de que tales circunstancias efectivamente concurran» (SSTC 11/2002, de 17 de 
enero, FJ 6; y 68/2007, de 28 de marzo, FJ 8).»

En relación con la concurrencia del presupuesto habilitante formal de la «necesi-
dad extraordinaria y urgente» el Alto Tribunal, ya desde la Sentencia 29/1982, de 31 
de mayo, ha venido estableciendo una doctrina jurisprudencial consolidada en la cual 
se afirma que el peso de la apreciación del referido presupuesto corresponde al órgano 
que ejerce la dirección política, el cual dispone de un margen de discrecionalidad bas-
tante razonable. El Tribunal Constitucional ha venido a aceptar que para hacer frente 
a «situaciones o coyunturas económicas problemáticas», el poder político disponga de 
la posibilidad de efectuar un juicio político y de adoptar, en base al mismo, decisiones 
normativas provisionales adecuadas para poder ofrecer soluciones al mismo. La STC 
68/2007, de 28 de marzo, FJ 6 establece: 

«Como es fácil comprobar, los Decretos-leyes enjuiciados en todas estas Sentencias 
afectaban a lo que la STC 23/1993, de 21 de enero, FJ 5, denominó «coyunturas econó-
micas problemáticas» para cuyo tratamiento el Decreto-ley representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del 
fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro, según tenemos reiterado, que 
subvenir a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones di-
fíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que 
el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes» (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de ene-
ro, FJ 4; y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3)».

En la STC 68/2004, de 28 de marzo, FJ 6 (que también cita la STC 37/2003, de 3 de 
julio, FJ 3), se citan distintos ejemplos en los que el Tribunal Constitucional apreció la 
urgencia y, en consecuencia, validó la constitucionalidad de los Decretos-leyes que eran 
objeto de análisis. Los supuestos de apreciación por el Gobierno para justificar la apro-
bación de la legislación de urgencia han sido los siguientes: 

– Las modificaciones tributarias que afectaban a las haciendas locales (STC 6/1983, 
de 4 de febrero).

– La situación de riesgo de desestabilización del orden financiero (STC 111/1983, de 
2 de diciembre).

– La adopción de planes de reconversión industrial (STC 29/1986, de 20 de febrero).
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– Las medidas de reforma administrativa adoptadas tras la llegada al poder de un 
nuevo Gobierno (STC 60/1986, de 20 de mayo).

– Las modificaciones normativas en relación con la concesión de autorizaciones 
para instalación o traslado de empresas (STC 23/1993, de 21 de enero).

– Las medidas tributarias de saneamiento del déficit público (STC 182/1998, de 28 
de octubre).

– La necesidad de estimular el mercado del automóvil (STC 137/2003, de 3 de julio).
El Tribunal Constitucional ha venido a aceptar como la constatación de distintas si-

tuaciones directamente relacionadas con una coyuntura económica especialmente pro-
blemática, puede legitimar la adopción de una medida normativa de urgencia, sin entrar 
a censurar el ámbito material sobre el cual se proyecta la referida norma. De hecho, 
podemos afirmar que la regulación de los horarios comerciales y de la actividad pro-
mocional, con objeto de preservar al sector del comercio de las graves consecuencias 
derivadas de una situación de inseguridad jurídica así como también de los efectos de la 
crisis económica, guardan mucha similitud y es análoga a los supuestos anteriormente 
mencionados y en base a los cuales el Tribunal Constitucional ha legitimado el uso del 
Decreto-ley.

Valga como ejemplo de utilización del presupuesto habilitante «de extraordinaria 
y urgente necesidad», la decisión del Gobierno estatal (justo iniciada la legislatura) de 
adoptar un conjunto de medidas de literalización económica, entre las cuales se encuen-
tra la introducción de algunas reformas en el sector de la distribución comercial, así 
como la flexibilización de horarios comerciales (Capítulo V) mediante la aprobación 
del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación 
de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios. No obstante, se debe mencionar 
que el artículo 43 del Real Decreto-ley 6/2000 fue declarado nulo por el Tribunal Cons-
titucional en la STC 31/2011, de 17 de marzo, porque el Gobierno no justificó la existen-
cia del presupuesto de hecho habilitante, la extraordinaria y urgente necesidad que tenía 
de haber motivado su aprobación.

En este sentido, y sobre el peso que en la apreciación del presupuesto habilitante ha 
de concederse al «juicio puramente político de los órganos a los que incumbe la direc-
ción del Estado» el Tribunal ya se pronunció en la STC 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 
en la que se citaba la STC 182/1997, de 28 de octubre.

En este sentido, por significativa puede destacarse la STC 6/1983, de 4 de febrero, 
FJ 5, que afirma: 

«Nuestra Constitución ha contemplado el Decreto-ley como un instrumento norma-
tivo, del que es posible hacer uso para dar respuesta a las perspectivas cambiantes de la 
vida actual, siempre que su utilización se realice bajo ciertas cautelas. Lo primero quie-
re decir que la necesidad justificadora de los Decretos-leyes no se puede entender como 
una necesidad absoluta que suponga un peligro grave para el sistema constitucional o 
para el orden público entendido como normal ejercicio de los derechos fundamentales y 
libertades públicas y normal funcionamiento de los servicios públicos, sino que hay que 
entenderlo con mayor amplitud como necesidad relativa respecto de situaciones concre-
tas de los objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, requieren una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o 
por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.» 

[...]
«Y por otra parte, el hecho de que el ámbito de actuación del Decreto-ley como 

instrumento normativo no se defina de manera positiva, sino que se restrinja de modo 
negativo mediante una lista de excepciones. Por todo ello hay que concluir que la utili-
zación Decreto-ley, mientras se respeten los límites del art. 86 de la Constitución, tiene 
que reputarse como una utilización constitucionalmente lícita en todos aquellos casos 
en que hay que alcanzar los objetivos marcados para la gobernación del país, que, por 
circunstancias difíciles o imposibles de prever, requieren una acción normativa inme-
diata o en que las coyunturas económicas exigen una rápida respuesta.»

El propio Tribunal ha definido cuál es el ámbito de valoración constitucional de que 
dispone para entrar a enjuiciar la concreta situación que puede generar la aprobación de 
los Decretos-leyes, de modo que tal y como se afirmó en la STC 23/1993, de 21 de ene-
ro, en el FJ 5 «ha tenido oportunidad este Tribunal de afirmar que el Decreto-ley cons-
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tituye un instrumento constitucionalmente lícito para afrontar coyunturas económicas 
problemáticas». Así, el Alto Tribunal sólo podrá rechazar la definición que los órganos 
políticos hagan de una situación determinada, en supuestos de uso abusivo o arbitrario 
(SSTC 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ 3; citadas en la STC 
189/2005, de 7 de julio, FJ 3).

En consecuencia, a la luz de la doctrina constitucional existente en esta materia, de 
la lectura de los Antecedentes del proyecto del Decreto-ley, del debate parlamentario, 
así como de la Exposición de Motivos de la referida norma queda debidamente justifica-
da en la aprobación del Decreto-ley catalán 7/2014 la concurrencia del presupuesto ha-
bilitante exigido estatutariamente a saber, la necesidad de hacer frente, de forma urgen-
te e inmediata, a una coyuntura económica complicada que exige una acción normativa 
concreta y a la vez, determinante para garantizar la sostenibilidad y la continuidad del 
entramado comercial catalán que constituye una situación, a criterio del Gobierno de la 
Generalidad, con la transcendencia suficiente para la comprobación de la existencia de 
una situación de extraordinariedad. Asimismo, podemos afirmar que desde este punto 
de vista, queda justificada la situación que configura en sí misma, un supuesto de hecho 
excepcional que habilita al Gobierno de la Generalidad la elaboración del Decreto-ley 
catalán 7/2014.

Por lo tanto, de lo anteriormente expuesto y a modo de conclusión, debe afirmarse 
que el Decreto-ley catalán 7/2014 no adolece de inconstitucionalidad por ser respetuoso 
con lo previsto en el apartado primero del artículo 64 del EAC, toda vez que concurre 
el presupuesto habilitante de la necesidad extraordinaria y urgente, por estar ésta expli-
citada y razonada, y por existir la necesaria conexión de sentido entre la situación de 
urgencia y excepcionalidad definida y la medida adoptada para hacer frente a la misma.

Por todo lo anterior, al Tribunal Constitucional,

Solicita que teniendo por presentado el presente escrito en tiempo y forma, y los 
documentos que lo acompañan, se sirva admitirlo, por formuladas las anteriores alega-
ciones y en sus méritos, dicte sentencia en la que declare en base a las argumentaciones 
vertidas en la alegación primera, la extinción del procedimiento de inconstitucionalidad 
con núm. 5272-2015 interpuesto contra el Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 
7/2014, de 23 de diciembre, por el que se deroga la letra b) del apartado 3 y el segundo 
párrafo del apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 
1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de los equipamientos comerciales, por inexis-
tencia de su objeto, y subsidiariamente, y para el caso de rechazar la petición en base a 
las argumentaciones vertidas en la alegación primera, se desestime en su integridad la 
demanda declarando la plena constitucionalidad del referido Decreto-ley en base a las 
argumentaciones contenidas en el resto de las alegaciones del presente escrito.

Otrosí dice: Que habiendo sido invocado el artículo 161.2 de la Constitución por la 
representación del presidente del Gobierno, de conformidad con el acuerdo del Pleno de 
6 de octubre de 2015, el Tribunal ha acordado la suspensión automática de la disposi-
ción impugnada (Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 7/2014, de 23 de diciem-
bre, por el que se deroga la letra b) del apartado 3 y el segundo párrafo del apartado 4 
del artículo 9 del Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 1/2009, de 22 de diciem-
bre de ordenación de los equipamientos comerciales), desde la fecha de interposición de 
la demanda para las partes legitimadas en el proceso, y desde que aparezca publicada la 
suspensión en el Boletín Oficial del Estado para los terceros.

No obstante lo anterior, esta representación considera que procede el levantamiento 
inmediato de la citada suspensión, sin que la resolución sobre este extremo deba demo-
rarse hasta los cinco meses desde que fue acordada.

A) Posibilidad de proceder al levantamiento inmediato de la suspensión de la vigen-
cia y aplicación del artículo impugnado.

El Tribunal Constitucional ha admitido en diversas ocasiones la posibilidad de que 
en determinadas circunstancias se acuerde el levantamiento de la suspensión de la nor-
ma impugnada, sin tener que esperar al agotamiento del plazo de cinco meses estableci-
do en el artículo 161.2 CE.
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Ello es así porque el propio precepto constitucional admite dicha posibilidad al es-
tablecer, como máximo, el plazo de cinco meses dentro del cual el Tribunal deberá ra-
tificar o levantar la suspensión acordada en su momento, de forma imperativa y a ins-
tancias del Gobierno, por invocación del referido precepto constitucional. De hecho, y 
en consonancia con lo previsto en el artículo 161.2 CE, la propia doctrina constitucional 
ya ha reconocido en reiteradas ocasiones que los cinco meses son, precisamente el lí-
mite máximo inicialmente previsto para la suspensión y que se incluye «entre las po-
testades de este Tribunal ratificar o levantar la suspensión dentro de este plazo» (ATC 
157/2008, de 12 de junio FJ 2).

En el mismo sentido, y por todos, cabe citar, entre otros, los AATC 355/1989, de 20 
de junio, FJ 1; 154/1994, de 3 de mayo, FJ 1; 222/1995, de 18 de julio, FJ 1; 176/2002, de 
1 de octubre, FJ 1; 99/2003, de 6 de marzo, FJ 5, y en especial, el ATC 417/1997, de 16 
de diciembre, en cuyo fundamento jurídico 1 se dice: 

«[...] debe recordarse a este respecto que, según doctrina ya consolidada, nada im-
pide a la Comunidad Autónoma autora de la Ley recurrida solicitar anticipadamente 
–esto es, antes del transcurso de los cinco meses a los que alude el art. 161.2 CE–el le-
vantamiento de la suspensión (AATC 1140/1987, 355/1989 y 504/1989), toda vez que el 
tenor literal de dicha disposición constitucional indica que los cinco meses son, preci-
samente, el límite máximo inicialmente previsto para la suspensión, incluyéndose, por 
tanto, entre las atribuciones de este Tribunal la de ratificar o levantar la suspensión den-
tro de ese plazo. De otro lado, tampoco el art. 30 LOTC veda en modo alguno que este 
Tribunal acuerde el levantamiento de la suspensión sin necesidad de agotar el reiterado 
plazo de cinco meses (AATC 154/1994, 221/1995, 222/1995 y 292/1995)».

Con la intención de apuntar brevemente cuáles son los parámetros que a criterio del 
Alto Tribunal rigen la decisión sobre el levantamiento o el mantenimiento de la suspen-
sión, y sin perjuicio de que esta representación los desarrolle posteriormente poniéndolos 
en relación con el precepto impugnado, debemos destacar que las resoluciones del Tri-
bunal Constitucional acerca del mantenimiento o no de la suspensión automática, queda 
presidida por la ponderación de los intereses en juego, por el examen de las situaciones 
creadas por la norma, por la naturaleza de los actos impugnados regidos por el principio 
de presunción de la constitucionalidad de las normas objeto del conflicto, y por la consis-
tencia de las razones que aporte el Gobierno en defensa del referido mantenimiento. En 
consecuencia, y partiendo siempre, según una consolidada jurisprudencia constitucional 
recaída en diversos incidentes de suspensión, es preciso que en el presente supuesto se 
ponderen los intereses en presencia, a saber tanto el general y público, como el particular 
y privado de terceras personas afectadas y se analicen los perjuicios de imposible o difí-
cil reparación que se sigan del mantenimiento o levantamiento de la suspensión de la vi-
gencia o aplicación de la disposición o resolución impugnada (AATC 727/1984, de 22 de 
noviembre, FJ 2; 753/1984, de 29 de noviembre, FJ 2; 175/1985, de 7 de marzo, FJ único; 
355/1989, de 20 de junio, FJ 3; 329/1992, de 27 de octubre, FJ 2; 46/1994, de 8 de febre-
ro, FJ 1; 251/1996, de 17 de septiembre, FJ 1; 231/1997, de 24 de junio, FJ 1; 417/1997, 
de 16 de diciembre, FJ 1; 169/1998, de 14 de julio, FJ 1; 218/1998, de 14 de octubre, FJ 1; 
18/1999, de 26 de enero, FJ 1; 72/1999, de 23 de marzo, FJ 1; 100/2002, de 5 de junio FJ 
2; 88/2008, de 2 de abril, FJ 2, y 157/2008, de 12 de junio, FJ 2).

B) Naturaleza de la institución suspensiva del artículo 161.2 CE 
La potestad gubernamental de veto suspensivo establecida en el artículo 161.2 CE en 

el seno de los procedimientos constitucionales instados contra las Comunidades Autó-
nomas aparece como una medida estrictamente procesal, de naturaleza cautelar o de 
protección preventiva sobre la cual el propio Tribunal Constitucional se deberá pronun-
ciar y sin que por ello deba entrar en el fondo del asunto. En este sentido, este Tribunal 
ha venido reconociendo que en la operación de ponderación de los intereses en presen-
cia a los efectos de poder adoptar la correspondiente decisión sobre el mantenimiento 
o levantamiento del precepto o de la norma impugnada, única y exclusivamente deben 
tenerse en cuenta las situaciones de hecho que se derivan del análisis de las normas im-
pugnadas y en atención al carácter cautelar de la medida, al margen pues de la viabili-
dad de las pretensiones que las partes han formulado (AATC 100/2002, de 5 de julio, 
FJ 2, y 176/2002, de 1 de octubre, FJ 1).
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En consecuencia, y partiendo de esta óptica cautelar el Tribunal debe tomar en 
consideración la naturaleza excepcional de la suspensión de las leyes, derivada de la 
presunción de constitucionalidad de las mismas, como consecuencia del principio de-
mocrático. Por todo ello, el levantamiento o el mantenimiento de la suspensión del pre-
cepto impugnado derivada de la invocación gubernamental del artículo 161.2 CE debe 
determinarse, de acuerdo con la doctrina consolidada de ese Tribunal y mantenida en el 
ya citado ATC 417/1997, atendiendo a lo siguiente: 

«[...] la presunción de legitimidad de que gozan las leyes, en cuanto expresión de la 
voluntad popular (AATC 154/1994 y 221/1995); la necesidad de ponderar, de un lado, 
los intereses en presencia, tanto el general y el público como el particular de las terceras 
personas afectadas, y, de otra parte, los perjuicios de imposible o difícil reparación que 
se sigan del mantenimiento o levantamiento de las suspensiones (especialmente, AATC 
222/1995 y 291/1995); y, por último, que todo ello debe ser examinado a la luz de la na-
turaleza cautelar de la medida y sin prejuzgar la decisión sobre el fondo del asunto (por 
todos, AATC 154/1994 y 221/1995 de 18 de julio FJ3)».

Sobre el carácter excepcional de la institución suspensiva, el Tribunal se ha pronun-
ciado en el sentido de afirmar que la misma «... es, además, tanto más enérgica cuanto 
más directa es la conexión del órgano con la voluntad popular y llega por eso a su gra-
do máximo en el caso del legislador, que lo es, precisamente, por ser el representante de 
tal voluntad. Como el legislador está vinculado por la Constitución la constatación de 
que la Ley la ha infringido destruye la presunción y priva de todo valor a la Ley, pero 
mientras tal constatación no se haya producido, toda suspensión de la eficacia de la 
Ley, como contraria a dicha presunción, ha de ser considerada excepcional,[...] (STC 
66/1985 de 23 de mayo FJ3)».

Estrechamente vinculada con el carácter de excepcional del mantenimiento de la 
suspensión de la norma impugnada, en cuanto excepción a la regla general de eficacia 
de las normas, el Tribunal ha mencionado en reiteradas ocasiones sobre la necesidad de 
que el Gobierno aporte cuantos razonamientos y argumentos sean suficientes a los efec-
tos de poder justificar la necesidad de la medida suspensiva. En esta línea argumental 
y sobre el alcance de la referida justificación, el Tribunal ha manifestado: «En este sen-
tido ha de recordarse que el mantenimiento de la suspensión requiere que el Gobierno, 
a quien se debe la iniciativa, no sólo invoque la existencia de aquellos perjuicios, sino 
que «es preciso demostrar o, al menos, razonar consistentemente su procedencia y la 
imposible o difícil reparación de los mismos, ya que debe partirse en principio de la 
existencia de una presunción de constitucionalidad a favor de las normas o actos ob-
jeto de conflicto (AATC 472/1988, 589/1988, 285/1990, 266/1994, 267/1994, 39/1995, 
156/1996, y 100/2002); ATC 176/2004, de 11 de mayo, FJ 3)» (ATC 300/2005, de 5 de 
julio de 2005, FJ 3), añadiendo también el Alto Tribunal que «los argumentos en los que 
justifique el mantenimiento de la suspensión solicitada han de ser aportados y razona-
dos con detalle...» (AATC 88/2008, de 2 de abril, FJ 5, y 189/2001, de 3 de julio, FJ 1) 
y «desarrolladas de forma convincente por quien las alega» (ATC 29/1990, de 16 de 
enero, FJ 1) de modo que «el mecanismo previsto en el artículo 161.2 no pueda ser pro-
longado sin una justificación expresa y suficiente (ATC 154/1994)» (ATC 221/1995, de 
18 de julio, FJ 3).

A mayor abundamiento, el Alto Tribunal también ha venido a exigir a quien deba 
probar la necesidad de la medida cautelar solicitada que la verosimilitud de los perjui-
cios invocados y que sirven de soporte para justificar el mantenimiento de la suspensión 
del precepto impugnado no puede quedar condicionada a la necesidad de proceder al 
análisis de fondo del asunto, evitando por ello, que se aporten suposiciones o aproxi-
maciones de hecho. En este sentido, debe mencionarse el ATC 189/2001 de 3 de julio 
que en su FJ 2 establece: «Ya dijimos con ocasión del mismo trámite incidental de otro 
tributo autonómico, en el que el Abogado del Estado empleaba el mismo argumento, 
que la verosimilitud de los perjuicios invocados por el Abogado del Estado, meramente 
potenciales e hipotéticos, aparece condicionada en este supuesto a que en la Sentencia 
resuelva en su momento el recurso de inconstitucionalidad».

Finalmente, el Alto Tribunal ha exigido que la decisión sobre el mantenimiento o la 
suspensión del precepto impugnado debe de adoptarse previa valoración o ponderación 
de un lado, de los intereses concernidos ya sean públicos y generales o particulares y 
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privados de terceros afectados y de otro, de los «perjuicios irreparables de imposible o 
difícil reparación» (ATC 69/2012, de 17 de abril FJ 2) que se derivarían tanto del man-
tenimiento, como del levantamiento de la suspensión de la vigencia de los preceptos 
impugnados.

En este sentido, es reiterada la doctrina constitucional que corrobora lo anterior-
mente expuesto, como ha indicado en el ATC 44/2011, de 12 de abril, en el Fundamento 
Jurídico 2: «Sobre este tipo de incidentes de suspensión es reiterada nuestra doctrina 
según la cual, para decidir acerca del mantenimiento o levantamiento de la misma, es 
necesario ponderar, de un lado, los intereses que se encuentran concernidos, tanto el 
general y público como, en su caso, el particular o privado de las personas afectadas, y, 
de otro, los perjuicios de imposible o difícil reparación que puedan derivarse del mante-
nimiento o levantamiento de la suspensión. Igualmente, se ha destacado que esta valo-
ración ha de efectuarse mediante el estricto examen de las situaciones de hecho creadas 
y al margen de la viabilidad de las pretensiones que se formulen en la demanda, recor-
dando que el mantenimiento de la suspensión requiere que el Gobierno de la Nación, 
a quien se debe la iniciativa, aporte y razone con detalle los argumentos que la justifi-
quen, pues debe partirse en principio de la presunción de constitucionalidad de las nor-
mas objeto de recurso (por todos, ATC 105/2010, de 29 de julio, FJ 2)».

En el mismo sentido, y entre otras muchas, se ha pronunciado este Tribunal en los 
AATC 189/2001, de 3 de julio FJ 1; 176/2002, de 1 de octubre, FJ 1; 105/2010, de 29 de 
julio, FJ 2; 42/2011, de 12 de abril, FJ 2, y 69/2012, de 17 de abril, FJ 2.

Finalmente, destacar que de la lectura de la jurisprudencia constitucional anterior-
mente reproducida el Alto Tribunal exige que en la operación de ponderación no se ten-
ga en cuenta en ningún caso, ni la cuestión de fondo objeto de análisis jurídico-cons-
titucional, toda vez que no puede existir ninguna vinculación entre la necesidad de la 
medida adoptada en el procedimiento incidental y el contenido de la resolución de fon-
do que en su día se pueda adoptar, ni el margen de viabilidad de las pretensiones que se 
formulen en la demanda (además de las anteriormente reproducidas cabe citar también 
los AATC 12/2006, de 17 de enero, FJ 5; 157/2008, de 12 de junio, FJ 4; 114/2011, de 19 
de junio, FJ 4, y 95/2011, de 21 de junio, FJ 4).

C) Ponderación de los intereses en presencia en este procedimiento de inconstitucio-
nalidad: únicamente se producen daños reales y perjuicios irreparables de imposible o 
difícil reparación si se mantiene la suspensión del Decreto-ley 7/2014, de la Generalidad 
de Catalunya 7/2014, de 23 de diciembre, por el que se deroga la letra b) del apartado 3 
y el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de la Generalidad de 
Catalunya 1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de los equipamientos comerciales.

Con relación al levantamiento de la suspensión del Decreto-ley catalán 7/2014, de 
23 de diciembre, es necesario detenerse en los daños reales y perjuicios irreparables de 
imposible o difícil reparación que se producirían en caso de que el mismo no recupera-
ra su aplicabilidad impidiendo que se desplieguen los efectos derogatorios hacia la letra 
b) del apartado 3 y el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de 
la Generalidad de Catalunya 1/2009, de 22 de diciembre de ordenación de los equipa-
mientos comerciales.

Hay que empezar afirmando que los perjuicios que se producirían en caso de man-
tenerse la suspensión serían de difícil o imposible reparación, ya que se produciría la 
implantación indiscriminada en todo el territorio de Cataluña de establecimientos co-
merciales de gran formato (MEG, GEC y GECT) con los correspondientes efectos ne-
gativos que, de forma irreversible se producirían y que afectarían gravemente la ordena-
ción urbanística, el medio ambiente y la protección del patrimonio histórico y artístico.

En relación con la posibilidad de que este Tribunal decida proceder al levantamien-
to de la suspensión, manteniendo la aplicabilidad del régimen de implantación general 
de los MEC GEC y GECT, dentro de las TUC en los términos y que se incluye en los 
apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, en ningún caso, se podrán 
producir perjuicios de imposible o difícil reparación una vez valorados los intereses 
confluyentes.

Ello es así por cuanto que, si se procede al levantamiento de la suspensión, se man-
tiene básicamente el régimen jurídico regulador de la implantación de los MEC GEC y 
GECT, existente antes del 25 de diciembre de 2014, de modo que, hasta que no se pro-
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ceda a analizar el fondo de la controversia constitucional se podrán implantar los referi-
dos establecimientos de gran formato (MEC GEC y GECT), fuera de las TUC de deter-
minados municipios. Concretamente, y con el fin de valorar con más detalle los efectos 
que se producirían por el referido levantamiento de la institución cautelar, es preciso 
mencionar que se reincorporaría la posibilidad de la implantación fuera de la TUC de 
municipios de más de 5.000 habitantes, o que sean asimilables o capitales de comarca 
de los MEC y GEC en relación con las zonas colindantes, pero se mantendría la posibi-
lidad de que se pueda efectuar el emplazamiento de los mismos si se lleva a cabo en una 
zona de acceso restringido de las estaciones de tren, puertos y aeropuertos y además, se 
añadiría la posibilidad de la implantación de los GECT fuera de las TUC de los munici-
pios de más de 50.000 habitantes o que sean asimilables o capitales de comarca.

Por todo ello, y en caso de acordar en un futuro la inconstitucionalidad del precep-
to impugnado, no se van a ver afectados ningún derecho público o general, a saber la 
preservación de los intereses estrechamente vinculados con las razones imperiosas de 
interés general, ni ningún interés particular y privado, toda vez que, los operadores 
económicos podrán iniciar las gestiones para solicitar las correspondientes licencias de 
implantación según el régimen vigente, y sin que el régimen jurídico en vigor hasta la 
fecha, les haya generado ningún perjuicio económico. Finalmente, y en caso de que este 
Tribunal acuerde la constitucionalidad del precepto impugnado, no hay ningún interés 
afectado ni perjuicio ocasionado.

De todo lo expuesto anteriormente se deduce que, en caso de acordar el levanta-
miento de la suspensión del precepto impugnado, se va a recuperar el régimen jurídico 
relativo a la implantación territorial incluido en los apartados 3 y 4 del artículo 9 del 
Decreto-Ley catalán 1/2009, el cual no va a afectar los intereses en presencia, tanto el 
general y el público como el particular de las terceras personas afectadas, y además no 
va a producir perjuicios de imposible o difícil reparación con motivo del levantamiento 
de la referida institución cautelar.

Por todo ello, al Tribunal Constitucional, 

Otrosí solicita
Que, solo para el supuesto de que se rechace la petición de extinción del presente 

procedimiento de inconstitucionalidad en base a las argumentaciones contenidas en la 
primera de las alegaciones del presente escrito, y de conformidad con lo que se mani-
fiesta en el anterior otrosí, y previos los trámites oportunos, acuerde el levantamiento 
inmediato de la suspensión del Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 7/2014, de 
23 de diciembre, por el que se deroga la letra b) del apartado 3 y el segundo párrafo del 
apartado 4 del artículo 9 del Decreto-ley de la Generalidad de Catalunya 1/2009, de 22 
de diciembre de ordenación de los equipamientos comerciales.

Barcelona para Madrid, a 30 de octubre de 2015
Anna Casas i Gregorio, letrada del Parlamento de Cataluña
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5INFORME SOBRE AUTOPISTES: ASPECTES RELLEVANTS PER ALS USUARIS


1. INTRODUCCIÓ 


En els darrers mesos el Síndic de Greuges ha 
rebut diverses queixes que tenen com a 
denominador comú les autopistes, motiu pel 
qual s’ha considerat oportú tractar-les de 
manera conjunta en un únic document, i s’hi 
ha afegit un apartat dedicat a reflexionar 
sobre la consideració de les autopistes com a 
servei bàsic, essencial o d’interès general a 
partir de la diversa normativa aplicable.


En concret, els principals assumptes dels 
quals s’ocupa aquest document són els 
següents:


• El desviament obligatori per l’autopista de 
peatge C-32 quan la carretera C-31 (costes del 
Garraf) està tallada al trànsit de vehicles.


• La modificació del sistema de descomptes 
dels peatges per permetre que les persones 
amb discapacitat que no puguin obtenir el 
carnet de conduir per raó de la seva 
discapacitat puguin gaudir del descompte 
com la resta de conductors. 


• El requisit de disposar d’un teletac/via-T per 
accedir als descomptes per a vehicles de 
baixes emissions en les autopistes de la 
Generalitat.


No es pot ignorar que l’evolució de la societat 
fa que els drets dels usuaris i els consumidors 
prenguin progressivament més relleu, 
especialment els drets relacionats amb la 
prestació de serveis que es consideren bàsics 
o essencials en la vida quotidiana de les 
persones. 


Alhora, una part important d’aquests serveis 
bàsics o essencials ha evolucionat des de la 
seva configuració de servei públic reservat a 
l’Administració fins a la situació actual, en 
què els presten empreses privades en règim 


de concessió –com és el cas de les autopistes– 
o en règim de lliure mercat. Tanmateix, la 
liberalització de la prestació d’unes activitats 
considerades essencials no pot comportar la 
disminució de drets i garanties per als usuaris. 


Aquest procés de liberalització i privatització 
d’activitats i de serveis públics té com a 
principal conseqüència que l’Administració 
ja no és l’únic subjecte a qui l’ordenament 
atribueix obligacions de servei públic, sinó 
que també ho són, per l’activitat que 
desenvolupen, determinats sectors econòmics 
privats. 


En aquest nou context, l’Ombudsman ha de 
controlar de manera directa les activitats del 
sector privat que comportin l’exercici 
d’obligacions de servei públic. Per això, 
l’Estatut d’autonomia de Catalunya, en 
l’article 78, encarrega al Síndic la supervisió 
de les empreses privades que gestionen 
serveis públics o acompleixen activitats 
d’interès general o universal o activitats 
equivalents de manera concertada o indirecta 
i la de les altres persones amb un vincle 
contractual amb l’Administració de la 
Generalitat i amb les entitats públiques que 
en depenen.


Finalment, cal fer constar que en aquest 
document s’utilitza el terme autopistes com a 
concepte que inclou les autopistes i les altres 
vies en règim de peatge existents a Catalunya, 
com ara el túnel del Cadí. Si no s’indica el 
contrari, en aquest document el concepte 
d’autopistes de peatge s’aplica a la xarxa 
d’autopistes i vies d’alta capacitat de 
Catalunya amb concessió atorgada per la 
Generalitat de Catalunya pel sistema de 
peatge explícit, és a dir, que, per contraposició 
a l’anomenat peatge a l’ombra, es financen 
mitjançant el pagament d’una tarifa per part 
dels usuaris, en funció del tipus de vehicle, 
durant un període determinat d’anys. 
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2. XIFRES SOBRE LES AUTOPISTES1


La xarxa d’autopistes i vies d’alta capacitat 
canalitza els trànsits de llarg recorregut i 
de pas per Catalunya i bona part de les 
relacions interurbanes i, amb dades del 
mes de juny de 2015, suma 1.655 
quilòmetres, és a dir, aproximadament un 
14% del total de les carreteres catalanes en 
nombre de quilòmetres.


Tècnicament, la xarxa està composta 
majoritàriament per autopistes (41,6%) i 
autovies o vies preferents de doble calçada 
(46,9%), tot i que també inclou carreteres 
desdoblades (6,3%) i vies preferents d’una 
calçada en règim de concessió (5,2%).


D’acord amb el Text refós de la Llei de 
carreteres (aprovat pel Decret legislatiu 
2/2009, de 25 d’agost), les carreteres de 


Taula 1. Classificació tècnica de la xarxa d’autopistes i vies d’alta capacitat de Catalunya


Tipologia de via Quilòmetres Percentatge


Autopista 688,8 41,6


Autovia o via preferent de doble calçada 776,1 46,9


Carretera desdoblada 103,7 6,3


Via preferent d'una calçada 86,2 5,2


Total 1.654,8 100,00


Font: Departament de Territori i Sostenibilitat, juny 2015.


1 Les dades que s’inclouen en aquest apartat s’ha extret de la web del Departament de Territori i Sostenibilitat (consultada el 28 de setembre 
de 2015 a les 17 hores), excepte les de les taules 4 i 5.


titularitat de la Generalitat de Catalunya es 
classifiquen funcionalment com a xarxa 
bàsica, xarxa comarcal o xarxa local i 
tècnicament com a vies segregades o 
carreteres convencionals.


La llei esmentada considera com a vies 
segregades les autopistes  i les vies preferents 
(d’una o dues calçades) amb les apreciacions 
següents: 


Les autopistes són carreteres destinades a la 
circulació exclusiva d’automòbils i 
senyalitzades com a tals que compleixen les 
característiques següents:


 No hi tenen accés directe les propietats 
confrontants, i les seves incorporacions i 
sortides estan dotades sempre de vies 
d’acceleració i de desacceleració, 
respectivament.


 No creuen ni són creuades a nivell per cap 
via de comunicació, ni servitud de pas.


 Tenen calçades diferents per a cada sentit 
de circulació, separades entre si per una 


franja de terreny no destinada a la circulació 
o, en supòsits excepcionals, per altres 
mitjans.


Les vies preferents són carreteres d’una 
calçada o més, amb limitació d’accessos a 
les propietats confrontants i enllaços a 
diferent nivell.


En l’enllaç següent es pot consultar el mapa 
de la xarxa d’autopistes i vies d’alta capacitat 
de Catalunya (actualitzat el juny de 2015):


http://terr itori .gencat.cat/web/.content/
home/03_infraestructures_i_mobilitat/01_
carreteres/observatori_viari_de_catalunya__
viacat/documents/mapes_juny_2015/m1_
xarxaViacat_06_2015.pdf


Si es té en compte la titularitat, la xarxa 
viària catalana té 12.076 quilòmetres de 
carreteres (segons dades del 2014), dels quals 
la meitat correspon a vies de titularitat de la 
Generalitat de Catalunya; un 14,9%, a vies de 
titularitat de l’Administració General de 
l’Estat, i el 34,8% restant, a vies de les 
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administracions locals (essencialment, les 
diputacions).


Amb relació a la xarxa d’autopistes i vies 
d’alta capacitat, de 1.654 quilòmetres (segons 
dades del mes de juny de 2015), un 52,4% 


correspon a vies de titularitat de 
l’Administració general de l’Estat; un 46,1%, 
a vies de titularitat de la Generalitat de 
Catalunya, i el 1,6% restant, a vies de les 
administracions locals


Taula 2. Titularitat de la xarxa d’autopistes i vies d’alta capacitat de Catalunya


Xarxa d’autopistes
i vies d’alta capacitat


Total xarxa viària
(2014)


Titular Quilòmetres Percentatge Quilòmetres Percentatge


Generalitat de Catalunya 762,3 46,1 6.081,0 50,4


Administració general de l'Estat 866,8 52,4 1.794,0 14,9


Administració local 25,7 1,5 4.201,0 34,8


Total 1.654,8 100,0 12.076,0 100,0


Font: Departament de Territori i Sostenibilitat, juny 2015.


En l’enllaç següent es pot consultar el mapa 
dels titulars de la xarxa d’autopistes i vies 
d’alta capacitat de Catalunya (actualitzat el 
juny de 2015)


http://terr itori .gencat.cat/web/.content/
home/03_infraestructures_i_mobilitat/01_
carreteres/observatori_viari_de_catalunya__
viacat/documents/mapes_juny_2015/m3_
titularitat_06_2015.pdf


Finalment, cal fer referència a les modalitats 
de gestió de la xarxa viària de Catalunya. La 
construcció i l’explotació de la xarxa 
d’autopistes i vies d’alta capacitat és 
gestionada de manera directa per 
l’Administració (en un 38,5%, segons dades 
de juny de 2015) o indirecta (el 61,5% restant), 
mitjançant diverses modalitats de concessió.


La modalitat més comuna és la concessió en 
règim de peatge explícit, que s’aplica en les 
vies en què se centra aquest document. En 
aquest cas, l’Administració adjudica la 


construcció i l’explotació d’una via i 
l’empresa concessionària assumeix tots els 
costos que hi estan associats, amb el dret a 
percebre una retribució directa per part dels 
usuaris durant un nombre limitat d’anys.


Una altra modalitat és la concessió en règim 
de l’anomenat peatge a l’ombra, en la qual 
l’Administració directament retribueix el 
concessionari en funció del nombre de 
vehicles que transcorren per la via, sense 
que l’usuari hagi de pagar un peatge cada 
cop que transita per la via.


Així, un 40,8% de la xarxa d’autopistes i vies 
d’alta capacitat són vies objecte de concessió 
en règim de peatge explícit i el 20,7%, en 
règim de peatge a l’ombra. Així, de cara a 
l’usuari, el 59,2% de la xarxa d’autopistes i 
autovies d’alta capacitat és lliure de 
pagament; percentatges que varien 
lleugerament si es consideren estrictament 
autopistes i autovies: un 43,9% de peatge 
explícit i un 56,1% lliure de pagament.


Taula 3. Vies en règim de concessió


Via / Tram Titularitat Tipus de concessió 
Societat  


concessionària
Finalització  
concessió


AP-7 Salou-Amposta Estatal Peatge explícit AUMAR 2019


AP-7 la Jonquera-Salou Estatal Peatge explícit ACESA 2021


AP-2 Lleida-Penedès Estatal Peatge explícit ACESA 2021
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Via / Tram Titularitat Tipus de concessió 
Societat  


concessionària
Finalització  
concessió


C-32 Montgat-Blanes Generalitat Peatge explícit INVICAT 2021


C-33 Barcelona-Montmeló Generalitat Peatge explícit INVICAT 2021


C-16 Túnel del Cadí Generalitat Peatge explícit
Túnels  


Barcelona-Cadí
2037


C-16 Sant Cugat-Manresa Generalitat Peatge explícit AUTEMA 2036


C-32 Castelldefels-el Vendrell Generalitat Peatge explícit AUCAT 2039


C-16 Túnels de Vallvidrera Generalitat Peatge explícit
Túnels  


Barcelona-Cadí
2037


C-16 Manresa-Berga Generalitat Peatge ombra
CEDINSA 
Llobregat


2038


C-14 Reus – Alcover Generalitat Peatge ombra Reus - Alcover 2038


C-35 Maçanet – Platja d’Aro Generalitat Peatge ombra CEDINSA d'Aro 2038


C-17 Vic – Ripoll Generalitat Peatge ombra CEDINSA Ter 2039


C-25 Eix Transversal Generalitat Peatge ombra Eix Transversal 2040


C-15 Eix Diagonal Generalitat Peatge ombra Eix Diagonal 2042


Font: Departament de Territori i Sostenibilitat, juny 2015.


En l’enllaç següent es pot consultar el mapa 
de les modalitats de concessió de la xarxa 
d’autopistes i vies d’alta capacitat de 
Catalunya (actualitzat el juny de 2015):


http://terr itori .gencat.cat/web/.content/
home/03_infraestructures_i_mobilitat/01_
carreteres/observatori_viari_de_catalunya__
viacat/documents/mapes_juny_2015/m5_
modalitats_06_2015.pdf.


Per contextualitzar de manera adequada les 
xifres anteriors, és convenient incloure 


algunes dades referides a la xarxa viària a 
escala estatal.


En aquest sentit, el quadre següent recull, 
referides al 2013, les dades en quilòmetres 
per comunitats autònomes de la xarxa de 
carreteres, i suma els quilòmetres de les 
vies que són titularitat de l’Estat, de les 
comunitats autònomes, i de les diputacions 
provincials i els cabildos, i les distingeix 
segons la seva amplada de paviment i 
sistema de pagament.


Taula 4. Xarxa de carreteres de l’Estat, comunitats autònomes i diputacions segons l’amplada del 
paviment. Any 2013


Comunitat autònoma
Total  


general


Carreteres d’una calçada Carreteres 
de doble 
calçada


Autovies i 
autopistes 


lliures


Autopistes 
de peatge


Total < 5 m 5 a 6,99 m ≥ 7 m


Andalusia 23.546 20.860 2.649 9.517 8.694 229 2.208 249


Aragó 11.524 10.701 3.023 3.594 4.084 67 600 157


Astúries, principat d’ 5.041 4.595 1.190 2.417 989 13 412 22


Balears, Illes 2.160 1.974 268 716 989 94 93 0


Canàries 4.252 3.930 525 2.307 1.097 89 233 0
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Taula 4. Xarxa de carreteres de l’Estat, comunitats autònomes i diputacions segons l’amplada del 
paviment. Any 2013


Comunitat autònoma
Total  


general


Carreteres de una calçada Carreteres 
de doble 
calçada


Autovies i 
autopistes 


lliures


Autopistes 
de peatge


Total < 5 m 5 a 6,99 m ≥ 7 m


Cantàbria 2.569 2.340 187 1.448 704 3 227 0


Castella-la Manxa 19.679 17.838 1.566 7.086 9.186 25 1.602 214


Castella i Lleó 32.763 30.410 6.913 12.744 10.753 100 1.976 277


Catalunya 11.915 10.343 1.109 4.271 4.962 127 814 631


Comunitat Valenciana 8.276 6.845 509 2.751 3.586 288 775 367


Extremadura 9.166 8.400 873 2.402 5.125 72 694 0


Galícia 17.641 16.534 4.624 4.960 6.951 92 688 327


Madrid, comunitat de 3.340 2.352 71 812 1.468 212 616 161


Múrcia, regió de 3.524 2.862 276 1.210 1.376 93 454 115


Navarra, comunitat foral de 3.869 3.472 86 1.802 1.584 24 234 139


País Basc 4.175 3.575 799 1.280 1.496 68 285 248


La Rioja 1.857 1.688 194 569 925 4 46 119


Ceuta i Melilla 64 61 0 32 29 3 0 0


Total 165.361 148.778 24.861 59.920 63.998 1.602 11.955 3.026


Font: Servei General d’Explotació i Gestió de Xarxa, Direcció General de Carreteres, (Ministeri de Foment), conselleries de comunitats autònomes, 
diputacions i cabildos. Dades extretes de la web del Ministeri de Foment: http://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/7969B675-C9C8-4D1F-
B6CA-4ED86C78B81C/126264/Long_provin_2013.pdf


Com a complement del quadre anterior, i 
també referides al 2013, tot seguit 
s’indiquen les dades en quilòmetres per 
comunitats autònomes de la xarxa de 


carreteres, però es recullen únicament i 
exclusiva les que són titularitat de l’Estat 
segons la seva amplada de paviment i 
sistema de pagament.


Taula 5. Xarxa de carreteres a càrrec de l’Estat segons amplada del paviment i per comunitat autònoma. 
Any 2013


Comunitat autònoma
Total  


general


Carreteres d’una calçada Carreteres 
de doble 
calçada


Autovies i 
autopistes 


lliures


Autopistes 
de peatge


Total < 5 m 5 a 6,99 m ≥ 7 m


Andalusia 3.354 1.594 17 197 1.380 118 1.393 249


Aragó 2.532 1.726 4 318 1.404 55 595 157


Astúries, principat d’ 842 469 13 161 295 6 346 22


Balears, Illes - 0 0 0 0 0 0 0


Canàries - 0 0 0 0 0 0 0
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Taula 5. Xarxa de carreteres a càrrec de l’Estat segons amplada del paviment i per comunitat autònoma. 
Any 2013


Comunitat autònoma
Total  


general


Carreteres d’una calçada Carreteres 
de doble 
calçada


Autovies i 
autopistes 


lliures


Autopistes 
de peatge


Total < 5 m 5 a 6,99 m ≥ 7 m


Cantàbria 575 345 3 54 288 3 227 0


Castella-la Manxa 3.726 2.124 5 134 1.985 21 1.366 214


Castella i Lleó 5.511 3.459 21 772 2.666 81 1.694 277


Catalunya 1.803 935 11 146 778 34 370 463


Comunitat Valenciana 1.945 857 10 246 601 118 603 367


Extremadura 1.593 981 3 258 720 36 576 0


Galícia 2.296 1.448 4 96 1.348 78 497 273


Madrid, comunitat de 768 106 2 40 64 7 494 161


Múrcia, regió de 557 143 0 26 117 12 287 115


Navarra, comunitat foral de 39 0 0 0 0 0 0 39


País Basc 83 0 0 0 0 0 0 83


La Rioja 421 255 0 3 252 1 46 119


Ceuta i Melilla 29 26 0 19 7 2 0 0


Total 26.073 14.468 93 2.470 11.905 573 8.493 2.539


Font: Servei General d’Explotació i Gestió de Xarxa, Direcció General de Carreteres. Ministeri de Foment. Dades extretes de la web del Ministeri 
de Foment: http://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/7969B675-C9C8-4D1F-B6CA-4ED86C78B81C/126264/Long_provin_2013.pdf
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3. UNA REFLEXIÓ ENTORN DE LES 
AUTOPISTES COM A SERVEI PÚBLIC 
BÀSIC, ESSENCIAL O D’INTERÈS 
GENERAL


Avui dia les autopistes constitueixen un 
servei públic necessari per a la vida 
quotidiana de moltes persones (especialment, 
per l’obligada mobilitat laboral) i tenen un ús 
generalitzat entre les persones, tant per raons 
laborals com turístiques o d’oci, com es pot 
constatar per l’ús intensiu que suporten en 
certes hores del dia i en determinats caps de 
setmana i períodes de vacances. Més enllà 
del trànsit local, les autopistes també són un 
element essencial en la mobilitat de 
mercaderies a escala regional, estatal i 
internacional.


D’acord amb això, és interessant fer tot seguit 
un recull de la normativa en què es 
fonamenten les consideracions que s’exposen 
en aquest document.


3.1. L’ESTATUT D’AUTONOMIA DE CATALUNYA


L’article 30 es dedica als drets d’accés als 
serveis públics i a una bona administració i 
determina que “totes les persones tenen dret 
a accedir en condicions d’igualtat als serveis 
públics i als serveis econòmics d’interès 
general. Les administracions públiques han 
de fixar les condicions d’accés i els estàndards 
de qualitat d’aquests serveis, amb 
independència del règim de llur prestació.”


L’article 48, dedicat a la mobilitat i seguretat 
viària, determina el següent:


“1. Els poders públics han de promoure 
polítiques de transport i de comunicació, 
basades en criteris de sostenibilitat, que 
fomentin la utilització del transport públic i la 
millora de la mobilitat i garanteixin 
l’accessibilitat per a les persones amb 
mobilitat reduïda.


2. Els poders públics han d’impulsar, d’una 
manera prioritària, les mesures destinades a 
l’increment de la seguretat viària i la 
disminució dels accidents de trànsit, amb 
una incidència especial en la prevenció, 
l’educació viària i l’atenció a les víctimes.”


L’article 49, que tracta de la protecció dels 
consumidors i usuaris, determina que “els 


poders públics han de garantir la protecció de 
la salut, la seguretat i la defensa dels drets i 
els interessos legítims dels consumidors i 
usuaris.”


Finalment, i pel que fa a les inversions en 
infraestructures, la disposició addicional 
tercera assenyala el següent:


“1. La inversió de l’Estat a Catalunya en 
infraestructures, exclòs el Fons de 
compensació interterritorial, s’ha d’equiparar 
a la participació relativa del producte interior 
brut de Catalunya amb relació al producte 
interior brut de l’Estat per un període de set 
anys. Aquestes inversions poden emprar-se 
també per a l’alliberament de peatges o la 
construcció d’autovies alternatives. 


2. A aquest fi, s’ha de constituir una comissió 
integrada per les administracions estatal, 
autonòmica i local.”


3.2. LA NORMATIVA DE LA MOBILITAT 


El preàmbul de la Llei catalana de la mobilitat 
és especialment rellevant pel que fa a la 
contextualització de la mobilitat en la vida 
quotidiana de les persones i l’exercici del dret 
a la llibertat de moviments de les persones, i 
l’expressa de la manera següent:


“La mobilitat va esclatar com una de les 
característiques de les societats avançades 
durant els darrers anys del segle passat i tot 
apunta que serà un dels elements clau al 
segle que acabem de començar. Els índexs de 
motorització creixents, l’increment del tràfic 
de mercaderies i els primers senyals de 
saturació de l’espai aeri no són més que 
algunes mostres de com la nova societat que 
es configura basa bona part de l’activitat i el 
dinamisme en el moviment de persones i 
mercaderies en uns mercats cada vegada 
més globals i en un món més obert on tot és 
més proper.


La llibertat de moviment de persones i béns 
és també un dels fonaments en què es basa la 
creació de la Unió Europea i l’exercici d’aquest 
dret és un dels principals elements que dóna 
sentit a la creació d’aquest àmbit comú 
d’intercanvi.”


El legislador català ha incorporat a 
l’ordenament jurídic diversos principis 
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inspiradors de la mobilitat que són 
rellevants als efectes del que s’analitza en 
aquest document. Per això, del seguit de 
principis que recull l’article 2 de la Llei 9/2003, 
de 13 de juny, de la mobilitat, convé remarcar 
especialment els següents:


• el dret dels ciutadans a l’accessibilitat en 
unes condicions de mobilitat adequades i 
segures i amb el mínim impacte ambiental 
possible;


• la prioritat dels mitjans de transport de 
menor cost social i ambiental, tant de persones 
com de mercaderies;


• la implicació de la societat en la presa de 
decisions que afectin la mobilitat de les 
persones.


3.3. LA NORMATIVA D’AUTOPISTES


La normativa pròpia de les autopistes està 
encapçalada per la Llei estatal 8/1972, de 10 de 
maig, de construcció, conservació i explotació 
d’autopistes en règim de concessió.


L’exposició de motius d’aquesta llei declara 
que “el servei constitueix una activitat pròpia 
de l’Estat” i remet a la legislació de contractació 
administrativa (i, en concret, al contracte de 
concessió d’obra pública) per tot allò que fa 
referència al règim jurídic de les concessions. 


En darrer lloc, l’article 3 de la Llei determina 
que “el servei objecte de la concessió 
constitueix una activitat pròpia de l’Estat que 
el concessionari gestiona, a nom seu i 
temporalment, sota la inspecció i la vigilància 
de l’administració concedent.”


3.4. LA NORMATIVA DE CONSUM


El Codi de consum de Catalunya (Llei 22/2010, 
de 20 de juliol) considera que els transports i 
les comunicacions són un servei bàsic, és a 
dir, uns serveis de caràcter essencial i 
necessaris per a la vida quotidiana o que 
tenen un ús generalitzat entre les persones 
consumidores (article 251-2).


En aquest sentit, cal destacar que en el 
preàmbul del Codi de consum de Catalunya el 
legislador assenyala específicament que “en 


matèria de serveis bàsics, s’ha considerat 
d’interès especial per a protegir millor les 
persones consumidores l’obligació de lliurar 
informació de la prestació, i també del lloc i 
els procediments establerts per a atendre les 
queixes o reclamacions.”


Per aquest motiu, el Codi de consum de 
Catalunya (article 252- 4) inclou una sèrie de 
determinacions que són aplicables als serveis 
bàsics:


“1. Els prestadors de serveis bàsics han de 
lliurar a la persona consumidora la informació 
rellevant de la prestació per escrit o d’una 
manera adaptada a les circumstàncies de la 
prestació.


2. El prestador del servei ha de facilitar, en el 
moment de la contractació, una adreça física 
a Catalunya, on la persona consumidora pugui 
ésser atesa de manera ràpida i directa respecte 
a qualsevol queixa o reclamació sobre el 
servei, sempre que l’atenció a la persona 
consumidora no es faci al mateix establiment 
on s’hagi contractat. També ha de disposar 
d’un servei telefònic d’atenció d’incidències i 
reclamacions, que ha d’ésser de caràcter 
gratuït.


3. En els contractes s’ha d’informar del lloc on 
els usuaris poden tramitar les queixes o les 
reclamacions davant del prestador o 
prestadora del servei bàsic i del procediment 
per a fer-ho. També s’hi ha d’informar de si el 
prestador o prestadora del servei està adherit 
a una junta arbitral de consum i de la 
possibilitat de la persona consumidora 
d’adreçar-se a aquests organismes per a 
resoldre els conflictes.


4. En la informació precontractual i contractual 
s’ha d’indicar l’existència de compensacions, 
reemborsaments o indemnitzacions en cas 
que l’empresa incompleixi la qualitat del 
servei bàsic fixada per l’ordenament jurídic o 
per la mateixa empresa. També s’ha d’informar 
sobre els mecanismes per a dur a terme les 
mesures a què fa referència l’apartat 3 i sobre 
el mètode de determinació de l’import.


5. Les empreses que prestin serveis bàsics han 
de vetllar perquè els contractes d’adhesió es 
facilitin, a petició de les persones amb 
discapacitat, per mitjà d’un suport que els 
sigui accessible.”
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4. QUEIXES I GREUGES SOBRE LES 
AUTOPISTES A CATALUNYA


En els darrers temps el Síndic de Greuges 
ha rebut diverses queixes i consultes sobre 
les autopistes. Així mateix, no són poques 
les persones que també han fet arribar a 
aquesta institució el seu sentiment de 
greuge i d’indignació pel dèficit 
d’infraestructures viàries gratuïtes que té 
Catalunya en comparació amb altres zones 
de l’Estat i les decisions del Govern estatal 
de rescatar algunes vies de peatge. El 
rescat que s’ha produït en els darrers anys 
en autopistes del centre d’Espanya, i les 
compensacions des dels pressupostos de 
l’Estat de les pèrdues d’aquestes contrasta 
amb la manca de concreció que fins al dia 
d’avui s’ha donat a la disposició addicional 
tercera de l’Estatut d’autonomia de 
Catalunya del 2006, segons la qual l’Estat 
es comprometia a invertir a Catalunya per 
alliberar peatges o per construir vies 
ràpides alternatives lliures de peatges.


Els ciutadans també han exposat al Síndic 
consideracions diverses sobre el model 
d’infraestructures a Catalunya, la data 
final de les concessions existents sobre les 
autopistes, les pròrrogues que 
freqüentment s’han aplicat als terminis 
inicials, la viabilitat de rescatar les 
autopistes per part de les administracions 
públiques que tenen la titularitat de la via 
o el cost econòmic d’aquestes possibles 
actuacions sobre els pressupostos públics.


Sens perjudici d’això, a continuació es 
tracten les queixes referides als assumptes 
següents:


 El desviament obligatori per l’autopista 
de peatge C-32 quan la carretera C-31 
(costes del Garraf) està tallada al trànsit de 
vehicles.


 La modificació del sistema de 
descomptes dels peatges per permetre que 
les persones amb discapacitat que no 
puguin obtenir el carnet de conduir per 
raó de la seva discapacitat puguin gaudir 
del descompte com la resta de conductors.


 El requisit de disposar d’un teletac/
via-T per accedir als descomptes per a 


vehicles de baixes emissions en les 
autopistes de la Generalitat.


4.1. EL DESVIAMENT OBLIGATORI PER 
L’AUTOPISTA DE PEATGE C-32 QUAN LA 
CARRETERA C-31 (COSTES DEL GARRAF) 
ESTÀ TALLADA AL TRÀNSIT DE VEHICLES


4.1.1. Les queixes plantejades i la informació 
rebuda pel Síndic


Durant els anys 2014 i 2015, el Síndic ha 
rebut diverses queixes (Q-001653/2014, 
Q-008835/2014, Q-009493/2014 i 
Q-002949/2015) que exposen la 
disconformitat amb el fet d’haver de pagar el 
peatge en els casos de desviament obligatori 
dels vehicles per l’autopista C-32 quan la 
carretera C-31 queda tallada en el tram de les 
costes del Garraf. 


Els promotors de les queixes exposen que no 
són poques les vegades que s’impossibilita la 
circulació per la carretera C-31 a causa d’un 
accident, d’una prova esportiva o d’un altre 
tipus d’esdeveniment, de manera que es fa 
desviar de forma obligatòria el trànsit de 
vehicles cap a l’autopista C-32 i, per tant, s’ha 
de pagar l’import del peatge quan la voluntat 
de l’usuari no era utilitzar una via de pagament 
com l’autopista.


D’acord amb això, el Síndic va demanar 
informació sobre l’assumpte a la Direcció 
General d’Infraestructures de Mobilitat Terrestre 
(Departament de Territori i Sostenibilitat), al 
Servei Català de Trànsit (Departament d’Interior) 
i a l’empresa Abertis Infraestructuras SA.


El Departament de Territori i Sostenibilitat 
informa que “el criteri pel qual el Servei Català 
de Trànsit desvia la circulació respon a les 
situacions d’emergència o força major, 
derivades d’un tall total de la carretera C-31, i 
amb un termini de temps perllongat, en què no 
es dóna dret a la concessionària a cobrar el 
peatge en aquest període. En cas contrari, o en 
restriccions parcials de circulació, s’aconsella 
l’ús de l’autopista tenint en compte que és una 
via de pagament.”


El mateix Departament aporta un quadre amb 
les incidències ocorregudes a la C-31 durant 
els anys 2013 i 2014 i els motius d’aquestes:
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Per la seva banda, l’informe rebut del Servei 
Català de Trànsit afegeix una incidència a la 
llista anterior en data 18 de juny de 2014, de 12 
a 12.20 hores. A més, el Servei Català de Trànsit 
informa del següent:


“En els casos d’afectació del trànsit a la carretera, 
el Servei Català de Trànsit actua amb el criteri 
de restablir la circulació en el menor temps 
possible i, en cas necessari, desviar-la per vies 
alternatives. El fet que les vies alternatives 
siguin de peatge no fa variar aquest criteri; per 
tant, a la C-31, en el tram conegut com les 
costes de Garraf, i en qualsevol altre tram de via 
de Catalunya que tingui una via paral·lela de 
peatge, s’actua de la mateixa manera.


Les afectacions al trànsit de tipus programat 
que afecten el pas general dels vehicles per 
qualsevol via han de disposar de l’autorització 
del Servei Català de Trànsit. Aquestes 
autoritzacions estan condicionades al fet que 
els organitzadors de l’esdeveniment del tipus 
que sigui es facin càrrec del cost del peatge 
d’aquells vehicles que hauran d’utilitzar la via 
de pagament com a alternativa a la via afectada 
(per exemple, el Ral·li Barcelona-Sitges de 
vehicles antics).


En les afectacions de trànsit sobrevingudes (per 
exemple, accidents de trànsit, vehicles avariats, 
etc.) s’actua en funció del tipus de situació que 
s’hagi produït. Si es tracta d’un tall total d’una 
via, s’utilitza la via alternativa més idònia (en 


l’esmentat tram seria la C-32, pels anomenats 
túnels del Garraf). En aquests casos la valoració 
de la situació, la fan les unitats policials de la 
Divisió de Trànsit del Cos de Mossos d’Esquadra 
destacades al lloc de l’incident i la decisió del 
desviament es pren d’acord amb el responsable 
del Centre d’Informació Viària de Catalunya 
(CIVICAT), que és el centre de gestió del trànsit 
del Servei Català de Trànsit.


Quan la solució implica necessàriament el 
desviament del trànsit general per una via de 
peatge es comunica al centre de control 
corresponent del concessionari afectat per tal 
que ho tingui en compte i no faci el cobrament 
del peatge als vehicles desviats.”


Finalment, l’empresa Abertis Infraestructuras 
SA ha fet arribar un informe que assenyala el 
següent:


• No hi ha cap protocol subscrit entre el Servei 
Català de Trànsit, la Secretaria de Territori i 
Mobilitat (Departament de Territori i 
Sostenibilitat) i Aucat, empresa del grup Abertis 
que gestiona la concessió administrativa de 
construcció, conservació i explotació de 
l’autopista C-32, que inclou dos trams: el tram 
entre Castelldefels i Sitges i el tram entre Sitges 
i el Vendrell. 


• No hi ha cap regulació concreta pel que fa al 
desviament de vehicles a l’autopista, però sí 
que hi ha una regulació concreta pel que fa a 
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l’exempció del peatge en l’article 44 del Decret 
215/1973, de 25 de gener, que aprova el plec de 
clàusules generals per a la construcció, 
conservació i explotació d’autopistes. En 
concret, aquest precepte declara exempts del 
pagament de peatge els vehicles del Ministeri 
d’Obres Públiques, els vehicles de la policia de 
trànsit i de les forces d’ordre públic i autoritats 
judicials, i les ambulàncies i vehicles de 
servei contra incendis quan duguin a terme 
una missió en els terrenys de l’autopista. En 
els mateixos termes es pronuncia l’article 40 
del Reglament de servei per a l’explotació de 
l’autopista C-32, túnels del Garraf (tram 
Castelldefels-Sitges), aprovat per Ordre del 
conseller de Política Territorial i Obres 
Públiques de data 2 de gener de 1992 
(publicada en el DOGC, núm. 1537, de 3 de 
gener de 1992).


• Hi ha desviaments de trànsit de la C-31 a 
l’autopista C-32 en els casos de proves 
esportives/actes populars (Ral·li de Cotxes 
d’Època, pedalada popular, etc.) que 
comporten el tancament de la C-31. En 
aquests casos puntuals, hi ha un procediment 
acordat amb el Departament de Territori i 
Sostenibilitat consistent en la subscripció 
d’un conveni amb l’entitat promotora de la 
prova, prèviament autoritzat pel mateix 
Departament de Territori i Sostenibilitat (a 
través de la Subdirecció General de Relacions 
amb les Empreses Gestores d’Infraestructures 
Viàries), mitjançant el qual es lliuren passis 
de pas lliure per l’autopista als conductors 
afectats per la prova, i el cost d’aquests 
peatges és assumit per l’entitat organitzadora 
de la prova. El desviament no és obligat per 
al conductor, sinó voluntari.


4.1.2. Les funcions de les administracions 
afectades


Un cop vista la informació facilitada per les 
administracions i empreses afectades, cal 
analitzar les funcions que corresponen a 
cadascuna.


Pel que fa al Servei Català de Trànsit 
(Departament d’Interior), l’article 2 de la Llei 
14/1997, de 24 de desembre, de creació del 
Servei Català de Trànsit, enumera, entre les 
funcions que li corresponen, la d’adoptar les 
mesures necessàries per garantir la seguretat 


i la fluïdesa en el trànsit de les carreteres. Al 
costat d’aquesta funció essencial, el mateix 
precepte esmenta altres funcions que també 
corresponen al Servei Català de Trànsit: 


• “Autoritzar les proves esportives que 
puguin afectar vies interurbanes o tinguin 
una incidència superior en el nucli urbà, 
sens perjudici de les competències 
municipals.


• Dictar directrius d’aplicació de la normativa 
de trànsit, de circulació de vehicles i seguretat 
viària, a les quals s’ha d’ajustar també la 
policia local, sens perjudici de les 
competències de les autoritats locals. 


• Informar els usuaris i usuàries sobre el 
trànsit a les vies públiques. 


• Planificar, dirigir i coordinar les actuacions 
per a la millora de la seguretat viària en els 
accessos a les vies urbanes i els grans nuclis 
de població, i en trams i punts perillosos i 
d’alta intensitat de trànsit, directament, en 
coordinació amb els altres departaments de 
la Generalitat o, si escau, amb l’Administració 
de l’Estat.” 


Pel que fa al Departament de Territori i 
Sostenibilitat, titular de la infraestructura, 
cal tenir present que correspon a la 
Subdirecció General de Relació amb les 
Empreses Gestores d’Infraestructures 
Viàries, entre d’altres, la funció de proposar 
les mesures adequades per a la millora i 
racionalització de la gestió del servei públic. 
Així ho determina l’article 9 del Decret 
170/2013, de 28 de maig, de modificació del 
Decret 342/2011, de 17 de maig, de 
reestructuració del Departament de Territori 
i Sostenibilitat. A més, la mateixa Subdirecció 
General també té la funció d’informar el 
Reglament d’explotació del servei públic i 
verificar-ne el compliment i l’actualització. 


Finalment, també cal mencionar el que 
determina l’article 38 de la recentment 
publicada Llei estatal 37/2015, de 29 de 
setembre, de carreteres,2 atès que es refereix 
als casos urgents o no en què cal desviar el 
trànsit per una autopista de peatge en règim 
de concessió. En concret, l’article esmentat 
assenyala el següent:


2 Publicada en el BOE núm. 234, de 30 de setembre de 2015. 
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“Quan de les circumstàncies anteriors es 
derivi la necessitat de desviar el trànsit dels 
vehicles que es determini, per la totalitat o 
una part d’una autopista explotada en règim de 
concessió, el delegat del Govern en les Societats 
Concessionàries d’Autopistes Nacionals de 
Peatge pot acordar el dit desviament i, en 
aquest cas, amb l’informe previ del Ministeri 
d’Hisenda i Administracions Públiques i 
l’audiència del concessionari, ha de fixar les 
condicions d’ús de l’autopista amb caràcter 
temporal i establir la compensació que 
correspon al concessionari pels perjudicis que 
s’originin, sense que sigui aplicable l’article 24 
de la Llei 8/1972, de 10 de maig, de construcció, 
conservació, explotació d’autopistes en règim 
de concessió.


En casos d’urgència l’acord al qual fa referència 
aquest paràgraf pot ser adoptat pel ministre de 
Foment, o l’autoritat en qui delegui, sense els 
tràmits precedents, per un termini màxim d’un 
mes, sens perjudici de la compensació a què 
pugui tenir dret el concessionari.”


4.1.3. El Reglament de servei de l’autopista 
C-32 i les obligacions d’informació als usuaris


L’empresa concessionària Aucat-Abertis, titular 
de la concessió administrativa per a la 
construcció, conservació i explotació de 
l’autopista, està obligada, igual que els usuaris i 
l’Administració, a complir el Reglament de 
servei de l’autopista C-32, aprovat per Ordre de 
2 de gener de 1992, com preveu l’article 2.


Amb relació a la informació que cal facilitar als 
usuaris de l’autopista, el Reglament esmentat 
inclou les determinacions següents:


Article 28: 


“La concessionària tindrà cura d’estar 
especialment dotada d’aquells mitjans i serveis 
que puguin contribuir més eficaçment a satisfer 
les necessitats del trànsit i les conveniències 
dels usuaris. 


Per tal de complir el que preceptua aquest 
article, la concessionària estarà obligada a 
prestar l’adequat servei d’informació i a 
mantenir en correcte estat les àrees de 
manteniment i control, d’acord amb les 
funcions que tenen assignades.”


Article 29:


“Independentment del compliment de les 
normes establertes respecte a la senyalització 
de l’autopista per regular i facilitar la circulació, 
la concessionària s’ocuparà de fer arribar a 
l’usuari aquelles indicacions, notícies i 
informacions que puguin resultar més eficients 
en benefici de la seguretat i fluïdesa del trànsit, 
i per aconseguir l’ús més adient de l’autopista.”


Article 30:


“Per tal d’assolir els objectius assenyalats a 
l’article anterior, la concessionària podrà 
utilitzar els mitjans següents, sempre que no 
contradiguin cap disposició legal: 


a) Ús de cartells i senyals mòbils d’acord amb la 
Delegació del Govern de la Generalitat.


b) Informació escrita, mitjançant entrega 
d’opuscles, mapes i documents similars en els 
accessos de la concessió, i molt especialment 
en les àrees destinades a la percepció del 
peatge.


c) Informació verbal facilitada als usuaris pels 
empleats de servei.


d) Qualsevol altre mitjà que la concessionària 
consideri idoni per a aquests fins.”


Article 31: 


“Es considerarà d’interès preferent tota la 
informació que vagi destinada a facilitar 
recomanacions a l’usuari per a la millor 
utilització del servei i a crear costums que 
contribueixin a millorar la seguretat vial.”


Cal assenyalar que aquestes obligacions 
d’informació als usuaris per part de l’empresa 
concessionària es van veure reforçades des del 
moment en què el Codi de consum de Catalunya 
(aprovat per la Llei 22/2010, de 20 de juliol) va 
incorporar l’article 252-8,3 dedicat especialment 
als serveis de les empreses concessionàries 
d’autopistes de peatge.


Aquest precepte determina que “les empreses 
concessionàries d’autopistes de peatge de 
pagament directe per part de l’usuari o usuària 
estan obligades a garantir la seguretat de les 


3 L’article 252-8 va ser afegit al Codi de consum de Catalunya per l’article 125 de la Llei 9/2011, de 29 de desembre, de promoció de l’activitat 
econòmica.
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instal·lacions i a informar en els accessos a la 
concessió de les incidències que afectin la 
fluïdesa i la seguretat del trànsit.”


Per tant, el legislador català ha volgut dotar 
de rang legal l’obligació de l’empresa 
concessionària d’informació a l’usuari sobre 
les circumstàncies del servei, i especialment 
sobre allò que pot afectar la fluïdesa i la 
seguretat del trànsit. La rellevància d’aquest 
precepte es troba en la incorporació expressa 
de les autopistes de peatge en l’àmbit del 
consum, ja que el legislador català (amb 
competència exclusiva en matèria de consum) 
ha volgut incorporar els usuaris del servei al 
sistema de drets i garanties del Codi de 
consum de Catalunya.


4.1.4. Els fulls de reclamació a disposició dels 
usuaris de l’autopista


Algunes de les queixes rebudes per aquesta 
institució també posen de manifest la 
dificultat de l’usuari de l’autopista d’obtenir o 
de lliurar el full de reclamació.


Pel que fa a aquest aspecte, l’article 4 del 
Reglament de servei de l’autopista, de 2 de 
gener de 1992, determina el següent:


“A l’edifici de control, ubicat a l’àrea de 
peatge, la societat concessionària disposarà 
d’un llibre de reclamacions en el qual els 
usuaris podran formular les queixes que 
considerin oportunes. Aquest llibre serà foliat 
i visat per la Delegació del Govern de la 
Generalitat en la concessió. 


Amb la periodicitat que indiqui la Delegació 
del Govern de la Generalitat en la concessió, i 
independentment de la facultat d’examen 
directe de l’esmentat llibre per part d’aquesta, 
la concessionària haurà de donar trasllat de 
les reclamacions efectuades, i afegirà el seu 
propi informe sobre aquestes, com també 
sobre les mesures adoptades, si escau.


Sens perjudici del que s’ha esmentat en 
l’apartat anterior, els usuaris podran elevar a 
la Delegació del Govern de la Generalitat 
qualsevol reclamació que, segons el seu 
criteri, no hagi estat degudament atesa per la 
concessionària. La Delegació del Govern de la 
Generalitat, segons escaigui, la resoldrà 
directament o la remetrà a l’òrgan de 
l’Administració al qual correspongui la seva 
resolució.”


L’article 123 de l’Estatut d’autonomia de 
Catalunya atribueix a la Generalitat la 
competència exclusiva en matèria de consum, 
competència que inclou, en tot cas, la defensa 
dels drets de les persones consumidores 
proclamats per l’article 28 de l’Estatut, i també 
l’establiment i l’aplicació dels procediments 
administratius de queixa i reclamació.


L’article 211-14 de la Llei 22/2010, de 20 de juliol, 
del Codi de consum de Catalunya, que 
s’emmarca dins dels requisits aplicables a 
qualsevol mena de relació de consum, és a dir, 
a qualsevol relació establerta entre, d’una 
banda, empresaris, intermediaris o 
l’Administració com a prestadora de béns i 
serveis i, d’altra banda, les persones 
consumidores, estableix que totes les empreses 
han de disposar de fulls de reclamació o 
denúncia, de conformitat amb la regulació 
reglamentària corresponent.


La finalitat essencial dels fulls oficials de queixa, 
reclamació i denúncia és establir un 
procediment harmonitzat, sistemàtic i alhora 
senzill, a fi que les persones consumidores, de 
manera immediata al moment que duen a 
terme les seves relacions de consum, puguin 
formular fàcilment les seves queixes, 
reclamacions o denúncies en relació amb 
l’activitat duta a terme pels establiments 
comercials i en les activitats de prestació de 
serveis, sempre que pateixin alguna mena 
d’incidència, esdeveniment o circumstància 
que alteri el funcionament normal de les seves 
relacions de consum.


Per tot això, el Decret 121/2013, de 26 de febrer, 
pel qual es regulen els fulls oficials de queixa, 
reclamació i denúncia en les relacions de 
consum, tan sols exclou del seu àmbit 
d’aplicació els fedataris públics, els 
ensenyaments reglats, els serveis públics 
prestats directament per l’Administració i 
totes les activitats que disposen de 
normativa específica en matèria de fulls de 
queixa, reclamació o denúncia.


Tot i que el Reglament de servei de 
l’autopista C-32 estableix una regulació de 
les queixes i reclamacions que poden 
formular els usuaris i de la seva tramitació, 
des de l’òptica garantista dels drets de les 
persones que correspon adoptar a la 
institució del Síndic, cal defensar la 
necessària aplicació del règim previst en el 
Decret 121/2013 a l’autopista C-32 i, per 
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tant, garantir la disposició immediata dels 
fulls oficials de queixa, reclamació i 
denúncia a les persones consumidores, a 
més de facilitar-los també per mitjà del 
web o correu electrònic que l’empresa 
concessionària habiliti a aquests efectes. 


En aquest darrer cas, el decret esmentat 
obliga que “els fulls oficials de queixa, 
reclamació i denúncia disponibles per 
mitjans electrònics estiguin en un format 
accessible a l’efecte de poder ésser 
emplenats i tramesos per persones amb 
discapacitat.”


Finalment, i d’acord amb el que disposa el 
Codi de consum de Catalunya per als 
serveis que considera bàsics, el Decret 
121/2013 determina que en les relacions de 
consum per mitjà de màquines 
automàtiques, la persona consumidora pot 
adreçar-se o bé al telèfon gratuït d’atenció 
d’incidències o reclamacions, o bé a 
l’adreça de l’oferent del bé o servei per 
sol·licitar que se li trametin els fulls oficials 
de queixa, reclamació i denúncia.


En qualsevol cas, es posa de manifest la 
necessitat d’actualitzar el Reglament de 
servei de l’autopista C-32 d’acord amb els 
nous requeriments en matèria de fulls de 
queixa i reclamacions i de la seva tramitació.


4.2. LA MODIFICACIÓ DEL SISTEMA DE 
DESCOMPTES DELS PEATGES PER 
PERMETRE QUE PERSONES AMB 
DISCAPACITAT PUGUIN GAUDIR-NE


En data 30 de maig de 2012 el Síndic va rebre 
una queixa (Q-03907/2012) d’una veïna de la 
Cerdanya en què exposava el seu desacord 
amb els nous requisits que s’exigeixen per 
gaudir dels descomptes en el túnel del Cadí.


La promotora de la queixa informava que 
un dels nous requisits que cal complir és 
disposar de carnet de conduir, requisit que 
exclou situacions com la de la promotora, 
que té reconegut més d’un 50% de grau de 
discapacitat a causa d’un greu problema a 
les vèrtebres i que li afecta les cames. Tal 
com acreditava per mitjà d’un certificat 
mèdic, la promotora no pot conduir un 
cotxe ni, possiblement, es podria considerar 
apta per obtenir un permís de conduir, tot i 


que disposa de cotxe propi que condueix 
una altra persona, ja que el necessita per 
traslladar-se a Barcelona i fer-se els controls 
mèdics pertinents.


En vista d’això, el Síndic va demanar 
informació a l’empresa Túnel del Cadí SAC. 
A partir de la resposta rebuda, en data 9 de 
gener de 2013 el Síndic es va adreçar al 
conseller de Territori i Sostenibilitat per 
mitjà d’una resolució en la qual se suggeria 
l’adopció de les mesures oportunes per 
modificar l’actual regulació del sistema de 
bonificacions per permetre que les persones 
amb discapacitat que no puguin obtenir el 
carnet de conduir per raó de la seva 
discapacitat puguin gaudir de la bonificació 
del peatge com la resta de les persones que 
estan empadronades en aquells municipis. 


Tot seguit, es reprodueixen íntegres les 
consideracions que es feien en la resolució 
esmentada del Síndic de 9 de gener de 
2013:


“Amb la darrera modificació del Decret 
651/2006 per gaudir de la bonificació es 
requereix que la persona disposi de carnet 
de conduir, per la qual cosa la interessada, 
malgrat que reuneix tots els requisits, no 
pot gaudir d’aquest benefici.


Un cop admesa la queixa a tràmit, ens vam 
adreçar a l’empresa concessionària per 
demanar informació sobre els motius que 
justificaven la denegació. 


L’empresa concessionària ens va informar 
que el motiu que va provocar l’enduriment 
de les condicions per gaudir de la bonificació 
va ser l’increment de nombre de residents 
que acreditaven l’empadronament, tot i 
que realment es tractava de persones amb 
segones residències i els trànsits bonificats 
es feien sempre en cap de setmana i festius. 


La concessionària ens indica que no era 
just que tots els ciutadans catalans 
s’haguessin de fer càrrec dels trànsits de 
les persones que es desplaçaven per motiu 
d’oci i no per mobilitat obligada local. 


D’altra banda, ens indicaven que la condició 
de resident es reconeixia a persones 
físiques que utilitzaven la via com a 
usuàries i que, per tant, havien d’estar en 
possessió del carnet de conduir. 
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L’enduriment de les condicions d’acreditació 
en aquest sentit estava fonamentat pel fet 
que s’havia detectat un elevat percentatge 
de persones grans sense carnet que 
realment eren residents i que “prestaven” 
les seves targetes als fills o familiars que no 
vivien a cap municipi de les comarques i 
que feien els seus trànsits en desplaçaments 
d’oci en dies festius. 


L’empresa entén que una persona amb 
discapacitat que ha de viatjar constantment 
per fer visites mèdiques a la ciutat ho farà 
amb algú que també visqui al seu municipi 
i, per tant, tindrà acreditada la condició de 
resident, per la qual cosa gaudirà igualment 
de la bonificació del peatge. 


L’empresa concessionària finalitza l’informe 
indicant-nos que han tingut moltes 
peticions en què curiosament els fills havien 
de viatjar des de Barcelona fins al municipi 
a recollir els pares o familiars per baixar-los 
a les visites mèdiques i tornar-los a pujar. 
Però quan s’analitzaven els trànsits 
d’aquestes persones observaven que sempre 
es feien de divendres a diumenge. 


Davant la constatació d’aquesta pràctica 
incorrecta, l’Administració, en exercici de 
les seves competències, va arribar a la 
conclusió que per evitar aquest motiu de 
frau calia exigir el carnet de conduir vigent. 


Així mateix, assenyala que han de ser molt 
estrictes en el compliment dels requisits 
fixats per la Generalitat de Catalunya.


Atès el contingut de la informació que ens va 
traslladar l’empresa concessionària, us vull 
fer arribar les següents consideracions i 
suggeriments: 


D’una banda, no qüestiono els motius que 
poden justificar un canvi de regulació quan es 
constata de forma fefaent l’existència d’un ús 
irregular de les bonificacions que s’allunya de 
la finalitat que les justifica. De fet, una bona 
administració també comporta fer un control 
acurat d’aquests supòsits per eradicar-los. 


Tanmateix, en aquest cas concret, condicionar 
l’existència d’una bonificació en el peatge al 
fet que la persona beneficiària disposi de 
llicència de conducció en vigor quan la 
persona té reconeguda una discapacitat que 
la fa no apta per conduir pot resultar una 


exigència discriminatòria d’un col·lectiu de 
persones que precisament té greus dificultats 
de mobilitat. 


En aquest sentit, us he de fer avinent que els 
poders públics estan obligats a fer una política 
d’empara per a les persones amb discapacitat 
en virtut de l’article 14 de la Constitució, que 
reconeix el principi d’igualtat davant la llei 
sense que pugui prevaler cap tipus de 
discriminació. 


L’article 9.2 de la Constitució estableix que 
correspon als poders públics promoure les 
condicions perquè la llibertat i la igualtat de 
les persones siguin reals i efectives, i remoure 
les condicions que n’impedeixin o en dificultin 
la plenitud i facilitar la seva participació en la 
vida política, cultural i social. 


També l’article 49 de la Constitució ordena als 
poders públics que prestin a les persones amb 
discapacitat l’atenció especialitzada que 
requereixin i l’empara especial per gaudir 
d’aquests drets, i l’article 53.3 determina que 
el reconeixement, el respecte i la protecció 
dels principis reconeguts en el capítol tercer 
han d’informar la legislació positiva, la 
pràctica judicial i l’actuació dels poders 
públics. 


I en el mateix sentit també es pronuncia 
l’Estatut d’autonomia de Catalunya en els 
articles 40.5 i 39.2, respectivament. 


Com així ha interpretat el Tribunal 
Constitucional, els principis rectors no es 
poden considerar com a normes sense 
contingut i s’han de tenir en consideració 
per informar l’actuació dels poders públics i 
d’interpretar les normes jurídiques.


La Llei 51/2003, de 2 de desembre, d’igualtat 
d’oportunitats, no-discriminació i 
accessibilitat universal de les persones amb 
discapacitat, també disposa que s’han 
d’establir les mesures oportunes per 
garantir i fer efectiu el dret a la igualtat 
d’oportunitats de les persones amb 
discapacitat, i els poders públics han 
d’assegurar que les persones amb 
discapacitat –considerats de forma 
individual– puguin gaudir de tots els drets 
humans civils, socials, econòmics i culturals. 


En conseqüència, denegar la bonificació del 
peatge d’una persona que compleix tots els 
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requisits per gaudir de la bonificació, però 
que per raó de la seva discapacitat no pot 
disposar de carnet de conduir vigent i creure 
que, en aquests casos, la persona viatjarà 
amb algú que també visqui al seu municipi i 
que, per tant, gaudirà de la bonificació, pot 
ser una interpretació excessivament 
restrictiva de drets d’aquest col·lectiu que 
pot afectar directament la dignitat de la 
persona.


Les persones amb discapacitat constitueixen 
un sector de la població que necessiten de 
garanties suplementàries per viure amb 
plenitud de drets o participar en condicions 
d’igualtat amb la resta de ciutadans en la 
vida econòmica, social i cultural del país. 


Fent un paral·lelisme amb les exempcions 
fiscals per raó de discapacitat, l’article 93.1.e 
del Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de 
març, que aprova el Text refós de la Llei de 
les hisendes locals, estableix que estan 
exempts de l’impost de tracció mecànica els 
vehicles matriculats a nom de persones amb 
discapacitat per al seu ús exclusiu i aquesta 
exempció s’aplica si es mantenen aquestes 
circumstàncies, tant per als vehicles conduïts 
per persones amb discapacitat com els 
vehicles destinats a transportar-les. 


Com podeu observar, la llei precisa que 
l’exempció comprèn tant els vehicles 
conduïts per persones amb discapacitat com 
els destinats a transportar-les i, per tant, el 
supòsit d’exempció de l’impost de tracció 
mecànica no exigeix que el conductor del 
vehicle sigui una persona amb discapacitat, 
sinó que sigui utilitzat per al seu ús exclusiu 
i que estigui matriculat a nom seu, i així ho 
ha interpretat la Direcció General de Tributs 
a través de la consulta núm. 653/2004, de 16 
de març.


Per aquest motiu, us suggereixo que 
prengueu les mesures oportunes per 
modificar l’actual regulació del sistema de 
bonificacions per permetre que les persones 
amb discapacitat que no puguin obtenir el 
carnet de conduir per raó de la seva 
discapacitat puguin gaudir de la bonificació 
del peatge com la resta de les persones que 
estan empadronades en aquells municipis. 


Tot això, sens perjudici que porteu a terme 
els controls addicionals oportuns per 
garantir que siguin les persones 


discapacitades les que gaudeixin d’aquests 
beneficis i, si escau, prendre les mesures 
oportunes per eradicar el mal ús de la 
bonificació. 


En aquest sentit, cal recordar que entre la 
documentació que l’empresa concessionària 
demana al sol·licitant del benefici s’inclou 
una declaració jurada de la veracitat de la 
informació que aporta. Aquest compromís 
de l’usuari també pot portar de forma 
explícita un advertiment sobre la possible 
responsabilitat en la qual es pot incórrer en 
cas d’utilització fraudulenta d’aquest 
benefici (sigui el titular o la persona que en 
gaudeix sense complir els requisits), sens 
perjudici de la investigació d’ofici en cas de 
dubte fonamentat i especialment quan 
teniu coneixement que l’ús es fa únicament 
els caps de setmana.” 


El Síndic no ha rebut cap resposta del 
Departament de Territori i Sostenibilitat a 
aquest suggeriment, tot i les reiteracions 
efectuades en dates 15 de març i 20 de 
novembre de 2013; 27 de maig, 23 de juny i 
26 de novembre de 2014, i 23 d’abril i 21 de 
setembre de 2015.


Així mateix, també cal fer constar que en 
data 22 de gener de 2013 el Síndic va decidir 
iniciar l’actuació d’ofici 00342/2013 amb la 
finalitat d’analitzar l’extensió del 
suggeriment efectuat amb relació al túnel 
del Cadí en la queixa Q-03907/2012 a la 
resta d’autopistes i vies de peatge de 
Catalunya.


4.3. EL REQUISIT DE DISPOSAR D’UN 
TELETAC/VIA-T PER ACCEDIR ALS 
DESCOMPTES PER A VEHICLES DE 
BAIXES EMISSIONS EN LES AUTOPISTES 
DE LA GENERALITAT


4.3.1. La queixa plantejada al Síndic i 
l’actuació d’ofici 


El Síndic va rebre una queixa (Q-06760/2013) 
en la qual el promotor manifestava la 
impossibilitat de gaudir de les bonificacions 
en els peatges per tenir un vehicle poc 
contaminant si no disposava d’un dispositiu 
de pagament automàtic tipus teletac o via-
T. El promotor de la queixa indicava que se 
li posava com a condició prèvia la 
contractació d’un teletac en una entitat 
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bancària i que no se li oferia la possibilitat 
de poder pagar amb descompte a les casetes 
manuals de les autopistes. 


Per estudiar amb més profunditat aquest 
assumpte, el Síndic va decidir iniciar 
l’actuació d’ofici núm. 07355/2013.


4.3.2. El sistema de descomptes dels 
peatges en les autopistes de la Generalitat


Les autopistes de Catalunya objecte de 
concessió pel sistema de peatge explícit es 
financen mitjançant el pagament d’una 
tarifa per part dels usuaris, en funció del 
tipus de vehicle, durant un període 
determinat d’anys.


Des de l’1 de gener de 2012, i a càrrec dels 
pressupostos públics, la Generalitat de 
Catalunya aplica a la xarxa de la qual és 
titular un sistema de descomptes generals 
acumulatius per bonificar la mobilitat 
obligada i els comportaments eficients dels 
usuaris, és a dir, la recurrència en els 
trajectes (30%), l’alta ocupació (40%) i les 
baixes emissions dels vehicles (30%).


A més, des de l’1 de gener de 2014, 
l’Administració complementa amb altres 
descomptes específics en trams o 
concessions concretes en aplicació del Pla 
d’homogeneïtzació de peatges, a banda del 
fet que les empreses concessionàries també 
tenen la possibilitat d’establir descomptes 
comercials a part o la totalitat d’usuaris de 
la via.


El sistema esmentat de descomptes generals 
lligat a la mobilitat obligada i al 
comportament eficient dels usuaris en el 
conjunt de la xarxa d’autopistes de peatge 
de titularitat de la Generalitat de Catalunya 
es regula per mitjà del Decret 427/2011, de 
27 de desembre, pel qual s’aprova el nou 
sistema de descomptes aplicables a les 
autopistes i vies en règim de peatge de 
titularitat de la Generalitat de Catalunya i 
s’actualitzen les seves tarifes i peatges. 


Segons assenyala el Departament en el seu 
web,4 es tracta del primer sistema de 
descomptes aplicat a l’Estat espanyol que 


premia els comportaments eficients (alta 
ocupació i baixa emissió), i que afavoreix la 
compartició del vehicle i la renovació del parc.


D’acord amb el Decret 427/2011, les tres 
modalitats de descomptes generals són:


Per recurrència (REC): 30% de descompte


S’aplica des del primer viatge als usuaris que 
fan més de setze viatges mensuals.


A la regió metropolitana de Barcelona s’aplica 
a les barreres següents:


• Barrera de les Fonts a la C-16 Sant Cugat 
– Terrassa 


• Barrera de Vallcarca a la C-32 Castelldefels 
– Sitges 


• Accés d’Alella, barrera de Vilassar i accés de 
Premià a la C-32 Montgat – Mataró 


• Accés Mollet a la C-33 


Per vehicle d’alta ocupació (VAO): 40% de 
descompte


S’aplica als vehicles amb tres ocupants o més.


Es pot gaudir a totes les barreres de les vies de 
peatge de titularitat de la Generalitat de 
Catalunya, a excepció del túnel del Cadí.


Per vehicles de baixes emissions (ECO): 30% de 
descompte 


30% de descompte als vehicles elèctrics, GLP o 
d’hidrogen, o els vehicles amb nivells màxims 
d’emissions de CO2 de 120gr/km per als 
motors de benzina o bioetanol i de 108gr/km 
per als motors biodièsel o gasoil.


A partir del 15 de setembre de 2015 aquest 
descompte s’ha ampliat fins al 100% per als 
vehicles elèctrics.5 


Es pot gaudir a totes les barreres de les vies de 
peatge de titularitat de la Generalitat de 
Catalunya, a excepció del túnel del Cadí.


Excepte per als vehicles elèctrics a partir del 
15 de setembre de 2015, aquests descomptes 


4 http://territori.gencat.cat/ca/03_infraestructures_i_mobilitat/carreteres/observatori_viari_de_catalunya_viacat/3_tarifes_i_descomptes_a_
les_vies_de_peatge_explicit/3_3_tarifes_peatges_i_descomptes/3_3_3_sistema_de_descomptes/ (consultada el 18 de setembre de 2015 a les 
13 hores). 
5 http://territori.gencat.cat/ca/nota-premsa/?id=286890 (consultada el 18 de setembre de 2015 a les 13 hores). 
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6 http://www.ecoviat.com/ca-ES/normativareguladora.aspx (consultada el 18 de setembre de 2015 a les 13 hores).


són acumulables i, per tant, un vehicle o 
usuari pot arribar a gaudir de descomptes 
del 100%.


D’acord amb el Decret 427/2011, els requisits 
per accedir a aquests descomptes generals 
són els següents:


• Circular amb un vehicle lleuger, de dilluns 
a divendres no festius.


• Disposar de sistema de pagament 
telemàtic (TAC).


• Enregistrar-se prèviament al web ecoviaT 
(www.ecoviat.com) per acreditar el nivell 
d’emissions necessari per gaudir del 
descompte ECO.


El mateix Decret justifica en el preàmbul 
l’aprovació d’un nou sistema de descomptes 
específics homogeni per al conjunt de la 
xarxa d’autopistes de titularitat de la 
Generalitat de Catalunya en “la millora de 
la gestió de la mobilitat i l’eficiència 
ambiental, d’acord amb els estudis tècnics 
analitzats en el grup de treball sobre la 
gestió del sistema d’autopistes i dels 
peatges com a elements reguladors de la 
mobilitat.” 


4.3.3. La justificació de l’obligació de 
disposar d’un teletac/via-T


Sobre la possibilitat de pagar els peatges i 
gaudir dels descomptes sense la utilització del 
teletac, a instància del Síndic, el Departament 
de Territori i Sostenibilitat va comunicar al 
promotor de l’esmentada queixa que l’article 1 
del Decret 427/2011 determina que seran 
beneficiaris els usuaris de vehicles que 
“emprin com a mitjà de pagament qualsevol 
sistema dinàmic teletac (OBE interoperable via 
T), implantat per la societat concessionària 
que permeti la verificació de la concurrència 
en els dits usuaris de les condicions establertes 
en aquest Decret.” 


El mateix article 1 afegeix que “per poder 
ser beneficiari del descompte ECO, els 
usuaris hauran d’haver-se inscrit en el 
‘Portal ECOVIA-T’ gestionat per TABASA 
(www.ecoviat.cat).”


Segons va assenyalar el Departament, “el 
teletac és l’únic mitjà de pagament per 
poder gaudir d’aquest descompte” i “el 
motiu d’aquest fet es troba en la necessitat 
d’un mecanisme de control i seguretat 
dinàmic que permeti assegurar que 
gaudeixen del benefici les persones que 
realment hi tenen dret: s’associa la 
matrícula del vehicle que compleixi les 
condicions de vehicle eco a un teletac i 
d’aquesta manera no es requereix cap 
control per part dels cobradors del peatge, 
sinó que s’aplica de manera automàtica als 
usuaris, la qual cosa evita cues i congestions 
que es podrien generar si tots els usuaris 
que volguessin gaudir dels descomptes 
haguessin de passar per les vies manuals.”


El Portal ECOVIA-T recull quina és la 
normativa reguladora oficial en aquesta   
matèria i enumera un total d’onze normes, 
entre directives europees, lleis, decrets i 
acords del Govern, bàsicament centrats en 
la millora de la qualitat de l’aire.6


La rellevància dels objectius ambientals 
relacionats amb la qualitat de l’aire és 
indiscutible, com també ho és la necessitat 
de l’Administració de la Generalitat 
d’adoptar mesures concretes per restablir 
els nivells de qualitat de l’aire a les zones on 
se superen els valors de referència legislatius, 
amb l’objectiu de preservar la salut de les 
persones i el medi. Així ho reclama la 
Directiva 2008/50/CE, de 21 de maig, relativa 
a la qualitat de l’aire ambient i a una 
atmosfera més neta a Europa, i així ho ha 
concretat el Pla d’actuació per a la millora 
de la qualitat de l’aire a les zones de protecció 
atmosfèrica, aprovat per l’Acord de Govern 
GOV/127/2014, de 23 de setembre.


L’àmbit d’aplicació d’aquest pla d’actuació 
està constituït pels municipis declarats 
zones de protecció especial de l’ambient 
atmosfèric pel Decret 226/2006, de 23 de 
maig, i per l’Acord de Govern GOV/82/2012, 
de 31 de juliol, i que són els següents:


Badalona, Barcelona, l’Hospitalet de 
Llobregat, Sant Adrià de Besòs, Santa 
Coloma de Gramenet, Castelldefels, 
Cornellà de Llobregat, Gavà, Martorell, 
Molins de Rei, Esplugues de Llobregat, el 







25INFORME SOBRE AUTOPISTES: ASPECTES RELLEVANTS PER ALS USUARIS


Papiol, Pallejà, el Prat de Llobregat, Sant 
Andreu de la Barca, Sant Feliu de Llobregat, 
Sant Joan Despí, Sant Just Desvern, Sant 
Vicenç dels Horts, Viladecans, Badia del 
Vallès, Barberà del Vallès, Castellbisbal, 
Cerdanyola del Vallès, Montcada i Reixac, 
Ripollet, Rubí, Sabadell, Sant Cugat del 
Vallès, Sant Quirze del Vallès, Santa 
Perpètua de Mogoda, Terrassa, Granollers, 
la Llagosta, Martorelles, Mollet del Vallès, 
Montmeló, Montornès del Vallès, Parets 
del Vallès i Sant Fost de Campsentelles.


Com s’ha exposat més amunt, són els 
pressupostos de la Generalitat de 
Catalunya els que assumeixen el cost dels 
descomptes aplicats en els termes que 
determina l’article 4 del Decret 427/2011. 
Així, aquest precepte exposa que “la 
Generalitat de Catalunya ha de compensar 
les societats concessionàries per les 
diferències d’ingressos per peatge que es 
deriven de l’aplicació de les mesures 
tarifàries i de descomptes que s’aproven 
per aquest decret”.


Per això, cal valorar l’oportunitat d’incloure 
en el descompte per a vehicles de baixes 
emissions el cost que té per a l’usuari 
l’obtenció i el manteniment anual del 
sistema de pagament telemàtic (teletac o 
via-T), especialment per als vehicles 
d’usuaris de les autopistes que resideixen 
en algun dels esmentats municipis que 
han estat declarats com a zona de 
protecció especial de l’ambient atmosfèric.


Finalment, cal fer un recordatori de les 
obligacions d’informació que la normativa 
imposa a les empreses concessionàries 
també amb relació al sistema de 
descomptes en els peatges de les 
autopistes; en concret, l’article 4.9 del 
Decret 427/2011 assenyala el següent:


“Les empreses i societats concessionàries 
han d’informar els possibles usuaris dels 
nous peatges i de les característiques del 
sistema de descomptes aprovat per aquest 
decret, mitjançant la utilització dels 
sistemes habituals.” 
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5. CONCLUSIONS: RECOMANACIONS I 
SUGGERIMENTS


D’acord amb el que s’ha exposat en aquest 
document, el Síndic s’adreça a les 
administracions públiques competents 
(especialment, el Departament d’Interior i el 
Departament de Territori i Sostenibilitat) i a 
les empreses concessionàries de les 
autopistes i altres vies de peatge, i exposa 
les recomanacions i els suggeriments 
següents:


1. Servei d’interès general


Les autopistes són un servei públic lligat a 
la llibertat fonamental de moviment de 
persones i béns que s’ha de prestar amb 
qualitat i d’acord amb els principis que 
determina la legislació sobre mobilitat, i 
amb ple respecte als drets de les persones 
usuàries.


2. Xarxa viària única i cooperació entre 
administracions


A Catalunya, hi ha autopistes i carreteres 
que són titularitat de la Generalitat de 
Catalunya (per exemple, les autopistes 
C-16 o C-32 i les carreteres C-17 o C-25) i 
d’altres que són titularitat de 
l’Administració de l’Estat (per exemple, les 
autopistes AP-7 o AP-2 i les carreteres N-II 
o N-340). Tanmateix, el principi de xarxa 
viària única hauria d’inspirar el sistema de 
peatges, tant des del punt de vista de la 
mobilitat com des de la percepció de 
l’usuari. Els peatges no han d’actuar 
únicament com a via de finançament de la 
concessió de l’autopista, sinó que també 
han de ser un instrument regulador de la 
mobilitat dels usuaris que incentivi els 
comportaments eficients i de menor 
impacte ambiental. La revisió anual de les 
tarifes dels peatges és una oportunitat 
idònia perquè el Departament de Territori i 
Sostenibilitat avaluï com els peatges 
compleixen aquestes funcions. 


Per això, és necessari recordar que les 
administracions públiques serveixen amb 
objectivitat els interessos generals i actuen 
d’acord amb els principis d’eficiència i 
d’eficàcia, es relacionen d’acord amb el 


principi de cooperació i, en la seva actuació, 
pels criteris d’eficiència i de servei als 
ciutadans. Un exemple d’això és la 
prohibició del trànsit de camions per la 
carretera N-II a Girona i el desviament per 
l’autopista AP-7, que ha reduït notablement 
l’accidentalitat de la carretera, exemple 
que cal tenir ben present a l’hora d’analitzar 
situacions similars en altres vies, com 
succeeix en alguns trams de les carreteres 
N-240 i N-340.


3. Final de les concessions


Cal que les administracions públiques 
valorin acuradament l’opció de no allargar 
el termini de les concessions quan arribi la 
seva data de venciment. Totes les 
concessions de les autopistes, com a 
modalitat de gestió indirecta d’aquestes, 
tenen una data de finalització, tot i que per 
motius diversos ha estat habitual la 
pràctica de les administracions titulars 
(tant de l’Estat com de la Generalitat de 
Catalunya) de concedir-ne pròrrogues de 
diversos anys a canvi de noves inversions o 
ampliacions de la infraestructura. Per 
aquest motiu, cal que el Govern expliciti 
quins són els preparatius per a la recepció 
de les autopistes que, segons els terminis 
de cadascuna de les concessions, passin a 
ser gestionades directament per 
l’Administració pública, i que faci un estudi 
sobre els seus possibles peatges.


4. Grup de treball 


La Resolució 408/X del Parlament de 
Catalunya demana al Govern de la 
Generalitat que constitueixi un grup de 
treball sobre la gestió de les autopistes i dels 
peatges com a elements reguladors de la 
mobilitat.


Cal que aquest grup de treball dugui a terme 
una anàlisi en profunditat sobre 
l’amortització de les inversions fetes a les 
autopistes per les empreses concessionàries. 
Alhora, cal que aquest grup de treball 
analitzi i faci públiques les actuacions 
necessàries i el cost econòmic que suposaria 
el rescat de les concessions sobre les 
autopistes i la seva gestió directa per part de 
les administracions competents. En aquesta 
línia, els plans de mobilitat de Catalunya 
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han d’incorporar una reflexió sobre el futur 
de les autopistes com a element cabdal de la 
mobilitat de les persones des d’una 
perspectiva d’interès general públic i que 
pal·liï els desequilibris territorials.


Atès que la implicació de la societat en la 
presa de decisions que afectin la mobilitat 
de les persones és un dels principis que 
assenyala la Llei 9/2003, de mobilitat, cal 
que es potenciï l’activitat d’aquest grup de 
treball i es facin públiques les seves 
conclusions, per tal que la ciutadania i la 
resta d’actors afectats puguin conèixer-les 
amb detall.


5. Telèfon gratuït per a incidències i 
reclamacions


Cal recordar que, d’acord amb el Codi de 
consum de Catalunya, les empreses 
prestadores de serveis bàsics (com ara les 
comunicacions i els transports) han de 
facilitar als usuaris un telèfon gratuït 
d’atenció d’incidències i de reclamacions.


En aquest sentit, és l’Agència Catalana del 
Consum (dependent del Departament 
d’Empresa i Ocupació) a qui correspon 
exercir la competència en matèria de 
protecció dels drets de les persones 
consumidores, competència que comporta 
el control i la disciplina de mercat dels 
diferents sectors d’activitat econòmica, 
especialment els serveis bàsics i els que 
tenen un gran volum de demanda per part 
dels usuaris, per mitjà d’actuacions 
informatives, inspectores i, si escau, 
sancionadores.


6. Informació a l’usuari abans d’accedir a 
l’autopista


És del tot essencial proporcionar informació 
acurada i completa a l’usuari sobre el nivell 
de servei de l’autopista abans d’accedir-hi, 
fins i tot anant més enllà del que determina 
el Codi de consum de Catalunya (article 
252-8), que obliga les empreses 
concessionàries d’autopistes “a informar en 
els accessos a la concessió de les incidències 
que afectin la fluïdesa i la seguretat del 
trànsit”. Hi ha accessos a les autopistes a 
Catalunya en els quals encara no es 
compleix aquesta obligació, vigent des del 


desembre de 2011. Per això, cal que el 
Departament de Territori i Sostenibilitat 
faci la llista dels accessos pendents i, 
conjuntament amb les empreses 
concessionàries, adopti les mesures per 
donar compliment a l’obligació esmentada.


A més, cal aprofundir i intensificar la 
informació als usuaris perquè aquests 
puguin adoptar amb temps una decisió 
raonada i planificar, si cal, el seu nou 
recorregut o itinerari per mitjà de sistemes 
d’informació variable. A banda dels panels 
de missatges variables situats als accessos 
de l’autopista, aquesta informació s’hauria 
de donar per mitjà de pàgines web, xarxes 
socials, centres d’atenció al client 24 hores, 
emissores de ràdio locals i d’abast superior, 
apps, etc.


7. Fulls de reclamació a disposició dels 
usuaris


El Codi de consum de Catalunya i la 
normativa que el desplega declara el dret 
dels usuaris al lliurament, quan el demanin, 
d’un full oficial de reclamació o denúncia i 
remarca que els dits fulls han d’estar 
disponibles, també, per via telemàtica 
(article 126-9). 


Per això, cal recordar l’obligació de les 
empreses concessionàries d’autopistes de 
lliurar els fulls de queixa, reclamació i 
denúncia als usuaris que ho demanin, a 
més de garantir una tramitació àgil de les 
queixes i reclamacions dels usuaris, i 
especialment per mitjà d’una pàgina web o 
d’una adreça de correu electrònic habilitada 
a aquest efecte.


8. Protocol sobre el desviament de vehicles 
per l’autopista


Cal establir un protocol entre el Departament 
d’Interior (Servei Català de Trànsit), el 
Departament de Territori i Sostenibilitat, 
l’empresa concessionària i els municipis 
afectats amb la finalitat d’objectivar els 
supòsits en què és procedent el desviament 
del trànsit d’una carretera cap a una 
autopista (per exemple, de la carretera C-31 
a l’autopista C-32). Alhora, el protocol 
esmentat ha de determinar els casos en què 
no es cobrarà el peatge als vehicles desviats.
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9. Actualització del reglament de servei de 
l’autopista


El Reglament de servei de l’autopista C-32 va 
ser aprovat per Ordre del conseller competent 
de data 2 de gener de 1992 i en el cos 
d’aquest document s’han exposat alguns 
aspectes que requereixen una actualització. 
D’altra banda, el Reglament de servei de 
l’autopista C-16 va ser aprovat en data 19 de 
maig de 1989 (DOGC núm. 1157, de 19 de 
juny) i el dels túnels de Vallvidrera i els seus 
accessos ho va ser en data 21 d’agost de 1991 
(DOGC núm. 1497, de 25 de setembre).


Per això, cal que el Departament de Territori i 
Sostenibilitat adopti les mesures adequades 
per actualitzar els reglaments de servei de les 
autopistes, tenint en compte tota la normativa 
que s’ha aprovat posteriorment amb relació a 
la mobilitat, als drets dels usuaris de la 
infraestructura i posant un èmfasi especial 
en la garantia del dret a la informació sobre el 
nivell de prestació del servei. 


10. Passis d’autopista en dies de tall 
programat de la carretera


Atès que per tallar una carretera per una 
prova esportiva o un esdeveniment festiu 
que comporta el desviament del trànsit per 
l’autopista el Departament de Territori i 
Sostenibilitat autoritza el conveni pertinent 
entre l’entitat organitzadora i l’empresa 
concessionària, cal garantir que es lliura 
un nombre de passis d’autopista suficient 
pel volum d’usuaris de la carretera el dia 
en què se’n programa el tall.


11. Descomptes en els peatges per a les 
persones amb discapacitat


Cal adoptar les mesures oportunes per 
modificar l’actual regulació del sistema de 


descomptes en els peatges per permetre 
que les persones amb discapacitat, que no 
puguin obtenir el carnet de conduir per raó 
de la seva discapacitat, puguin gaudir del 
descompte del peatge com la resta dels 
conductors que estan empadronats en 
municipis en els quals s’aplica el mateix 
descompte. Tot i que aquesta situació es 
posa manifest amb referència al túnel del 
Cadí, cal que el Departament de Territori i 
Sostenibilitat analitzi si es produeix en 
altres autopistes o vies de peatge.


12. Informació sobre l’obligació de disposar 
de teletac/ViaT i els descomptes


La completa informació sobre el sistema 
de descomptes dels peatges és cabdal per 
aconseguir l’objectiu de bonificar els 
comportaments eficients i ambientals dels 
usuaris. Per això, cal informar de l’obligació 
de disposar d’un sistema de pagament 
telemàtic (teletac/ViaT) i, si escau, del seu 
cost d’emissió i manteniment per part de 
les empreses que el lliurin. 


Així mateix, cal que les empreses 
concessionàries facin un èmfasi especial 
en la informació als usuaris del sistema de 
descomptes en els peatges de les autopistes 
que gestionen.


13. Gratuïtat del teletac/ViaT per raons 
ambientals 


Cal que el Departament de Territori i 
Sostenibilitat adopti les mesures adequades 
per garantir la gratuïtat del cost d’emissió 
i de manteniment del teletac/ViaT en els 
casos de descomptes fonamentats en raons 
ambientals i de la qualitat de l’aire per a 
les persones empadronades als municipis 
que han estat declarats zones de protecció 
especial de l’ambient atmosfèric.
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